
.aOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del día 13 de Diciembre de 1930
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Titulos S % amortizable. emisión 1927. (Sin lmpuelto.)

SNie F. dll 50.000 pesetas nomlntl!cs, J al 8.860, .
I E, dI! 25.[J(JO J ... 1 al 15.500 .
I D, dI! 12.500 J J 1 al 26.600 ..
• e, de 5.000' ,: I l'al 24t100 109,80
J B,. de 2.500 J , • 1 al 2flB.OOO........ UO.80 ""
I A. de ,500.. .. 1 al S86Jlú7."..... ,.I.IP.8()

~Uul()4 5 'lo amortizable, llmi.ión 1927. (Con im¡Juedol.)

8crilól F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ",
.. E, de 25,000' • 1 al 9,000 ..
• . D. de 12,500' • 1 al 15.500 ..
• C. de 5.000. J 1 al 144.000 182'00
• B, de 2,500" f 1 al 169.000,,,..... t:Z,OO
• A, de SO{'.. .. 1 al 520.236"...... 82,00

Titulo. Deuda amortizable .1 3 % (emisi6n dtl lIlZa).
Serie H, de 250.000 pesetas nominales. ] al 725; ..

, G, de 100.000 Jo .. 1 al 725 ..
• fi". de 5{l,OOO. J 'al 8.625 ..
J E, de 25,000 J .. t al 18.552 10.S'70
.. D. de 12.500. J 1 al 14.999 ..
.. e, de 5,000" .. 1 al 80.000...... f.lS,70
.. B, de 2.500 J .. 1 al 75.000".... (8,70
• . A. de . SOO, JI JI 1 al 202.500......109,00

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928)•.
Serie H, de 2OO.QOO pesetallnominalell, 1 al 2.000 ..

» G, de 80.000 • ".. 1 al 915 ..
.. F, de 40.000. J 1 al 4,659 ..
.. E, de 20.000 ... • 1 al 5.000 .
• D, de 10.000 JI ... ' 1 al 10.011 .
.. e, de 4.000... I 1 al 20.000 .
.. B. de 2.000' JI J 1 al 50.000 1RIí,75
• A, de 400 ... • 1 al 141.500 \ 85.75

Tituloll Dcudaamorlizab!e al 4,50 % (emlGlón dll 19Z8).
Serie F, de 50.000 pesetal nominales, 1 al 2.900 .

, E. de 25.000 J .. 1 al 3.000 .
, D. de 12.500' • 1 al 6.000 ..
• C. de 5.000. • 1 al 29.000 ..
• n, de 2.500. • 1 al 25.000. .
, A. de 500.. • 1 111 85.000. 192,00

ThuloJ Deuda amortIzable al S % (emlllc~D de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nomlnales, 1 al 1.500 .

• E, de 25.000» • 1 al 2.800. .
, D, de 12.500.. • 1 al 4.800 ..
J C. de 5.000·" ;¡¡: ,\ al 40.000 199'00-
J B. de 2.500. tl 1 al 22.000.......... 911,00
• A. de SOO:l: Tí 1 al 80.000.......... lW,40

72,10
67,7li
6!J,OO
60,OU
6~,OO
(19,00
69.00
IW,OO

90,00
91,00
00,91'i
01.00
02/10
92,00

U9,{lO
~O.lJ(I

nn, '0
Uf},9Ú
~!l,1l0

1l0,O.j

"1

OU.OO
\19,00
99,01l
90,00
99,00
99,40

tl61fiO
87,00
85,75
E5,75
fi5,75
85,75
Bo.,/)
85,7ó

. 82,70,

.. 82,70
82,70·
.~2,1(1 ..
82,10
S2.1O

12~1~930

1~l2·9aO
1'z.¡2-930
12-1~U~O
12.12·\}30
1::'.12-930

:lQ.:!.9::10
22-'7.930
0..12.930
4-12.930
9.12.9:10

1.2.12.930
12.12-930
12.12·0,,0

l6·7.920
2.12-930

10·12·930
12·12~930

IlZ·12-93G
12.12.930
12.12.930
12.HM130

12-12-930
12.12.930
1~12·9:~0

12-12-930
12.12-930
12-12-980

2-12-030
6·12-930

12-12-930
11.12-030
12.12-030
12.12-930

12·12·9::0
lZ.'t2.1l3()
12.12.1):30

I 12.!2.B.10
12-12·930
L!.12·1JiIO

.,

Ilfl.l)O

70,00
70,00
71',00
OO,0\)

\lO,GO

84,75

81,00

83.00

99,GO

8+,1m
84,óQ

Tltu)a... 9'0 i1~terior ezz de Aso.to de 111111).

69.20 Serie F. de.50.000'·pcsetas nominales .
tlll,25 J ..E, ,de 25.000 •. ' .
G9140 • D, de 12.500 11 • •.. ~ u .

70,25 I e, ele 5.000. • 104

70J25 • .B~ de 2.500 J » .
701~5 I A, de 500. •.uu.u " .

(lO,50 :t G Y n, de lOO y 200 pesetas nominales " ..

4 % exterior. (eltamp~Uada) canjeado por emisión IDZ".

81,86 Serie F, de 24.000 pt:sctas nmninales ; '{ ..
82,00 • El -de 12.000. , uu ~ IUU

8~j20 • , 'D, de 6.000. • ..
89,00 I e, de 4.()C() J- • • .. u .

~~140 .. n. de 2.OW.- • • .
84,7ú I A.. de 1.000 _" •., u " .

8,..00 •. G y H.de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable. emilióD 1908, canjeada por la d. 1929.

7~OO ISerie" E,' de .25,000 pésetas llominales .
7U,CO •. D.. de 12.500, . • . • ~ ,.. .
75,75 I ~ de -5J)()O!JI • .. t ••

15.75 , B, de 2.500 J :t ..
'16,75 • A. de SOO» .. • ,.., .

S % amortizable, eml.16n 1900, canjeada por la de ]920.

00,80 Serie F. de 50.000 pesetas nominulell ..
90,80 .. E. de 25,000 J J .
00,80 » D. de 12,500 I JI .

9Utr,O .» C. de 5.000 Jo .. • " ..~ ..
90,50 I B. ue 2.500 J • .. .

'00,.00 » A. de 500 J 11 " ~

5 % amortizable. emisión 1917, ~nleada por la de 1928.

!l4,OO Serie F, de 50.000 pesetas nominaler. .
85 tOO lo E. q,e 25.000 Jo » u .

8ó,eO • DI de 12.500 lo :1 .

84,60 • C, de 5.000' J ..
84ltO -» D, de 2.500.. .. ..
84JüO • A. de SOO ,11 .. ..

Título. S % amortixabJe.. eml.ión de 1928.
99.60 Serie F. de50.1XKl pelletas nominales. 1 ar 350 ..
09,25 .. E. de 25,(}OO" JI 1 al 520 .
00,00 JI D, de 12.500 I JI 1 al 1.640. .
99,75 JI C. de S.OiO.. :t 1 al 19.800 "
99.75 J B. de; 2.500. JI 1 al 15.400 .
99jOlí .. A, d~ !(Jo. JI 1 al 73.(00. .

.. .. I~
'PRECEDENTES.' . . PRECEDENTES . , g:

OAMBI0S .. CA1!BrOF. .~
'-~- =::=:::: V A L o R E S - . . .. ,v A L o R F.·S '; , ..¡;¡;¡, I Tantt1' . PUBLlCADOil. • 1.1'I1,~IO . ' .. PUllLr.OADOS ,o-

fecha pot 11I0 .hch.ll .. I'QrIOa. . . I ' (b
• • ., -. . l '

t • • • ... I ........ I ~
I l. .... . .....

p.=:

ª'....
O-

lz
'C:~

S.

21l-U·ll::lO
J2·12·1i80
1~~-12·{l30

12-12·fi30
H,·i2.930
la-12-1I-30

11~12·9:~0

12}~2.~39
12~12·lJ:i0 .
12·12-UaO
1').·12·030
J2·12·930
'12·12.9301;

12·12-030
'12·12·030
}2.1~.m$O

12..12.UaO. ~

}2·12.U:JO
12·12·930

n~12';{jgQ
iI:'12~{j'aO'

H)~¡2.9¡¡O

;12··12~Ó30
)2.12-930

H.12...tJao
,12·12.0aO
,Jltl~930
.11-12·!J:JO
.J:~·UMI30

,ül·12·930
'12.J~.9S0

4-13-9lJO
,10·11·980
. fj-12·{):lO
! 12-12.9:l0
':la·1200~30
.1l.]~SO....
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Boeo,J~ parA .~'~OIUDDtoet. .. ,~·~.l,·~>.,,··
. duetria. Nacional,' 5 % .

Titulo. de la Deuda forro"iGrla amortiu
bl. del Estado. 4,50 %. emia16u 1920.

~ , ~".

TitQlOIl d. ht D6ud41 'fUtovtarli. ~mo~Oza.1
bit iltl EI.lado, al ~ %

se.ri~ A, de .500. ¡tesetas, 1 ,al so.()(X) 1 8'7,1íO ..
'. B.,d" 5.000. ,. . ~ Id 35.000 87,00".

~ e, de 25.000 :1 1 al' 4.000 .
En difot~ntes li(jriea ~.~,.,.~.,·I .."'! ":~., " ~

Serlo A. de 500 pesetas, 1 al 200'OOO"•.•~1 ," ,. .
J a, do 5.000'. 1'l\l 50,000..... 98,20
:1 C. do 25,000 • 1 ~: 6.000 · .

En d1fcrc~nel .~r~.I .."..,...',..,"m.....~ ,..

. ¡

.Ser~o A. dQ' k.'OO pesetas, 1.' 4,ó8i.'~~':'I''':''·, ....
~ n~ 'de 500 :1 1.1 6,0.U........ " .. ,'
• I ~ dI:! 5.QlXl,' 1 al 14.434 ,"

l!u difercnJe"3 ICl"¡es ,,, ~ ~·.~~ .

87,30
87.50
87,50
BO,OO

$7,15'0
871&0
81,~t1
91,00

QS,20
98,20
88,115
90,líO

lOO,O~ .
lf>l.oo
101,Oil
lOó,M

1Q1,00

:l

~so

1'..1Sl098tl
UHU,~iO
11·J~D80

lOoiJ-980'

11·11-&.80
U·li-OaO
10:.12·930
~a-s-9ao

, ()0$930
$1.10.030'
~1.lO~80
l7.;11.09~{)

12.•.l1:·~30
12·12.98Q
11·1Z-930
10.9-929

lJ·Uo$iO
¡"l~O

wawa .... 7 '¡ TI--." < --.-- .-.,-~~~1 "'4 t

\ V~Qd:DEWTESI '.1' '! ..' > : • ': ,::;"'", ~. . PRltCErl&N~kV:.! ;,' :,";:' ::'. f, ') ,.... :1 \'1l10rno~lna' Il .'j)~. u~~~dP:~,ijD¡'JO.u>O~ ~
• 1" I . V ).. {,.n i,i S .3 ' ,. ; ....ulJlIO -. ---J.¡"'¡. <l . : 1 ; VAI.OR!:tS DE: SOClltDADESI dd1QlI 1 I emboltido '''=' $ 1 ·lO ~., 1 .. '1 ··t'O'D·l.l QA.[J () 1" 1 -.". . < • ~,.,.(:,~ I ca n .u o 1:'. ..'. ' Tuto ...., '! ' recnll~ . <fin: .'.', - - . ,<, ., ·",u • .•.ti..... por 10f) ..~': .' ,. • ..1 ...! . ¡'Jbl'~O" " "",1, r.(\.~~\~~., I ('(1 ".", ' O.

. " ............ jI"'.;, nQ' 'r' .'J' ..., .-l.",,'.1 ",.~ ~~ " . W; , , 5 .. ,f 'i'
.. ..o "'1" , '. o" '., .. ' l, .., .. I . ,1 :','.,'. ""'l'. 'FV' ", .., 1, .,. ,,' j:'.",", ,.
, '," . , ,,,,0,:; '. 12. L.ll?~, 6l./5,Ou ¡ Banco de 1tsplüb ' , 'luÓ . . . ; . , ~

Cat'ptlt&... p.4)'" d. Deuda amorUu;bt.·· .. ,.' 12,l~.l;I~v C61.00,· Bauco~Hlpotecal'IOdc I%lp~ñ8"f iíOO" ,.r :':', ,,1 ",:v' (":¡

tJ • 'r" (omi,ión d. 1929);-""·.·, <I •.
l2 .12."?O . 380.00 11': Ba!lco Ellpaflol de C.~édltO""""" ~óu I .' .. ' . ,., .• "1 ~.'.

• ,. ". ...' .lo-12.1130. 21(1.00 BanCO Hlsp2no-AmerJ(:ano ~ liOO . 00' .' . j
'. . " .,"". 12,12.I1~O U6,OO' , Comp~ftfa; Anct\d." de TabaC<l'. 000 1 .. ~M,OO .
En dlhlrOl'lte , "................... .. .. . , 1O·12.1.I3U 1'10,OU' Alto. Hornos de Vi2.OAy............ 500, . ! ,

. '., 18-8·030 HIl~OCJ,' Sot:led. Gr.aal.: Azu-lPreftretltet,'.; ... WO ~ I
12.12·030 73,OJ carera t5tlatlll'" Ordln.ria....·.. .• ilOO ,"') . . : ,,''. '. ~.

CllJ'iIetMpraw. de bddo"ciió_de'~Tei6r~ria.I·', ,,, 1::!:12.03Ú $.~5,O(l. Un\Qu.E.sPal1,olade ~plo'i.VQl... 100 i ~39,qo ~
al 8' %, I diez 1Iorl;0lloo .' ,. , , ,1; 12930 , 4tn~O.[), '. Ferf!)car~lc •. M. ,Z.. A , :... nó .- " ,. ~

.. .... " ' 28·2.029 . 1$34,00. : ldern .Norte. de E5paí'ia ,........ 475.. . . .".... I .o " • • 000 ...-." .. , . 20·10·030 .. '&/00 " BaI1CQ:ElJla~ol R10 :dc JaPIQta, 500 pC''¡Oll. ~ ..' .' ¡
16«1.oo! 'Seri~ ..... do l. pesetall, la 91oV~.":;.:'~' 170100... .. .. .' o',,' • L • '. .' , ~.' Inlet_, ..nll~I.!
16t',OO .. B, <l~ 10.000 :1 ] a 20.~ •.•.:.~.:I~.?O'O~,. : .' l.', '. • ,osr:tGAe!DKllI .. : . . orlOO....,... ... 1

28.11-1J30 : ·taMO: Bon()~ d.el Bpnco, d~: ~pana.,....... 60.0. < i' . .:' ;

12.12.9~0 " 9.2.00' CédU;l,as dlll llaneo, 1:li~oteoal'l9< AíOO! ~" . .
12.12.030 0'1,40 Jdcrn id. {d....~\1....!'••,...\......,.t,.~, ,líOO. ;'{' . .. ,1) '/ " ~~~(lO
12.12.930 I [U,20 .ldcm id. fd.•·••;.......................... . 000 ,. . ti 11 ,~
]2.12.930 . lQ21.O ldem idl Id , ,;..· ,l.~' · 600 "! 'fj ~/.
] 2.12.D30 i 07,00 Idem Banco de! CréditQl,¡ocal .~OO 'ti I 00.90 ~ .
1l.]2.fJ3081.(K) ,Sociedad 'GraL AzuCoa EspaDa... ·, 500
1'l.12.1:I:::0 ,,92¡00, Serie A.' 600
0.12.930 80j'1.>:· F. C. !l, Zr A,¡ Va· . - B, /500

12.12.f.l30 '18,00 \ lIadolidaAria:a...... - e, ,'500
13-3.920 72,(SO J.- aerie. {lOO

, 13.e-029 7l,~15 ,.dem Norte de Jbpa. 2.- aer!t. '500
13·ü·92U 12,50 '. na. EmJsJ6n. J1 'í de 3.· JIlne. . /100
lS.J'j.g2U i2,50 Enero de 190~ ... ~..... 4.. serie: " 500

.2S./j.P2lí IJ4jOO, .. :;.- serie. 600
, ~y""tqmiffltO"de·.M4rlrl4.

11.12-020 1 ': 104,00 Obli8'l\t:'i~ne!l .....¡••·...~ ... i.~........... 600
28-8.029 .1J917~ 'Expr.OPiadont! ~eI lnteriQ.. r....... 500, .~..:

12.12.930 01,00: Empr~lItitQ '·Villa, M¡u1rld" 19~4.· 500 91,00 ~.
: .) 12.12.930 01,00 {dem M. )?,&.........."......,........ üOO, g

Tltuk,. d~ 1" ~euda ferrovial'i.aUlor~dz~~L ., .:.... ; 13·(\·g:m 118,00 eMulas dtl E:nsa~l~:.'..~..~:¡:==IíOO . sr,
lile del Edado, al 4.90 % 1 Ca bl • 'd '1"'·' Ot!d- I ..1- Co '.w os ren\1ti (,l' poi' • _Dtro n" _ otra-· o..

PESErAS NOUIN'AU~S NEGOCIADAS taci6n de Mónecla, qU$ le puhli~.n cumplimiento , ~
, . . " ,. del b~mero 8. ~e la Real orden nu-;ncro 613. d.1 MI•. ~.

4 por 100 per6chlo~1 contado............... 106 80ü nl.Ulno de HaCIendo, ,de tl de Sepll~mbrti d. J930. ~~

ldenl ~n corrl~óte ··.~ ~.... t... l'~.'. ¡"llrul,¡,O~; IJB,l1lbJO!l l'LAMtl L)&JDblOf OambJoI 5:
Idem . fin prÓXimo ,.... .. ni' le Im os 101nhnos rp' II j mo. IfllnlmOft ~
4 PRr ¡ l00!;~~Tt~,~a~la. __ !~lI~ n.'... •. ,oO-· ".. -. --- • • ' •• _4. •
S p!'r lOO tunorttzabte........................ 10 .000 Pa.rfo. •• 3;¡,B5 Now York .9,88 ¡ 1,
,Al:l:lpl1,CS del Banc~ 'de Es.pa~a............ i) Bruselas. 138,00 Berlin. •• 2¡3/j75. Z

,Mero del Banco fllpotecano................ , Zutioh' lU17ó{<;etoooJmo C:.
• I I !ldClllI.dC.la,Arrei1l1atar¡3 de Tam,.I.':OJ... 1).600 BCrll!1:.: j 01.110 ••••• ," ,,:, :S

SenQ A, de 500 pesetas, 1 al 100.000..... 87,50 1 A:I:U~n.rela,"'":'Pt~ferentes :.............. li GinebrA. Praga.;... . "
lB. de ~.OOO"' •. ,.. ,.J .¡J... 6Q..OOO.....,.t.j,.ti7t{)(l. J..dl~m.-.0,.rdUl<\tJllll... ,.,,:I! !'''~•• '....fÚ.'''' •..' ...' t ..,.. Ro.ma, '.' IUt'16,," Li.boa..,· • . ,... .~• e. de 25,000 .. 1 al 6.0C4.... ~~dula8 del ]hnoo HIpotecarIo al 5~. 'tl.tíOu Milán... Argen&. !se

En dlf~r~ea tW"',.I88M .r·", I F ... ,.'~ : .: . i ~~1cL ,al 6 s;..'........l....~...?..··:·t.,.tt... p2.P.09 LoPdre".48~W' .
.' .., ~.' . .. .' " '. , • ' r
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COMAND~NClA DE,' OBRAS DE: LA
BASE NAVAL, lrE EL FER.ROI.

Subasta paJ"a la venla rie un camión
inútil, que dispone la Real orden. d«

6 de NavfeIil~e'de 1930~

P()r el presente :munci<>se con~oa
<} unapr'..mera y .pública licitaéión
invitando a todos. cUantos se hlÜ1en
en. condiciones le;.;ales y tengan me.
dios justificados d~ cumplir los com:..
promisos de esta subasta, la cual 10 
verificará con arreglo a las prescrig.
ciones del Reglamento de contra.I~'
ción de 6 de Agosto de. 1909. ley.. e
AdwiDistración y Contabilidad do "
Hacienda pública de 1 de JuliO f
1911, Y demás disposiciones 'Vigent~..•
en el local que ocupa la Comanllaij~·

. da ele Obras de la Base" naval •. jJ
FerroL ~ta en .. Ia calle ~.Sinf~.

SUBA$TAS
, .:'.~ .: .,; ~ { .

..... : ..-,' ncióJ¡ Sindical Hidrográfica del ante. Notarío, el día 10 d~ Enero de
'. GnaaalquíVir. .- 1931•.a .las' ~iez ·iseis--hoI'a-s, ea~el
, .;.: . '.. "Sevilla.~ domiciliO de estaConfedt!r.JCiiJn;~-

En el ·ie"ér~. del: sob.~ se ~crili~a do·'eh.etó' públiC6.·.-:· " ".
de -~~ 1 'h1~ _1 _h del -El presuJ:m~s1!o"'de Contl"ata·dé:las
. ,ID......... ~....., ~nOJ.J.LUre. . CORcur- . 'obras' óbj€to de :-este· cOOcur-..o, asclen.
sante, :ve~flad y ~omicilio...· (fea doce roillónes~toveinticuatro

~ljQ:roN1JE LA PRESA Y <lIBBASAC- Si la. presentación ·se hace dL"'"ecta-
a:soKMS 9EL ~"l:A."iO- DEL J'IN'U.OO: E-<' menie::en la Oíicma central de la ':;On_ mi1 oehOeienfas 'sesenÍay skt~ peM:tas

.m.. 1UO"9L\R,fedel'ación, la .propnsiciÓJl se pr.eSen~ .con' veintiséis centimos(12.1U:&(g,;26
· , taI:á en 'sobre -cerrado y: lacrado.diri- pesetas)'- El' plaz,j;'p.8!'"a,o'la eiec:ndi6n
' ... : .,' Concarso nUmero 21. gido al seíiO!' Delegado Regio-Presi- total de -las :mlsm!rs 'es de mima' y
"La,,'~tder.lciÓn ·Sindie.aI.Hidro- ,dente: de la Junta de gob-iernode la y seis meses,; ,

. v..íiir:a del cGDi:it4alquivir~ pr.eviaJJiente ·Col1fed.eración, ;fignrando.· en lugar. y Tenien:do -en cuenta todos los ftnIe
.' aidorl2;.ada:;por la Superiorida~.sae;a a forDla muy vis-ihle la 'iDdicació¡i 'de 'eedelrtes y eircun5tan'Ci.as; la C0'9We~
'."CODaIim<fáconst.1'l:lCción de, la p¡re.sa y "Pliego :p3Ia el concurso de cons1nlc- :raciQn" podrá: i'eehazar"todas las- pro~
":obras accesorias· del PlUltano:~lPin- ción de la presa y obras accesoFia~del posiCiones presentsdaso a.ceptar pro~
::bdo ett eLrio Viar. . ".panta¿oo del :Pin!&do en el río. Vi.ar..~ yiliionalmentela qu~ juzgue más eon·.

, El .COIl'CDIOO se 'etlebrará enel,:Qo- y el nombre;·17eci.n.dad y domiciho del 'l-"eIñ~ntey :ven t;:t:ji}sa•. aunque 00 sea.
"mie.iOOI!le la Confederación, Sindlcal . conenrsaDte. . ,bD;lá.seCoDÓmién, 'dando cuenta de
HidroYáflea del Guadalquivir, R~es A estos documcntosaeomp-aiiarán esta 'a~eptaeión -al interesado. '
·Católicos, 25, Sevilla,; en térmiBos,aná- kIcI. instificantes del ingreso- del depó- El :resultado del concurso se 'PuBli-
losOs a Jos pre.enidos por la Instmc- ',&ito provisional. ·en sobre separado y cará eula-GAcETAOE"M,wRID, ¡md)en

,'riill~ .(le 11 de Septi~mbrede l8S&-. abierto, cnan-do se trate de: pliegos prc- do los, 'tODeurreníes al mismo,' COD ex-
El pr<lyeetc."p1ieg05 de condicioBes 'sentados en la: Oficina central -en l:a cepci6n del :'!dJ!¡lucatarío. si Jo lm-

parlicubres y·económieas"Y el modelo Confederación.' y dentro. del illÍSlIlCI so- hiere, retirar los resgni'ir'doS de Tos 'de
depropos:ici6n., e:;:larán de manillesto bre de mores lU:clarad05:cuand.o- 1.. ,pósit.os lr;, p~r' de la f~cha de ~qpella
,e-n el 'Negociado de. Obras. de las ofi- presentación. sea por eorreo.Est.m. jos- " p~licac16n•. " '. • . , " "
c.fuas eeM:rnlels de la Confederación, a tificantes'deberán ser 'los resguan!os .: . Sevllla~ 11 de D:1.cit:.lJIbre de 1930.-.
las horas hábiles de: oficina. . deingreso en.la Caja de la Comedera-' El Ingemero Je!e-A~'iJunto._Rafael de

Ha las óo&cmascen.trales de la eoofe- 'ciOn o talones correspondientes .a. la ~ Escosura.-V. ,B., er D~rectol' iéc-
iteración de.&'"villa.. yduran1e el plazo transferencia hecha e11cualqui-era Sir ruCQ~ .La Hoz.

, ' de admmcHf de proPOsieiOD~podrán eursal del Banco- de España." ':. . ..
loS' eonetlt"SaBtes obtenercopi:a:s de]03 . Conforme: coillo dispuesto end ~par- .'M-odel6 ffe. prC?p<jsiciórr. ' :
troen.-nen-tos sigtrie."ttes: planos del pro-tado A): del artículo 1.D del Real de-.DoD ',..•, vecino de ..~ provlii'cia:

. yecto, medímte -el pago de' 150 pese~: cnto-Ie}' número 774 .de· 6 de :Marzo' de .••• : ,~egún cé,d'ula. penODalpú-'
,. las ." pliego de dJDdicionesía'Cultati~, ·de1929.1os licitadores tendrán iaobli- - mero··;ocop d.otU:.eilloen _••, ¡iro-'

. vas~pliego de condiciones particulares gación de dKlarar en }as;.propos;cio- vjncia: -de .~., calle de •. .., riúmero _..•
'y eeOD:Ó'fllie~cnadrosde pncios, pr-e- DeSeque presenten.. las remnnerac:ones enterado del; anancio: publicado en la·
:5npue:stcs 'partiales y. presap~to.ge- mmimas que percibirán :por JQrn.;¡da GACu~"DB MADlllDtcConf~ha_•. de: ...•
nera!, lllediante el pago de 50: pese- "legal de trabajo y por horas e:úr3ot'- Y de la!! condiciones y requis:Uos que
las: dinari3S que se utilicen, dentro ~los se exigen para 1accmstruccIDn -de' la

Pan poder 10mar parte en-,e1 eon- limites lesales,.los obreros de cada ofi- presa Y obras accesori~s del p'aD.tano'
·emso sef"d- condición indispens:a.b1e'de-·· .cio y categorlade los qtte han de ser d~l Pin~do ~'el.ríQ yiar, se com¡irO
~Il~iamente,'y en meüllt:".o; en .:. empleadOseR las obras. o servicios, con mete a eJecutar dichas obras. con mje-
·e.orteepto '. de Danza pmvisional, i:a .c:an- la advertencia que' serán' desde luego eión :a kJs doeumen tos que SiFftn de
·tidádde Ciento. mntiim:1IIil. doséien-· d~hadaslasproposiciones.que tales ~Jal concurso.; COU.Uila rebajaiObre'

. - 'bsemrmHa y ocllo pesetas.eon :sesen-' remuneraciones minimas sean- mi~jo-, el .presupuest().;~e 00iltr.a.ta 'de •.•·.(en'
ita. Y' mete 'céntimEls (121;MS,61 pese- . res a los tipos que 'a la .sazón rijan; en lelra)~;pordento.al;~pañaJ1d6 la re
taS} imparte délúi:ID por ciento Ct por . las zonas g IDca:lidades en qudas obras' ; lación de lasrem~~~~ionésminwas
100) . del presupuesto de- -contnta,bicll· hayan' de re~zarse, fijados . por los: ·,que-_J?ttcibirin. por· jornada ,legal de
ctire.ct2mente en la Caja Ceu.traJ de la organismos p;¡ritarios' profesionales, trabajO. ·Y·. por .hoz:as-,exlr::aordiD.arias
Confede~, o' bien· en ,cualqluera conffiluidoscen arregI-o- aldecret~ley que .se:tltili~. de~tro:de, los .limites
de:ras sncnrsales del Banco de- &pafia, de 26 de. Ncniembre 'de 1926, sobre or- ': legales,.los obl"eros de"ca~a. o~ y
paTa·s.er' abonado en' la cuenta co- ·ganización C{)rporativa' nacional'o'}:lor- categoría' dejos que, ~ayanue, suem-
mente de. Iá Conlederaeién,abierta eonvenios colectivos de trabajo- .entre pIeados en las obras o servicios de
.en la Sucnrsa} de' SevíHa'~ su- nom- las' 'Asociaciones patronales y obreras. acuerw:vcQ.nlo dispuesto en el Real de-
bre. ..' . . o' ohm' generaüzados en los eontratos creto-ley de 6 de :\larzo de 1929.
'Las p1'GpOsiej:ones deberlm ajusiarse individuales 'entre empreSal"IDS ytrá- . ~La relación anterIor puede .yeuir
~l modela adirnrto. y se- extenderiin enbajadores de loscorres}lOndientes·ofi.- en boja aparte~ pero unida a la propo-
papel selJadOde 1=1 cbse sexta (timbre dos 'O proFesiones. ,. sición).
de 3',.60 p~)- Su :p~nlación po- No ~et-án admitidos en el c~n.:-arso
dri. ~e-rse IJO!' c~~ .de estos ni aqnel'fQS pliegos impuestos en o.li-
des Il1l~S ~dios: bIen direetamente cina de Correos después del día 'seña
~eI :N~do de Obras de la5:o6- lado. ni los impuestos dentro d~l pla-

,Cm3S ct~""',,;~ de la' ~federa(,lOn. zo pero que no. llegu-en a puder de la
en hor.8:! bab~es de' tr~lO. has~ las Confederación el día anterior- ai que
diez: y ~~'?el día 7 de Eo;ez:o se señale Pata la 3pertura de losplie
de193t,o~ u1irna~d? el ~lCl.O . gos por ~lqaier circunstancia o
d«:. ~eos t&,~ la Admmlstración pn- eontingencUl de que la Confederación
Jilica. :;;t el. ]!lie&o.se entrega en una no puede responder. Tampoco se eon-

. de-las A~'IOb"aClQneso ~retfJS de sideraran admitidos los pliegos. ím
.. la ~sul~ ba..-ta ese-'~mo dia y puestos'en la Administraci6n de- O>
se dirige a ,la Confedentt:lon~ va- rreos con dirección que no sea pre
lans det:Jaí<:dos, deeJara.n~o el HnpO~- cisamente Ji' indicad~ni aquellos que
tt: da la ga.--antfa proVl$IOOa!, estn- no contengan los resg¡:ardos jUSl:itica-
b~dose snsobre en ~~ forma: tivos de ingresos hechos en la fonDa

CcmC,"::""50 de prOpusJ.C'lo-nes .para la 1señalada y del importe de la gánUltí.a
c~struccí6nde- la presa ~ obras accc- provisional exigida.
1118naS. d.-l plI!l~ del Pmtado ~íl el j En el p-liego constará la baja gae'
no VIar, ai!'filoado en la GAcETA DE ofrece hacler en los ])recios, baja que
M.\DRID -... Q3 ••• _ será general y aplicada a todos y cada
m:~cs -.!ecI.a.I:ados: 121.2~.61 pese~ '::t de ellos al extender. la certifi~~

~ Deliepdo Begia' de.la Co:nIede~' U; ~rbzra dep~ se verillcarn
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'MOdela de. 'proposición~

DonF.de T. y T., domiclliarlGt
en :.. y con residencia en ...; provi~

. ; CQMAlIi'DAliCIA DE CARABI1'l"'EROS
. DE BADAJOZ

-,

. El Teniente coronel primer Jefe de
la _expresada Comandancia, .-

Hace saber: Qué debiend~ cele:brar
':.·.se en la misma suk!sta ·pública.3' 10-,

ealpara la ejeeución ;de las ()bras- que
··eomprende .el próyecto de consfrnc

eión de un cuartel para lQS Carabine- 1

.'~~ número 1&5, a las onc~ del dia 1ros del puesto de Aguas-Zorras. se proyinCias. a disposición del Excelen
, ta del mes' de Enero de 1931., ante conv.oC3. por el presente anuncio' a los tisimo seuor Director general de Ca

e! Tribunal constituido por los seño- que deseen tomar parte en la licita- rabineros, el depósito, por lo menos.
~ Comisario .Interventor y Oficial ción; que se verificará ante el Tribu- correspondiente. al cincopo-r ciento
· encargado de efectos y. caudales ¡le nal competente;'con~sistenciade No- del tipo de subasta, e o III o garantía
·.ta Comandancia, baio la. presiden- tario para autorizar el neta, el día 30 provisional para responder de la pro
eia del señor IRgeniero Comándante del mes de la fecha, a las doce horas, posición. y si un mismo licitatlor

" .dala Co:nandancia de Obras. de El en mi despacho oficial, situado en la presentase más de una proposición,
,-Perro}, con objeto de adjudicar' la Comandancia citada. Montesino, 27 cada una de éstas ten1rá su corres..
ve n t a de un camión inútil. marca y 29. en donde estarán de manifiesto pondiente depósito; los justificantes de
Hansa Lloyd, bajo las cO!1dicionesle- todos los documentos que constituj'en encoiltrarse al corriente en. las con-

"gaJes y t~~nicas, que en U!1ión del c!- el proyecto. asi como los pliegos de tribuciones de Industrial o de Utili-
. tado cámlon se en-contraran de roan¡- condiciones técnicas, .legales y econó- dades, según los casos, y los que exj-

fiesto todos les días laborables, desde micas, y demás anteeedent-es que hange el Real decreto de 12 de Octubre
las once a las catorce horas, en esta de regir el! la subasta. todos los días de 1923, sobre incompatibilidades; si
Comandancia. laborables, desde las nueve a las ca- el licitador se comprendiera en lo que

Las proposiciones deben redactarse torce horas, desde -el día 15 al 29 del dicho Real decreto establece, para
en papel sellado de la clase octava, presente mes, amoos inclusive, cuyos demostra.. que no le afectan sus dis-
'con sujeción al modelo que se inserta documentos no se publican por sUposieiones, y por último, si el licita-
.a continuación, y ·presentarse acom- mucha extensi6n. dOl" fuese patrono, deberá justific~
pañadas del talón proyisional del de- El importe total de las obras. COllO también lo prevenido en el articulo
p6sito del cinco por ciento del im- limite -máximo que deberá regir en la 43, número 2,", del Real decreto de
~rte del precio ll..nite fijado en el subasta, será el del presupuesto de las 21 de Enero de 1921, para el régi
pliego de condiciones técnicas. últi- mismas aprobado por Real orden co- roen' del retiro obrero obligatorio.
.mo reeibo de la contribución indus- municada de fecha 2 del mes aclua~ Será obUgación de los licitadores
trial que le corresponda sa:tisfacer, eé- que asciende a la cantidad de vein- declarar en las proposiciones que ¡>l"e--
dula Dersonal y documentos que acre- tinueve mil ciento sesenta y una pese-· senten las remnneraciones mínimas
diten-estar al corriente en el eumpli- tas con once céntimos (29.161,11 pe- que percibirán' por jornada -legal de
'miento de las obligaciones patronales setas). La garanna para tomar parte trabajo y por horas extraordinarias
· con relación a los asalariados que en la subasta se constituirá en efecti- que se utilicen, dentro de los límites

tengan a su servicio con derecho:ü vo o su equivalente en papel del Es- legales, los obreros de cada oficio y
retiro obrero. El precio limite es de tado, al precio medio de la cotización categoría, de los que hayan de ser
setecientas cincuenta pesetas. en la Bolsa de Madrid ,en el mes an- empleados en las obras o servicios;

El interesado. O pers.ona -autorizada terior a su constitución, o por su Ya-· con la advertencia de que serán des-
por medio de poder notarial que le 101" nominal. en titulos que tengan de luego desechadas las proposiciones

· Rpresente, entregará die h o s docu-·· este privilegio, a disposición del Ex- en que tales remuneraciones mínimas
mentos, en sobre cerrado, al Tribunal, celentisimo señor Director general de sean .inferiores a los tipos que a la
1lIltes citado. durante la primera me- Carabineros, y su cuantía será el cin- sazón rijan en la zona o localidades
día hora siguiente a la señalada para co por ciento del precio limite fijado, en quc las obras hayan de realiZ:ll·sC,
la celebración del acto, en la inteli- que asciende a mil cuatrocientas Cill- fijado por los organismos Paritari\l~
gencia de que los que se presenten .cuenta ~' ocho pesetas con cinco cén- profesionales constituidos COil arreglo
~espués de dicha primera media hora ,timos (1.4.58.05 pesetas). al Real decreto-ley de 26 de Noviem-
<O con falta de los requisitos indica- La subasta se verificará'aplicándo- bre de 1926, sobre organización COl'-
dos no serán admitidos. ,se las disposiciones contenidas en la. porativa nacional, o por convenios

:En caso de empate entre las pro- ley de Contabilidad de primero de Ju- coleC"tivos de trabajo entre lasA.socia
posiciones más ventajosas, se resolve- lio de 1911, en la de Protección a La 'CÍones patronales y obreras, o bien
ri. la adjudicación por pujas a laUa-, Industria nacional, y demás disposi- . generalizado en los contratos inilivi-

'l1a durante el término de quincellli- dones complementarias, no admitién- duales entre empresarios y trab3jado-
nutos, y si terminado dicho plazo sub- dose en esta subasta la concurrencí:l res de. los correspondientes ofidos o
sistiese la igualdad, se' decidirá, por. extranjera en los materiales que cons- profesiones..·
medio de sorteo la adjudicación.. tituyen las u~idades de obras del pre· Se previene que, por tra~!se,.de

El Fe r ro 1, 10 de Diciembre' de supuesto, mas que ·los marcadosta-.¡ una onra situada en zona militar de
1930.-El Teniente coronel, Ingeniero ... xa.tiY~mentc en la. orden ~c.la Pre.si- . frontera, no podrán ser contratisws,

.Comandante accidental, Enrique Ro- dencla del ConseJo de Mllllstros, fe-, además de los que excluye el. Regla-
landi.. ,cha 28 de Enero del año 1928 (GACF.-¡ mento vigente de Contratación Admi-

Modelo de proposición. TA DE MADRID número 31, de 31 de! 1 llL'itrativa del Ramo del Ejército, los
.mismo mes), de conformidad CGn, las; extraujer{)s ni Compañías constituí-

,Don N. N. y N., vecino' de ~ pro- disposiciones vigentes ~ esta mate· das_en,el Extranjero, ,si para ello no
, vincia de ...• domiciliado en , se- ria; quedando obligados los licitado- están autorizadas exp:-esamente por el
.gún ~édula personal que acompaña, I res a indicar en, las proposiciones los Ministerio del Ejército. .

enterado del anuncio y pliego de con-. establecimientos nacionales de q u ~ En el caSo de que dos o .más pro
jliciones referentes a la venta de un proceden los materialeS que hayan de posiciones sean iguales, en el mismll
eamión. inútil marca Hansa Lloyd, se l' emplear. actQ. se verificará licitación por' pujas
compromete y obliga, con sujeción l\ El bastanteo !le los documentos que a la llana, durante el termino de quin
tas cláusulas del citado pliego, a ad- , por los licita,dores se presenten co~ ce minutos, en!re los a.utores de aqué
4¡llirir dicbocamión 'por- =.. pc;¡dss 1 rresponderá al ~otario que actúe. en. llas, y si termlnado dicho plazo,sub-

, .' ••. céntimos.. lla subasta. . , sistiese 'la igualdad, se decidirá la ad-
(Fe".ha. firma y rúbrica.) .Hasta. las catorce horas del día 29. iudicación por_medio de s;)rteo.

NOTA.-Todó 'en letra, sin enmieu-- I del mes. actual,. anter¡o.·r aIseiialado t L a.s proposiciones se .entrega.:áll
-das ni' raspaduras. En caso de qne b d . t b' b d ~ o anversa

;'. ,ilr,me un apoderado,. deberá i_ndi.::ar-l para la su, asta•. po .. ran... pr.e.. sen.a.rs.c " aJO. ,so. re- c;rr!. o, en .. c.~.'. .pliegos para optar a ella, ee. las OliCl-, se cqnslgnara: Pr01X!su;:lO~ pam op~
, .10' en la antefirma y acompannr po· nas de la Comandancia de Carabine-_,1 tar a la subasta y. ejeCUCiÓn de. las
· der ~ot:lri~l-que lo autorice. ,ros de Badajoz, l' también, durante obras de construcCión de 1;:1n·cQ;lrtel

, , 5-199;; l~ primera l!lcdia hora.-en 'que se con~-para·.eL·personal, ~e .Car~blI?ero.s del
. tiluya el Tnbunal.de subasta, ante th- 1 ·puesto. de Ao"Uas,- Zorras .;. deblcnd(J
cho Tribunal. . extenderse en .papel sellado de la cla

. Dentro 'dei plieg~ cerrádo que .con.. 1.se se;-.ta- ,y esIár reclactadf~ ,con arre
t~¡¡ga ].1 p;:-v¡:to.~ición, ac.ompañará d 1glob,a.. .l modelo .~e .. wC?p.OS.l~IOn qu.e se
licitador los documentos que iustifi- ,pu .ilca~ a contlDuac~op., "
quen su. personalidad; con cédula n~r-' -~ad~Q2;, 11 de Dlclembrede 1930.
sonal )~ po~r,.,~i 10 precisa!"e, l;úan- LUIS Pl1ar.
do. represente a otra per.sona; el res
'guardo 'qúe acredité haber' conslitili
do en la ,Caja.,general de Depósitos,
o en cualquiera dé sus' Sucursales de
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hayan de realizarse, fijado por los oro
ganismos paritarios profesionales. cons
tituidos c9n arreglo a la ley de reEn
26 de Noviembre de 19'26, sobr.e orga
nizacióncorporativa nacional, o por
convenio:'.' {;olectiYos de trabajo en~

las' Asociaciones patronales y oh.eras,
o· bien generalizado en los, I:ontr-atos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes <>fl-
cioso' profesiones. .

Se previene que, por- tratarse de una
obra situada en zona militar de fron
tera, no podrán ser contraiistas, ade
más de los que excluye el Reglamenio
vigente ,de contratación aIministrativa
del Ramo del Ejército, los extranieros
ni Compañías constituidas en el ex~
tranjcro, si para eHo no están autoriza
dos expresamente por el Minis1ro del

· Ejército.
En el csso de que dos o más propo

siciones sean iguales, en el mismo acto
se verificará licitación por pujas a Ut

· llana, durante el témlino de quinco
minntos, entre los autores de aquéllas,
y si terminado dicho· plazo suhsisties~

l la igualdad, se def"idirá la adjuw--.acióri
por medio de sorteo. ,'. .

1

Las proposiciones se entregarán b~
, jo' sobre cerrado, en cuyo am'erso se

1 .consignará: '''Proposición para optar II

1
la subasta y ejecución de l.as obras d~

eo~trucciónde un cuartel para el per·
sonal d-e carabineros del puesto de D09

· Hermanas"; debiendo ser extendida en
papel sellado de 'la clase sexta y estar
redactada' con arreglo' al -modeJo de
proposición que se publica a continua·
ción.

Badajoz, 11 de Diciembre de 1930.
~uis Pilar.

"da:de .~ .•. calle·, (o plat:2) de •••• nú- vileg,io, .. a dis'posi<;ión del cxcclenlisi
niero '.;~;' ent.erado ·del, -anuncio J)ubli· 1ll.Q. $r,;'Director' general ne Carabine:'
cado en. ..;. leeha ••. de .•• ,de. e ••, .• m5, ysu cuantía será el 5 'por tOO del
para la ejecución de las. -obras que precio.limite .fijado~.que'asciende a tpil
compr~nde el proyecto de construc- cliatr-ocientas di~z pesptas con cuaren-
dón de un cuartel para los Carabi- la y. siete céntimos (1.4W.47 pesetas).
neros <Id puesto de Aguas-Zorras, y La subasta se verifica·r'á aplicándose
de ;os pliegos de condiciones, del ,las disposicioncscontenidas en la lp.y

"presupuesto y demás antecerlentes:l de'Contabilidad de 1.~ de .Tu!io de 1911,
-que en el mismo se alude. se compro- en la de Protección a la iridus'tria na
:rr.ete y obliga aejecuwr- todas 1a s cional y demás disposkioncs coniple
ohras <lue aquél comprende en el pre- mentarias; no admitiéndose en esta su- I
,cio de ..• pesetas ... céntimos (la can- basta la concurrencia ex.tranjera ~n los
. tidad ~xpresa'da en letras)~ con estriCo¡ materiales que.. cons.tí.tu.yen la.s unida-
ta sujeción a cuanto cnlos mismos des de obras del presupuesto, m:is que
se previene, de. los cuales me cneuen- los mnrC2dos taiativamente en la or·
tro enterado y me hallo conforme, I den de la ·Presiden,cia del Consejo de
acompañando. encurnplimiento de lo 1 Ministros fecha 2& de .Encl'o d~l año
dispuestó, la cédula personal corrien- l 1928 ("Gaceta" mimo 31; de 31 del mis
te. de ... clase, número .. -, expedi.da f mo mes). de confonuidad con las dis
en ,_. a ._. de ... de ... (o pasaporte posiciones vigentes en -esta. materia;
de extranjería, en su caso; o poder j quedando obligados los licitadores a
notorial, también' .en su caso), junta· . indicar .. e.'1. las proposiciones los- Esta
mente con el resguardo del" depósito bl-ecimientcs nacionales de que proce
del cinco por ciento; manifestando den los materiales que hayan de em-
y consignando al mismo tiempo que plear_ . - . :
los materiales que' se han' de emplear 1 El baStanteo de los documentos que
en las' obras procederán de : .. (se ex- f por los lic:.tadpres se presente corrcs-

.pr-esarán las fábricas o establecimien- ponderáal Notario que actúe en la su·
.. tos rracionales en donde se hayan de basta.· .

ad~.i',ir); aeomp~~ndo a esta p:o- ~ 'Hasta .las catorce. ho'l'as ~el día 29
poslclOn declaraclO~ firmada de' .!3;S 1 del mes actual, anterIor- al senalado pa

. r~rnunera-<:iones mimmas que p'er7Ib:- ra la subasta, podr$n presentarse plie-
ran por Jornada l~gal. de' trab.a]o ., 1gos para optar a ella, en las oficinas

. por horas extraordman3s que'se u1:I- - de la Comandancia de Carabineros de
'licen. dentro de los limi~es marcad:o;S'-f Badl!-ioz.• y también Cilrante la .primera
los obreros de cada OfiCIO y categorla medIa hora en que· se constituya el
de los que hayan de ser empleados Tribunal"' de subasta, ame dicho Tri-

~ en las obras.' . . 1bunal. '.'
(Fecha, firma y rúbrica del propo- Dentro del pliego cerradQ que con-

nente;) S-1992 . tenga la propOSición acompañará el li-
. '. . citador los documentos que justifiquen

.. . su .personalidad, con cédula personal
El Tenient.e coron~l, primer Jefe. de Iy poder, si lo precisare. C"...al1do repre- Modelo de proposición.

la expreSada Comandaacia. 'sente a otra persona; el res:JUardo que Don F. de T. y T.• domiciliado en•..;
Hace saber: Que debiendo celebrarse' acredite haber constituido en la Caja y con residencia -en •.., provincia d~- ..•

im la :misma subasta pública y local, general de Depósitos. o en cualquiera calle (o plaza) d~ .•.,número ,.•,en
"para la ejecución de las :ob.as que I de sus Sucursales de provincias. a dis- terado del anuncio publicado en ..•, fe-
"Comprende el proyecto de construc~ Iposición del Excmo. Sr. Director gena- ella .. _ de ... , para la ejecución de las

ción de un cuartel para los carabiné· raI de Car~ryineros. el depósito, por lo obras que <,omprende el proyecto. de
ros del puesto de Dos Hermanas, se menos, correspondiente'-al 5 por 100 construcción oe un cuartei pa~3 los ca
convoca· por el presente anuncio a los del tipo de subasta. como garantía pro- rabineros de! puesto de. Dos lIerma
que de3..'\en tomar- parte en la licita- visional,para responder de la propo- nas, y d~ los pliegos de condi«iones
ción. que se verificará ante el Tribu- sición, y si un mismo licitador presen- del presupuesto y demás antecedente
nal competente; con asistencia de No- ta más de UDa proposición. cada una a que en el mismo St' alude, se com~
tario pRora alItorizar el acta, el dia 30 de és1as tendrá su correspondiente de- promete y obliga a eieclltar todas las
del mes de la fecha, a las once boras, pósito; los justificantes de encont¡'ar- obras que aqtlél comprende, en el pre
en· mi despacho oficial. situado en la 1 se al cori'ientc en las contribuciones cib de .. , pesetas ... céntimos (la can
Comandancia citada, Montesinos, 27 y de .industrial o de utilidades, según los 'tidad e":pre~~d:l en letra), con estricta
29, ~ donde estarán de manifiesto to- casOs,·y los que exige el Real decreto . sujeción a cunnto en los. mismos se pre.
'dos losd.ocumentos que constituyen el 1 d~ 12 de Octubre de 1923. sobrldncom- viene; de los cuales me encuenlro en

.·proyecto. asi COIDO los pliegos de con-l. patibilidades. si. el liCiI"dor se como te"rado y me hallo conforme, .acompa-
diciones técnicas. legales y -econ6micas, prendiera,en lo que dicho Real ~ecre- ñando. en cumplimiento de lo dispues
y demás antecedenres queh<ln de regir lo esUblece. para demostrar- qce no le to, la cédula personal corriente, de •..
-en <la subasta, tOdos los días lalJOrables" afectan sus disposiciones; y por' últi- clase, número ..•• expedida en ... a •..
desde las nueve a las catorce boras, 'llO;' si el licitador fuese patrono, de- de .. , de •.. (o pasaporle de extranje
desde el día 15 al 29 del presente mes, b.erá ju$Úficar también lo prevenido en ría. en su caso, o poder notarial, tam
ambos inclusive, cuyosdocUtneutos no .el artículo. 43, numero segundo, del .bien en su caso); juntamente con,el res
se publican por -su mucha extensión, Real decreto de 21 de Enero de 1921, guardo del depósito del 5P'r>r l(lO; ma-

El importe "f,fial de las obras, como para el rfgimen del retiro obreroobU- nifestando y consignando al mismo
límite máximo, que deberá regir en lagatorio. . .. tiempo que los materiales que han de
subasta, será el del presupuesto de las I Será obligación de los licitadores de- ,. emplear en las obi'as procederán' de •..
mismas, aprobsdo por Real orden ca· clarar en las proposiciones {fUe' pre-I (se cx:presa..-án las fábricas o esfable
ml!Ilicada, de fecha 2 del mes adual, scnten Iasremu:leraciones minímus que cimientos nacionales. en donde se ha~ :
<¡lle '-asciendea la cantidad de "einti- percibirán por .jórnada legal de traba- yande adquirir); acompañando a esta:
Debo mil doscientas nueve peselas- con jo y por 'hoi"as- ext:raordin::das que se I proposición declaración firmada de las'

. tr.einta Ji un céntimos (23.209,31 pese-. .. utilicen, dentro de los Jím:tes'h~gáles,·1 remurreraciones mínimas que percibi'
t$.s).· '1005 obreros de cada oficio y categorial rán por jornada lcgal-de trabajo Y pOI:'

: " La garantía .para tomaI: part~ en la' i de los que hayan de ser empleados en 1 horas extraordinarias: que se utilicen.
subasta. se constituirá en· efectivo·o su ¡laS obras o servicios; COD la adverten- dentro de lós limites ma'r~doEi; lo~
eqtlivalC!lte en p:::pel d;::l Estado, al" ,cia que serán desde luego dese..,"hadas obreros de cada "Oil.ido y. cátegoria <11:
Pi"ec;o medio ..de 'la co-tizªción en la los prop()s~ciónes éu' (¡ne tales rernu- los que.liayan-de ser empleados en lal
Bolsa ,de. Madrid en.' el mes anterior.'. ner.aciones mínimas sean inferiores a ! obras). , .
ül de su constitución, o por su valor ,1 los tipos que a la sazólÍ rijan en .las 1 (Fecha, . firma y ·rubrica· del propo

i,· i?'()~inal, en titulos qu~ ~ng~n este pri- I zonas o lor.:llid:tdes· en 'que hs. ohras' nente•.l ' : s:'-l-9~_,
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. Santiago, 2'i :de N'!)Viembre -de 193U.
El Vieeseeretario deJa Fa~ duc
lOl"' Ramiro Gallego Garda.. - .Visto
bneB<); el Deeano aecide:ntal, Doctor
/J.. MGraldos;,

COMANDANCIA DE CÁRABINElW8 ·.eretO de 12 'de' ci¿bIDré de.l923'SC'bre
. ,. : DE vÁliBNCIA inc:ompaf1'Dilidades, 5i el licitador es

brViese comprendido en 10 que dichó
.Ap~ por Real· orden del MíDis- ·lteal decret.oestablece,. para demostrar

leritt de Hacienda de 31 de~Fe Úl· que no lé afe<it:m: StiSdisp:nsiciones; ~
fDno. elproyeeto.de~DS~nde, ~n po.r último,. si el licitador fuese patro
enarlW 'para alO)1DlllCDto 4e. la fn~ .0, d~eri. josfificar también 10. prev~
del ,puesto de .bram., en,-el' término nido en el articulo .f3. nü:nero seiun-
municipal de- dichapob~ se con... do,. del Real decreto de 2t de ~ero ADMlNlSTRACION DE REh'"TAS pr.
voca a subasta públiea.. para'atUadicar f' de 1921:para el régimen -del retiro BLICAS DE LA PROVINCIA. DE SE-
por eOlltrata'la ejecnción de las refe,ri-obrero, 0bJigat0t30. - . .. ,',' :, VILLA
das obras. . -; . El p.rec.o .máximo o tipo límite para En ,.,

El pl'iego de ceDdiciones administra· la 'subasta será el de 42.661 pesetas con expediente :instruido por acro de
" tivas J, económicas,. coa el de las f~- I .19 céntimos, a qué asciende el total ge- la Inspección de fecha U de JuJro, 4.1e
,eolta.:fiV3!> y demás doe:mDel:ttos- re~li- ! ne.raI del presupuesto de contrata. =~~r~2ción,há: ~etado el
·",osmproyec.to; 'J"UCden ser eumma- J' En el caso d,e qué'.dos o más propo- . HResuJfaBdo que constitriida ht 1'.)5-

. dos- en la ~ficiDa de esta CoJDandancia.síciones sean iguales, ~n el mismo acto
~a -en la RTenida: de- Jacin.to de la snbasta se verificará licitación' pección..en 14 de Julio de 1930, 'en la
.8e':Javenfe, letras J So- duranre las ho- f' por pujas ala~, dirrante el térmi_ Alameda ,d~ Hércules,- frente a "Villa
ras de oficina, hasta que expire elpla- no .de quince: minutos•. entre los mrto- Concllita", donde existe una' b~lIn/ca. y

,Jo Señalado en este ammeio pan la res de aquéllas, y si te.-oinaoo diého presente' D. Francisco Juan TlIUÉ'nez
preseiHaóÓ11 de pliegos. , ". • plazo subsistiese la 'igualdad. se~ co~o ene.argado, fué 'levantada acta;

La 5Ob3sta se, ve.ri:fiCará eDesta em-dil-á la adiudieacMn pormedio de sor- haciendo COnstar'@il en dicb.a barrnca
dad y'enet IoeaI que ocupan las refe- tea. '., ' /iC r~,mediante papeletas nmn~ra
ridasoficinas de la ColIl3!ldaneÍai a las Las 'proposiciones se entreg-a:r-.m·ha--; da.s,arlicalos dc"adornos y jUguetes de
anee boI'S-$ deldia 26 del eoM"ieBte,jo sobre cerrado, en cu.yo an'fel"SO se tn"ecio inferior a 30 llese~no t-enicn
ap:ricindose :las d~~~, eonte:ni- -t. consignará: "'l70po~ºónpara optar a :~ patente, debe tributar por la tarifa
das. en la ley de Adromistrac:KJn y Con- la snhasta y eJeetlClOU dehs obras de' primera, Sección tercera. clase. :e:mr1a,

. labilidad,de la Hacienda páblica,:de 1:' construcción 'de un euartel para el ,epígrafe 66.. invitálidole la Inspección a
, 'de JuUo de 1911; los preceptos. del ,Re- ' ,paesto de Ca.-abineros de Jaraeo"; de- . que en el pluo ce, quinto'día aceptase
'g1amento:' pM'a las obi'3s: -de ,construe- ,biendo éxtenderlasen papel sellado de' la~e alta. a lo' que mani-

eron de;'etnrteJes deStinados' 11 aloia- la clase sexta y estar redactadas en la f.estó. el ,encargado que entregari;: el
"miento' yO servicias del InStituio -de, Ca- forma siguiente: dJrplkado de acln a los, dueños d~ la

rahineros, aprobado por Real ordeD Don ' '·de ~~~ tómbola:', ,
del 'Minffierlo «Hacienda, de 12, de ,......~ee:mo , •••• con~ per- Resnltand~qu.e DO ha-hiéndose pdso-

N
~~"- ' ~ loar. ("GaceL ....t 'U sona.l cornent~de, clase....• numero..., -'_...t_ ..- _1 N -l"'d D F . "J'

~~y~re ue .-1 ¡a :Ut:;, _a- enterado, del proyecto. presupuestó y --..u ....... g ecv~ o • raoolSCO nan
~. n~,3-26~; ley:de Protecoon a :p1i~ deeondiciones para; la Subasta 'Jiménez, COtn6 dueño- nL.como: Cllcar-

la mdust:t,:3Jla~l, ,de 1~ de: Febre-- Y ejecución de las obras de un cuartel g:atdo:, '
ro de 19(), ( e ~," ' ~~. 2/}, y"Regla-1 para el puesto de Carabin,• eros de Ja=- Resultando q'..lC. segÚn, báce constar
mento -para sueJeeooJon., ~robado por raco.. se compromete y ~bliga a reali- la Inspección,' Cielos informes que ba
~eal o.;den; de ~.6 de Juli~ ,de: -191.7 :zar dicilas obJ:as. eon estricta sujeción adquirido. el dueño de la tómboia a que
<. c.. L. t,.nu.m...l<:l3}•.Ye de~s d,ISPOSl-¡' 'a, ,aqnelloo d.ocumen,,tos.. Y:PO,r' la .can,_ se refiere esteexped.icnte es el ya men-
CIones complementarlaS -vlgen~C's, ante, "tidad de ". .' '.. cionado D. Francisco Juan Jiménez:
el se~o~ Coronel !le ~ segunda; Sub- . Ü'echa y ~.) Visto el vigente Reglamento de la
mspeeelÓB.l{de Caráh~eros. el Te-- y.' ..; , • Inspeccióa, :el de Procedimiento y de-

-biente coronel primer Jete ,de lá C<r, Valem13, t1 de,. Dltiembred~ 1930. má5 disposiciones apliCableS: ' ' - .'
man-danci8 ,& esta p-ro-winci.<.l.y otro ]~l,~te prJmer Jefe accidental.· "Con~?~la b~se llrimera de
Jefe 'n·Oftcial de '~as ,unidad~ que 'H!lano Pemánote." ",' la Conlrihucl-OD mdustriaI .determina.
actoari'como-" Sectttario; asistiendo s:.-t994 que es exigible ~'Por ellnerO-,eier.
también el ,Notario de turno en esta, ~. ~o de,etalquier industria, y como.. se-
Pb§ de Va!e¡Icia, a quien correspon- ' gun~ en 'el acta levantada po.¡- la
derá ei 'b:lsbnteo de .. los documentos .lDS~ón, D.Francisco Juan Jiménez
qt1E~ se presenten por los licitadores. lDmN"ffi'rR ~CI6N 'PROVINCIAL se dedica al ejercició de ,la clas.ülC3da
.' Para optar a lasnbasta podrán pre- ,'. '.,.... , .A , eJI·1a ,tarifa prime..~ Sección terura
"Se!tfRrse pliegas et'1' lasofiemas ue esta .,clase 'c:oarta, .epígrafe 6i. es,~ti~
citad~l' C;o,·umUmcia. todos los dias, UNlVERSlDADDE SANTiAGO bIe que por ella tiene que,tributaF-:
,deSde las nneve a'bs -e.:ltcrce horas. . Considerando que- este EXPediente
11~ae-ldi3 anteriar al seña12do para' F-'s.t:Ul-TAD DE Flt.OSOFU T t.En\A:S ,tiece- el carácter de ocultación, p0:r no
-la subasta, 'y también -&rante lapri- , Sé' halla vacante en esta Fiéultad,' haber prestado su. conformidad el, in
mera b&ne:n que se haya constituido por cese de quien la desempéiíafm. t1nat~o,. 'Y $(!gim .dispone el ,,-partIdo
elTrilmnalde·la- misrBa. p.la1.a de An.rili-ar tempara4 adScrita ' mfiel artieulo' ii6 del Regt:imeulo de la
: Denfro del pliego cerrado que con· :al grupD formado por la asignatura de Ins:peceión y la ci:rcularde 21 de Agos-

. Iengal:1.' proopoSiciófl, cuyo fonnulario, Paleografía yDiplOmitic~primero y to de 1925, . .' _ .
se inserta a contmu3eión de este annn· segundo eu.t'SO. . Esta AdminIstración acuel"da asi de-

.. 'do, dtbera acompriar ellicü:ad0.r.'~r Los .aspirantes. ~e dicha p~pre- daTado, tlebiebd~ el expedientado tri-
Separado, los documentos que l~tifi- sentaran sus soliCItudes ~ senar De- ,botar en.lo suceSIVO camo comprendido
~en su. personalidad, co~ la. ~ula f c~o de. la Facultad, en el plazo. de' '$1 el~fe tW de la clase-euarta de

'f, personal y poder legal. Sl precISare. J V~Inte días, a confaF des-de la publica- la: Seeci6n teyee¡-a de la tarifa primera
enalldo represente a .otra persona; ~l CIÓIl de este anUEclo en la ~CETA ~ de la Co-Dtri~ióD'l~alPOJ" la
:resguardo que acredite haber consti-: MADRID, :lcompanando ,a la mshmcm tómbola que tiene es1llIDlecida en. h ....Ia
ruido. a ~idóD del Dir~tor gen~- lGS ~nmentos acreditallvos de. St1S ,~de Hércnles~ practicáDdose la si-
nl de Carabineros. en la Caja general COndicl.Ones Ieg;ilcs y cnantos estimen' gmente " ,
(le Depósitos, o en cnalquierade sus conveDlentes para acreditarmeritos. l.Ñ¡uidaeión proYisioJaal.
SncarsaIes en provincias, eldepósitv El nombrado disírutará de la grati-

,de una cmtidad de ~133 J)E'SCtas con :6cación anual de 3.000 pesetas, ~gún Tarifa primera7 Seeción tercera, ela-
10 céntimos, o sea el 5 por 100 del tipo dispoae la Real orden de 27 de Sep- ~ ~.rfa, epig'!"3fe 66:·
.. snhasta,eomo garantla prQ'fisional tiembre de 1929, Y de los ,demás dere- Pesetas.
para responder de,la proposición; en- chos que determinan las disposiciones,
tendiéndose que si un mismo J:ici1ador vigentes. ,Cnota al Teso.ro.•_..._..~....... 2..400,00
presm!a más de tma proposición" cada Oportunamente se aJlun'cia~ en ef euota a la Ql.jaCe!1tnll.__• 600,00
vua de éstas tendr'á so. 4epósito, earres- tahJOn de anuncios de la Faeattad los
~te; los justifteantes de eucoo- -ejett.icios a, que haImin de:.somet~J"$e . T1).bl C80ta••••~_..... 3JlOO,oO
b:rse a-l corrie!tte de las eontribuci~ 19& aspinntes y el Tribunaleneal"'g:ldn .32:per~lOO lL 1L;~~.._. ", '900.00
'pes de industria o de u~ades,.segón de ~1o~ as:( COJDé.la feclJaae 911" "-', " " ""
_ ~s. y los ~e eD.2e ~l Ika! de- eelebració~ 'S1Qa••~_.__•__~.3~,OO



LA. UNlON'Y EL FEN'IXES?'_L"'iOt:

C'o'napaiüa de Seg'&.rcs· reWlidos.

Ramo de. Vida..
,'Habiéndose extraviado 1'30 pól~za n1Í-'

mero 10.260. co.ritratada, con esta Criní":
paiiia sobre la' >ida de doña Cefeñna:
Darroget y Garaytabar.-ell:l con fecltt
8 de Noviembr:e d~,19C9."se a:mmciaal~
pítb!ico por segunda' ·vez p~a qtre la:
perSO'lla que la posea se presente a,jus-;
tificu su derecho' a ella en el termino'
de veinté días, a contar d~sde la fecha!
de este anuncio. paes de In (:C"ltrario 1&
parará el perjuicio a que h:\ya lugar. \

Madrid, 13 de Diciembre de 1930.-'
Pcr ia Compañía, el Subdirector gene-:
nI, Alberto Martinez Pardo. , .-

- , X-4ii24,
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'lBismos::E'.s4,~w~se ccnV or3,,:eon ar~-'
'&10 !k lo.~ pre:viene el párrafO. segun.!
do deleit3d6 articulo, 24. a segunda:
JnlÚa ~l~Of'dinar;a 1)~ el dia '3.0'
,ckl,CO(~ a: ~ Cll...tro de ra...'tanIe.f
, P.ara coarorrir a la' Junta, de rCferen..!
da deb~c~plir los señeres acclO-f
,histas roque.al ,efecto prescribe el at·;
licBlo',22 cielos 'Fe~idos Es*.atutos. i
, Madrid. 10 de:Diciembre de 193íl.:-El
~-:el,¡,¡,rio del" Copsei~ de Administi'a--'
e.wfl. FraaciscoP'ere:zagua.

X-.-4528 '

Hab!én~. extraviado los resg:lar~
dos de depoSIto en cUlrtodia n.D.mes0l
6JA74 y. 61.fi5 expedidos elli de,, a"
v~rede 1926, por pesetas 59.
1'1ODHRales de Deuda amortizable al '
poI"' 100-, emisión 1m y pesetas 7
&ominares de- n~da amortizable al
pof" MO" emisión -de 1917,~

3Á.¡"\iCO GUIPUZCOANO

. " '..
COMPA&IA.ARREh"'DATARIA DEL· ,

MON:OPOLJO. :DEPETROLEO~ So ,A.'
Concmso para la adq1:. ,. . '~ 48.tQI

. bid6ilcs. '

Nec~sita~do pr~veerse esta CO!11~\,
de 40.000 b-idou~ metálicos, tipo ligero,I
de 22lJ litros d~cabida total, para eB~:
vasado. de lubncantes. aXe un co~';f'

so entre fabrican1es nacionales de esta1
clase de envases. poniendo a la dispO"!í
sición de los sciíores concursantes lQii
correspOndientes planos, pliego de eo¡¡::

I dicÍones técilicas y adnilnistrati-vas Y:

l
'm~elo de nroposici,Ón."d2IOS"que J10~
dr~ tomar nota eu la Oficina ce~'
Q~ Campsa, .tod~,s los dí.as lOO,I':;\ble~

I ,d~ a trece, ocnfro de'! plazo para ,
presentaci,ón de prop.os"iciones, qu-e ~
dará portemünadti, ,a les quince d1~
Da1l1rales,~on1adosdesde la fecha de lIi
publicación de es.teanuil-cio en la '''Ga~
ceta de Madrid"" '
, Las pr~sicioocsuebe.án,presentoU-~
se por duplicado, en pliego cer,rado.. di..
rígidas al Sr. Consejero Delegado dele.
Comvañía Al'Fendataria del MODope10'
de ~etróleos, s. A.., Toriia, 9, MadridJ
consIgnando en el sobre: "Prop<lsicilin~

para el. COD~ de adquisicron di
.40.000 bidones". ., ,

MaCtid, 13 de Diciembre de 1934.--:
Por la Compañía Arrer:dataria del NO;:
nopolio de Petróleos, S. A., el Conseje-;
ro Ddegado. J. Ruiz ':~ilicnte. '

X-452t. '

SOCIEDADÉSP~CLA 'DE 'CONS
TRUCClON'NAVAL:

El Consei(l de Administración de eS'ta :
SOciedad, en V:irfn.d:' de"las fa:t.nltades,
:qp.ó le <;on:fier:e 'el punto seno dcl'ar
.liculo. 18 de 198 :Estatutos. ha: acoi:dadO
Repartir .tá pesetas poi- acción. libres
dein;lpuestos. a ~nta del dividendo

,total 'qUe en s~ d:ia~ la, Junta general
actIerde,saUsfacer ¡>(:Ir los ben.eficIos del
año !~. ," ' "

. Dlcho pa,gci ~nilcá.lugar desde'el dla
2. delpWximp wes, de EnCró,:previa: pre
sentaéion de;-los: titnlos, y' cimtra "en
trega p.el eup<m nilmero 14 de: las ae·
eionesserieblancay serieroja~m'los
establécimientós ,siguientes:
, En l\fatfrid: Bancos Urq-illjo, Español
de,.Crédito,. Hispano: A'meric:mo* Vi%ca-
ya'yEilbao.','" ' " , . '.
, En mtbail; BáD.e08 ire', :v.izcaya~ 'de

Bilbao.. dél (;Óttiércio y urittÜio Yascon- ,gado. ' " ,',' '~, ' .
'EnBlircelozla: Sociedad anónima -Ar-

nús~GaI'Í. -, . '
" En Sant:mder: Banro MerCantiL

En.hondres.: Hainbt-ds BankLimiled.
Mad~ 13'dtDiclembre'de l~-El

Vicesecretario. 'J.' de'Aynierit:ih.', : ,
X.:.....4519

SOCiEDAD JAR~O DE CONSTRUC.
ClONES- ltlETALIC'AS

Seg.nda eOAT~cat8ria.

No habiendo podido celebrarse la
~ geB-e!'al ordina,ria- qlIe,para euro
plinúento de los 3.rtieuJos 25 y 29 de
1~ Estatutos. fué c:.onvoeada ~n el mes
de~. JlOl" ll() l'r.Wer conc:nrrifio el

_nUmero de' accionistas que previene el
p-árrafo primero del llIJ'tícuJ,o 24 de los

SOCiEDAD HULLERA ESP_.\....~OLA

Verificadn..~el' dia 'de hoy el ci1a.rto
sorteo anual'de las obligaciones del 6
po~ 100. interé~ emisión de 1926,'han
salido:, deJa urna' las Dloleve bolas mi
meros '315; 4SJ.,~, 968, .1,251, 1.353,
1.645,: 1~1 Y l,nG& ' ' '
• y en su consecuencia•. h3.n quedado
amo~das las 90 obligaciones nlÍmf:
ros 3.J.4:1 a 3.150, 4,501 a 4.510. 5.071 8
·S.asa, 9.~']l a, 9.~ 12.501 .a 12.510,
:t3.5~1 a. 13..13.t), 1&.441 .a 16.459, 18'.001 a
,1&.91~ 19.151 a 19..760.

Desd~"el día·l.° de EBéi-o p.róximo se
p~cederá al pago de !as citadas obli
gaciones &HIOt'tiz~ o sean 500, pese
l3s' <:a9a U:t1a, y del cupón número 18

,de:.lasQhligacioneS en circulación de la
misma emisión.
,El,pa3Q t.e~áí l~ar. en Barr.ekma,

en el~ Hispano Colonial, rambla
, de Estludios, lftÍmero ,1;.. en la &!lea Ló
, pe lQ-u, Puertaferrisa, número 3; en

JM"b""-:JCompañia. ,Vía. Layetana, nú
mel'O *. todos los días laborables.
, ' .Barcekm14 10 de DiciembJ:e ,de 1930.
~S~~ gmeral. Evaristo: Moro y
Dmz c.e,QWJano. '

X---<!522

6OO~OO
,156,00 '

759,00
37,50

7fi1,50'
150,00

---~~--

.~.......·.~ .. _P•• _\..._,•••••

$ü'cmDAD ESP.M:OLA DE C01~
, , , n'HCCION NAVAL

Desde el dt9- 1.· del próxima mes de
'J!nern :se satisfarán el cupón mimero U
-.le Ias..~ac:ion.es al 6- pOl' 100.. emisión
.. t9'JO, Y el capón IRinrero28 Qe las'
cbliga~ionesal 5 t~2 porlCKI. -emfsWu
• g""i, de- esta Saciedad. mediante fae
teras daplie:Mlas. que se facilitlH"án :en
1'05 esbN~tes siguientes~

En ~~eñitI:•BaBcos UrquiiO', Espaool
de Criodifo-7 HlSpa'/'Jt)' Amerieano,- Vizea.o.
ya- yBiJba{).

En Bilbao: Bancos de Vizcaya, de Bil
bao. tler COmercio y Urqm}ó Vasco»
gOOo.

f.. ; , '" , • "70 -:1' " .' • ~~ ...:>.=·I :r>.J., " • T •• e,_, ., _.' -'. -,.~ I nw Barcelor.;:¡" <:,OC"-'-'"'' 2·~"·1,·tia ~r- l. ' -~. ' . ", -'" -..' . ¡. ""--'" .-. -, ~ ,'. ~ -...... " ". ,... ' . .
, 2IU$.'Q4U'.... '., .•. ',.. .

Decimasol.m: Qnnta~~._.... ;.300,OO l' .Hn:SZntander: B~co ~IcrcdrrÚi.
,5.~:::.~OO-cob.anz.a~ ,~~..~._ ,10,?,OO: - Madrid, 13-de Diciemb.r.e de 193Q:.-EI '

" .' . :', ,'.. " . ' . ' Vicesecretario.J.,.de A:";:¡DC¡·ich. •
", " ,SWna••-... ,.~~.~.._ ••• ,-'.~" 4.458",00 , . ,': ,,' '.'. X.:....:..t529-

liulia. h1n.t& CIl(lta. ;.•••~.: - '3.68&.80 , ~".. ' .". ;',: ' ':: , '

'·ToW. i •... ~: 1.4¡;S~OO

- ,·::'reta1.._.... _":"...••~ ..._.~.. 1.537.50

," ,d'lll~'co~icoa pstcd para' succ>-:
nocimiento' y 'en cumplimiento d-e 10 qUe

ldis¡wDe-.rM articulo 63 del lle,glaniento
;de In6pecció~para que,~D. -el plazo. de
-4Uinto- ,-día pueda,~ptar 'es1ie' rallo, por
medio de comparecencia en el, upe- ,
.diente, o .de -escrito 'Present~ ante es
ta AdmiIrlstNlei:óI4 llevando-, coosi&o:tal
ac:epta~.ión el, se~ eoo,d(¡.nadaautomáti- '
cament-e la parte de mulla ·-correspon
~diente al Tesen·o. siempre, que haga
constar qtíerenullcia expr:-esamente ;a
utilimr',1lodoslos :recun>os,. incluso el
oonteDciosoadmiDtsttati'ro; bien.enten
dido"que al no manifesmr, su conformi
dad en el indicado plaz:O., se le tendrá

,C6mÓ no conforme y se seguirá el ex
pediente por todos sus trámites. sin po
der optar p<Jster,ioIll.t'nle a aquel be

, neficio.
ElÚllporlc, del presente expediente

.aeiieri h:aeerlo ef-edivo PQr mand31lii.ltii
in de ingreso- en el término de diez dias~
sin. perhucIo de que sino'está confor
me, reclame en el. d.e -qumeeanle el Tri
:bn.na:l. EwnónUcoadmillistrativo de es.-
1:lFO~>:t ,
" 'Y, no habiendo podido ser no-ti.ficada.

ü démmciado la aDterio.r re5GhtciDa.
_ obstaate. haberse iatentado. J}()t ha.1" dejado el domicilio que eonsta en
el expediente, de.ooaformidad: CODln
que- precePtúa el artiCtllo 37 -d-Avig-ente
Reglamen.to de Proced:ímientos.;se pu
blica en la '"Gaceta de Madrid"'.
"' Sevilla,·.( de Dieiembre de, 1930.~EI
Admihistradoa de Renlas ¡níblicas.
;p. So, itIaJuJel F. Rondero.s...

P-H97

:, ',-S~ibili~o deU-tllidades: ~,
, Crio.ta:, al T-esoro..• "'~~..._. __•.. ;••

CtlO-taa la ,Caja Central. •.. ;.~ .•

, .. :'.i"o.l3l eWtla..._..~ .•.•.•, '
:l po¡o:' 100. cohra~':_ •.~~._~_..
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.6,73"
5..38

9,06.

CLASE DE VALORES

Acciones Lérida a Reus y
Tar.ragoÍla, domiciliadas._

Idem íd. íd.. no domiciliadas
Obligaciones Huescaa Fran

cia por Can.franc•.•...••••.•
..

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAl'iCIA
DE LOGRO:&O .

Valor '1 JUZGADO DE PRmERA INSTANCIA
liquido: del DEL DISTRITO DE CH.AMBl:!."'RI. DE
cllpÓ!l-' ?lLillRID··

En virtud de providencia. dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instanci:l del distrito de Chamberí, de
esta Corte, S~cI'etaría del Sr. Agui!:u',
se hace saber que doña Consuelo ~I3r

lin y Seña, natural y vecina de esls ca
pital, hija de D. Fanstino l\!artin d~l

Buslo y de doña -:Manuela Seña y Ala-
Los pagos se efectuarAn: . jos, .viuda de D. Francisco Rh'.3.s, de
En Madrid, en el Banctl de Espaiía y t - d d

en las. oficinas de Titulos que la Com- sesen a y tres anOs e cda y :Maestra.

P
añia tiene instaladas en su estación superior, ha solicitado autorización pa

ra modificar sus 3pdEdos y usar uni-
del Príncipe Pío, y en el Palacio de la dos los dos paternos de Martín' del
Búlsa, calle de Antonio Maurá. 1. . Busto, y como segundo el matemo de

En Barcelona y Valencia, en las ofi- Seña; funda.-neillando t::l1- petición en
cinas de Títulos que la Compañia tiene Q"le en. los cxpedie~tes escolar··v admi
instaladas en sus respectivas estaciones. nistrativo de Maesil'a municipal apa

En Bilbao. en el Banco de Bilbao. rece con los expreS2dos apeU¡dos tie
En Santander. en el Banco Mercantil Martín del Busto y Sciln, y los cuales

y en el Banco de Santsnder. .,ha usado en su di}:i.tada carrera do-
. En. Valladolid, León, San Sebastián y -~nte. - - .
Zaragoza, en las ofiCinas de Caja que la r Lo que se hace público por mediorleI
Compañia tiene instaladas en sus res· presente, en virtud de lo dispuesto en
pccth'as estaciones. el artículo 71 deLReglamento para eje-

En las Sucursales. Agencias y Corres- cución de· la le:rdel Regist~'o Civil; a
ponsalcs de los Baocos E:;pañoI de Cré- fin de que puedan presenta.r su oposi
ditQ. de Bilbao, de Vizcaya y Urquijo en ción ante el indica.do Juzgado, y den
tados los lugares no expresados, y por tro del expediente que con tal objeto
todas las· Sucursales del Banco de Es~ se tra!nita, c.!.lanlos se creall con de
p3ña; y Irecho a ello, dentro del tcrmin'o de

En F.rancia, conforme a los anun.cios . tres meses, a contar" def'-de la fecha de
que allí se publiquen. la última inserCión de este edicto.

Madrid. 11 de Diciembre tie1930,- Dacio en Madrid· a23 de Noviembre
El Secretario general de la Compañia, de 1930.-EI Juez, (ikgible).-E1Se-
Ventura González, . ci'ctario, (ilegible).

X-!522 bis

X--4415

r.I1J\~RA CAsTELLANA

_Se COI;tVÚCa a los sefiores a~cionistas

lla·Junl::l general, que se celebrará en
Madrid el dia 30 de loscor.rientes, a las
J¡cis de la tarde. en la calle Chinchilla,
f., segúndo izquierda; de acuerdo con
lo dispuesto en los Estatutos, en sus ar
ticulos 13 al S3, para tratar de los asun
los a que hacen referencia los adicu
los 20, letras a, b~ d. e, ~r el 21, letras
d y g.

Madrid,~U de Diciemb..c de 19SO.-El
Presidcnt~ del Consejo de Administra-
~ón. X-4527

COMPAkIA DE LOS CAMU"'JOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA..~A

jnente; 72.172 de 181 obligaciones de
~ Com~añíá Hispano Americana de
Electriciuud al 6 ·por 100, expedido
d 2ª d;- Julio de 1929; 69.282 de 10'
obligacic:.1es de la Real Coinpañía As
~nri:m3. de Minas al 6 por lOO, emi
5ión -de 1926, expedido el 27 de Oc~
tubre de 1928, y los de depósito en
poder de corresponsales números
18.902 Y 13.903, expedidos el 29 de
Septiembrc de 1928. por 100 acciones
de Fonderies de Plomb de Saini':'Brieuf
7 25 3cciones privilegiadas de 1:1 So-.
cieté Au-~iliaire de Tremuson, respec- 
tivamente, se anuncia al público por I
segunda vez, paraqne el que se crea
con derecho a reclamar lo. "edUque
dentro uel plazo de un mes de la fe
cha; advirtiéndose que. transcurrido JI

dicho plazo sin reclamación de lerce
'ro, se expedirá duplicado de aquellos
resguardos, anulando los primitivos y .
;quedando el Banco exento de toda rcs
:ponsabilidad.

San Sebastián, 29 de Noviembre de
_1930.-EI S,ubdirector Secretario. De
inetrio de los ~Iozos.

... El Consejo de Administración de· la
tompañia. -en vista' dé las atribuciones
~e la Junta general de oblIgacionistas
!le tercera serie de la linea de Tudela
• Bilbao tiene conferidas a la Comisión
penrianente de obligacionista:';, y de
·ronfonnidad con ésta, ha acordado la
!M>nificación de ·-0,25 pesel::ls por cupón
~ las 35.840 obligaciones de tercera se
l'iede la expresada clase, que se ha1!a
.l'án en circulación· en 1.D de En~ro de
1931. . -

Lo que se pone en conocirr.iento de
Jos portado"t'es de eStas obligadones a
los fines' 'co"ilsiguienteS.

Madrid, 11 'ieDiciembre de 1930.~El

Secretario general de la Co~p:diía,\~Em-
tura GOnzálcz. ' X-:.4523 .

JUZGADO DE PRIMERA L.~STAXC!A

DEL DISTRITO DE LA l..T~~IYERS[
DAD. DE MADRID

Don Ma¡·tin Norberto Castellanos
Sánchcz, Juez. de pr-imera instancia de En los autos dcclarnth-os -d~ rn:!yor
~ta ciudad y su partido" cuantía que se signen en el Juzgado dé

Hago saber: Quc.en este -Juzgado se pi"imera iI!stanciadel distrito de la
sigue e..xpediente 3. instancia de dúña 1 ~niversidad, de esta Corte, promov~
Juana Mazo. Qu.emada. sobre declara- f dos por· los Sres Lowe, Do1lll1 & C" Ll
ción de ausencia de su esPQso D. An- - mUed. contra la· señora viuda de -Ga
gel GonzáIez; en cu~'Oexpediente,·ypor briel PiTlcda, que tuYO su domiciiio _en
auto de 10 del actual, se ha ·1\.~r:lar:lJo "acalle- de la Montera, número· 2, de
la ausencia en igno.rado 'p3.!"3'lcra dH esta capital, ~i1 rcchunaciónde pcse~as
citado D. Angel Gon"Zalez León; que· 23.525,17, procedentes de géneros de
desapareció ~e su domicilio. en esta sastrei'Ía. por providencia del di:; de
ciudad, el día 15 de Septiembre de hoyseha·-acordado citar p<>:- sc~mlda
1925, sin saberse su paradero ni . teni- Y última vez a' 1a cxpres:lda ~ciíora
do noticias de él, ni dejado:apoderado viuda de Gabriel Pineda. para t.ru~ ~1
ni persona alguna encárgad~ de:'la ad- día 18 del actual, a las doce d.~ su nla
minisL-ación de sus bienes; habiéndose ñana, cmnp3rcz{;u. 2ntc este Juzgado
conferido la r"'Presentación del auseTI- de primera instancia de la Univcrsi
te a su esposa la .doña Iuana Mazo dad. con obj~to de que preste la conre
Quemada. . sión .judicialso1icitada, como parte ¿e

y 'en su v:irtud se· Barna al aus~D.te·y prueba, por los señores demandantes;
a las pCnlOnas que se crean Con derc- apercibiéndole de qUe si no comparece
c~O- a la admjnis!J'ación de sus bicnes, será teLlida o declarada confesa, en la
SI aquél no se prcS!::utare;_previnién- certeza de' las posiciones por que ha
dose a los gue se crean-con derecho a· de sel' examinada," parimdole, en su
la ad!!linistra~~ón de los bienes del au- caso. los perjuicios a que hesa lugar.

(;()MPAÑIA. DE LOS CA1tflNOS DE ! Si!iltc, que deberán justificarlo con los _ Y para que sirva de segU!1da y últi
BIERRO DEL NORTE DE :E.~pAxA" correspomlientes documentos al com- maciiacióna la l"eferida ·señ:ora viudla

-11 .llarecercn., el· JuzS~d();. . . de .Gah..icl· Pineda, cuyo aClual domi-
Pago del cupón de -L." de Fcb¡'er!> de Cu,"oa a'e-""""':"clO''ne "e """ene;" no ..··ur- "o'· 1 fin· el931 J " ......."" u........... CllIO.se. 19nOi:"a, a _os es, y con

1 • j tirá efccto hasta tramcurrido5 seis m~- ape!ocibimiento al1tcs·indic.ndos, se el\'-
:El Cúus~jo de Administrsción de la- i ses 'de la "l:nmliciciún de este· primer pide el presente en Madrid a 11 de Di

OJmpañia- 'bese Jahon.ra·ue poner en ¡ edic1o·.~ Jos p.eri9ilicos: oficiales. ~ . cicmbre .de 1933."'7-'El JueZ".¡}e primera
(:O.• noéirilirm!o de los señores.p-oi·::s:&>res -1 ' E.l..p.r.e.se;DJe...c,dic10 Sé. puhli~~U'á.en... 1..a .instancia ,inlcrin~ (ilegible)~- El Se-
~de las ~tciOl!.~S :Y. obligacioae.s ...quea' ·'Gaceta ~ Madrid~:o, . .. c,retario".-Fclipe GonzáiezBcmabé.
.~~inU2ción se' .expre~o.r~;que.desde e,l _Da~n{) en ~Lo¡;x:~~ a-~~ de Diciembfe. ' " . X-.452á
ata 1.D

_de Febrero: prOXUllO ·.s~ ,pagara:1.dc· 19W.-:-El Ji1~.:Martill. Norbelio..-:- 
~l ClJpó:ndelusmismas·cort'csponrl.i~c'i . De slJ..: or~ca..,Jesta~ Alr.eit:iiJ;1T~.
~11 encimiento·. de la indjC'ada fedl:L.-'~;" -' ,.,~., - X-y:4,s2&
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tv11NISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clasíficación de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores l\lunicipale~ de. Samua.:i. cone!'
pondiente a la pro\o-incia Cle :M:urcia~ según lo preceptuado en la Real orden de este Ministerio, núme.
ro I.337. de fecha 5 de Diciembre de I928. .

PllJllttl'lLeóto l!11l

nicipal

3. liJO. !58,65
25.COJ,oO
60,.:51,07
50.150,00

1\.17.93~;,OO
177 • ~;J8.00

;,3S.·g1,OO
36,"j. j('J, L3
24.Sit,54

2;2.tJSt,OG
1'·2. 000.00
60. 0,;0,';0

~.j~.40:,OO
.)4;).00",00

3.:)0). eOJ,OO
!J6.0CQ,OO

f58.40,OO
1::6.673,00.
153.162,57
1.00.000,00

9i:i.OOO,0{)
40.000,00
25.('00,/)0
25.000,00
28. t!i!l,('JO

369.865,65
160.000,OC
lIS. 969,frS
173. 2lS,OO·
52.~58,6S

.29.189,41
35.502,00
4}.319,~3

41.505,00
58. 185,22

/

1.392,473,2"2
578.552,89
537. 021,51
140.lO0,OO
276.178,66
175.000,00

936.21
.. 15

31
25 ..10
20.39
1l
2~

28
57 18

32
30
4

65
97

786
.26
35
1l.50
23.30
30
87.73
10
15
4

13
62.68
16.60
82.. 16
17
35
29
6.50
9

. 3~10
10

207
20
23.05
18.50
30
70

Recorrldo
en

kiJómetrllB

8.011
200
203

64
470
423

1.398
800

50
1.200

500
]30

4.000
646

8.828
450

1.021
f04
300
393
320
110
50
50
35

1043
'425
390
250
l28
130
141

'10
287
275

'.120
1.400

800

46'1.500
1.200

;:'¡ilID~ro

defamilla.s
lncluld:l.$ en
;BeneficencIa
mllJllclpal

141.175
2.917
.5.271
3.607
9.400
'7.343

::0.016
1.5.746
1.500

18.206
10.000
3.380

2':1.186
20.340

101.841
lI.50S
10.026
6.031
8.284
6.953
4.789
3.200
1.249
1.200
1.25S

14.385
1<J.500
8.94l
6.800
3.347
2.749
2.467
2.851
3.511
3.197

80.382
18.155
30.000
8.412

11.801
14.020

Número
de

habit&ntet

l.·
3.a

2."
2.a

2.l.
}.a

2.·
2. a
2.&
2.
1."
l.a
l."
2.·
l.
3."
2.·
2.
2.·
2.·
2.
3.

·3.a
1."
l. a
2.
2."
2."
2."
2."
3.a
2. a
2.a
l.al.
1.a'.2."
2.·I

2~

1
2
1
2
2
6

6

4:
2
1
6
4:

26
2
.5
3
2
2
2
1
1
1
1
4
2
3
2
1
1
1
1
1
1

18
a•I
I

MUNICIPIOS QUE INTEGR.-\N I
EL PARTIDO

-
PA.RTIDO JUDICIAL -----

l\Iurcia .
Beniel .
San Javier .
&n Pedro del Pinatar .
l'orre-Pacheco .
~C3ntaTilIa .
La Unión .
Totana 1': Al·edo .
Mazarrón _ .
:A.lhama de Murcia .
Lihrilla .
Yecla ..
Jumilla - ..
Cartageua .., .
Fuente·Alamo .
Cieza " .
Abarán •••...•••••••• ~ .
:A.banilla .
Fortuna _ .
¡Uanea •••_ .
B~~te ,!, ••••

()JOS " .
Ulea ,.. "' ••••
;\'illanueva del Segura .
Mula .
Molina del Segura ~ ~ .
Bulla.s ~ *.'III ••••••
'Archena .
Albudeite y CampOs -del Río ..
Pliego •••.•.: .
Lorqul ..
Ceuti _ _ ~ '.'»
TO'lTeS de Cotillas .
Alguazas : .
Lorca •••••, , ,•.••••••.•••••\.· z.]o· .
Aguilas .lL••••~-..~:;-:•• ; :•••

'Caravaca ••.••• a ••••••.•••.•••••••• 1II ••••".~~• .-~.oo:.:!:[a
.Calas~arra ;p •••~,,~ *••••:.j.;•..!i:"';'.
f;eheg¡n :.~4 :.)- ••••~ •.•ytJl!

lIoralalla 111 ••••••• '* ••_.~.'*•••••,."':".~•••••••:•.•J!:

Madrid. 6 de Diciembre de 1930.-Bl Jefe :del Negociado. Ubaldo TrujiU-aM.-Vislo meDO; El Directoe= feUt'd.
ce Sanidad~ J. A. Palan-oa.

:.'- , .',.,
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N.el- .l., De- , }4a'; j Ab()~: ei'la1aÜdB-d! :.Mor- ! NUPt :5!or~-- ~';,rQ:e1 IHemb:.'as 1I.()'O'lti:c::I..

~"lGS {fUliclQneqri~on:iosl . ;!....1 ~1~da~j,:i~~J~ ... ~ .~:;~ _'~'_I' ~

Alava _ •• 1--~-·-~-9-S-s } 241. '-: -:: - 17 -~~-!· ..~1;42-j 09;' \~.~J .. ~$.---:
Alliacete' ~............. 321~~W ¡ 8l2", 434 274 16 :t.55 : 1;35' , 0:85 '. o:v'5'" '410 .• ,396",: 724
:.A1icante _... 5~;O;j6 1.1% 640 198 l3 't)4 .1.2tl "0.74' O.o~ .< ..~~ .,~8 '1..126
'Almena _.. 37T;;20[) 941 ~71 ~¡ 4: 2,491~t5··.:: ~,f)S" :0:0:1 .", 4.;¡~ :: ;''410 " _ !:l65
{Avila _... ~lt_1.84- • 6iS 360 2-5L 20~,98 'l,OS 1,16 0,0:1 3'>:': , . - :,' 618
Blldaioz 721)..414 t 55':1 952 W7 54 ;;:,16 .1,31" 1,10' "0,07' .. 808' ,,·.;'6í-' 1.506
.Baleares :: _............. 3~~~26 eos 3~1 2:'>1 111,n;0,91 '0,71 (I,M·";;..OO··· S03 '. 597
H~:-eelona _...... 1 44$~z'j7 2JI31 1.8'H 1.225 lila 2,1.12 '.1,29· oo,'O,8ll 0,10· LOO5 'l.t~·, '2.788
Bni-gos .. :~.................. ' •343.á¡ñ i .0(19 • 59.. 240 84 2,941,7:0:: 0,7:) V,10 5310'.4-18 9'75
Citceres ~... 446.150 1.207 .• ~ 841 ~ 22 z,'i"v 1.8$' .. 0:91'0,05 tui .::' ',¡)1!J : ,~.149
'Qidiz ......•.•_...... 561i.. ~$ i 1.:j19 85~ 43S 8~ 1!:,43 1,02 . O.í6 0.l4 bSa ' '$4-~' L 233
Castellón .. " ~::... :n:).~84 ¡}~2 347 ~o 18 J.,65 ÜW' 0.9'- '.0;06 251'·:ís.::;. 516
Ciudad Real.. ••.•••••~.·... 496;:<57 '1.ll.2 619 ~'~6 51 )/,36 lila" '0,:2' O,i'O 60:; 563', 1.135
:Córdoba ~.•;~.. o1:t.94i 1.602' .7ll1 áo6l 57, ;t;61 1;2:;'" v,9l . 0,0'9 .. 838 'hi' 1.627
Coruña '(La) ~n.. 731~2i6 i.821 .1.090 .c6~ 58 ::!.49 1,49.: O;GI' .. ,iI,O§. 9r..s' ,.~. 1.610
Cuenca: ~, .••;._, '301.789 74'2 481 311 15 2146 '11.'59 1,03. 0,,0.. ;:s85 3l>i' 7:ID
Gerona _ _ 34i.522 482 ;)28 1-9~. í03 1,24 'Q.95:, .. O.5~·. '.' ,O~\J~ :¿32. ~ 470
Grairada ~ ~..... ~.lSS 1.7ti5 7i4 399 $ t,n ),26 ,bI9~. 0l/;).. 89~ 8&1.. -?61i
Gnidalajara .;............. :!09.704, 498' 303 :t-i4 l4 ~37 'i__44 lJ;ti 0,01 2tJ4 .~4-. ~ 4078
n ....·• . " ,', "ruSto!' 6= 320 <»-23 "8 .¡ ...... '1 O~ .', Ú 40' '\) 09 "'3'~::' ." .'""..... :. , 6'"
'H~~~~.::t::::·:~::::·~V7:J. 561 434 i9! SS l~4l'l;¡S ... "\J:7d. :.Q~r()... "i¡7~ ~: , i%: 530
·Jluesca. ~~ ...•.;; ~...... 253',;62[¡ JOS 327 ~ 10 tOO1;~~ ,1 U,¡;2 ..OrO~ .',~\17. .. ,2~l" 493
1; ." . . 6~8:;~ í,Sii6 866 60S ~. 1,51 ·1.S3_ .', '. ~:97. : Ó,D9.. , 86:.> . 77...6,'... ~..,.l.484Te.1n ··1Il.·""'8 . 2""" 778 "'''8 19 lO '" 1°" u 51 Ol" ".H> "·U. 0"
a-doUn ..."'" u'-' l. "'~'.:" . s;u ..,:1 u '. ~'~.' '.' " .. " .1 ".!'. .",~,: ,- ~ ..J .10<'Cérida .~..::. ~ ~.~~.~.;,~.. 323-.'i\51 IN"" 297 j45 ¡'S 1,71Y~~~ .. U.7~ O,O:! ~Sl) '2741 . 550

~.·gro..ft~.O.·.••-.··•••••••••~•••••••·••.~.,•.·_•. ~~••..~.'... 193'.;9~ . &43 ~9ti ~! !O :,78 ¡".~1. .~.§1j Q,l~ ,:.<41.'. ¡, 21W:¡' ,.: 529
~ ~ '4&1;'02;, 1.03fl t66 -.. ..;¿ 2,1:) . :1.•90•.. 1.J1ill ... (j,U.. , .5,,0 ..•5~:; 921
Madrid .:. ~.... l.16i~!GO 3.0.7 .'1.64l l.9.iQ 1i2 t.~4, ) ..~t Ú.~4'1' ¡).~5. '~~632' 1.«á:., 2.660
'lU1a~ ••~ ~••••.••:..... 5~:419 1.420 ¡¡;5 -tUl -l6 UiL :1.52,. O~7~"¡; A,Q.ti. "~i:c:~::: ;~" .1.304
MnrCla i............. 6~.4M i.5:lj· 77& 4S! 10 t;35 'l.r1.5,. 0,71 ' .O.~Ob·. 867 ..7;4'·V,t..49J
NaV.ár.ta~ ~..•• ;~....... 334'.279 ' 78$ 431 t'J.7 !~ %,341,~ . Q)33 0,07 .39~ ~,: 760
On1i:s:e ~..... . 41'1f"IOS ~59.- 6ü8 2CJ t6 :t.~9 1,A7. Q.;9 .0.06 49;; .. ,46~ '899
OOédD ~~..:;;.... 805:4::.8 1.77i) ·'1.041 S"li 72 1,20 ~ i.2,9 .. <]J.65 .Q,O:l ,:.:.;~, ;. S¡'i-"t.684
P-aleDcia _ .•• ,;. ..:..... 191.~6 b75 39\1 rU U 9 9~ ~2.0S (P6 O.t:6 297 ,,$U >'.':\ 55J
~m.as (Las) :;~.. 25l:USt ñS1} 420 r~ 20t ~9 1.68 ., J Q() .. :.M!'J. .. 30'5 :;94 r, , {¡SO
~Vedr.a ..i. ~ ••:.. á73.U L4~'" 798 31:1 '7 !..ü2 ~.1.39. l' 0";)1. f!.O.~"7'il ~lf 1.240
~anca ...~ ~.~... 33$~@75 :.lfR' .':¡ 462 3t)] !S 1,85 ¡1)lB t ~~7, Q,O~ ':.4~i .4&' 904
S::uJ1a c.. de Toenerilé'... 361.:598 6~ a8::l tU l3 1.~4 4Z5.. (j.47Q,q! .. 3i9 .. ~ "615
Sanla.nd~ L ,~~.. • 3~~t32 ., 9:3-':' 5~6 24S t7 1,56 :1,48 !)..O~ Q,UB " 44Q :4a~ ,817
,~e~via ~ _.:..... l'i'SJ}S1 . 47'S' 268 1'2f' 13 2.73 ;~a3,. 0..14: 1;..07 26i.l 'iJil." 4:66
,Sevilla ••...•..:............. 751.N2 1.891 1.131 530 leO 2/>3 1.51 0,71 1 {),13 1.013 '884 1.707
BOfia :.~ ~: •.•••: iS'5.'9n m ~1 t55 . i1 .~,$ . i,'i .. -~ ~ -lV~' Vú, ·-198 385
Tw'.QlfiQIla,...____••• a55.W 563 353 230 .:;;. ,l,;iS <,O.9~ '. ~,65 " ',1,O~, }.P-.O: '.' 2;3 648
'i'ernel·: .•.• :::·•... :..........<i60:S3: 600 S26 26? "lit~~ ,I,~" J.¡ft· ..• ,';;:5l! ,." '3:S$ 684
I'oledo 43I.Z:¡4. 1.164 589 5i7 21 2;42 1,22 1,í.!9~. 1111 .'1.103
~a~encia l.ooS.~33 2.03\1 1.2:!<1 703 47 2,12 1.2"2 0;10, 0,05 1.073 9t¡6' 1.987
Valladolid 2í::'6.2n 739 5{0 319 40 2,58 1,89 1,15 0,14 358 3':iL 69l
~izcaya 454.929 1.081 iíf>2 306 b3 2.33 1,2 L I 0,67 Q,12 1)50 ó31 1.055
bmora ••.•...•.•.• ~........ 25~U64 Si:; ·506 178 15 2,93 1,88 u.66 0,0 ¡ 404 4-12 781
ZAragoza ••........••••••••. 523.110 1 23~ 681 581 33 2,36 1,3u 1.12 0,06 6=6 595 1.193

63.710 ¡30.9usJ~I---;;; 2,% l-~l~l-;;- 27.8¡)..r~ 50.392

.'----------------------------
\1j\drid, 12 de Diciembre de Hl30.-El Jeie del Servi~io gcne.a1. Jusn Arjona.
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SERV1CIO'GENERAL

DE~UB"CJ:~NES OLAS IFICADAS POR CAUSAS DE MUERTE'

CAUSAS DE AIUE-RTE SEGUN LA NOMEN

- --

...
;...
el
.:...
t;o
o

W 11 12. 15 U 15
-1--_-1-4 521

-PROVINCIAS

____~_;..ll..--I----------~

Alava ~ •••_.I 2. 1) » • 1 1» 3 i) 1» ». .5»» 8 1 6 16
Albacete 6» » 1) '·3» 1 2 2 »- • 1 19 3 3 17 15 25 34 .
Alican.te ••.•••~.~~ ••• \ 2J 1) , 2 ¡} 6» 1· 1 4» » 11 40 2 9 :l4 1fi - 41 'lO
'A.llIle1'la ••••• ••• ...... o4,·t) » l) l) l) 1 4 31» l) 3 2tf» 4 12 ti '23 49
~vila •••.• ••.• :; l) 1 l) 3» 1) 1 8 . » »» .S 3 {) 14 . 16 20 z¡
lladajoz ••••.••..•••• 14)} 10 l) 21 2 7 ~ 6 l)'» , ,,3 2 5 35 . 26M· 71 '
'Balear<:s 3 l) » 1) • )) »)} 2))»» ~7 .:r4 :1:4 '3 '30 54
Barce~ona ..•••••.••• ~ II » 1) : 1 2 10 3» l) 6 149 19 17 150 45 n~ 21'
Burgos _.. 2 l) 1) l) ..:» 1 S 3 • » S 20 a .1 .' 29 . 9 34 34
Cáccres 15 1) 4 ~ 87 1.. 2 13» » Ó 24. 11 23 19 é2 !li
(~diz 12.» ii 1) 14 l) 1 2 11 » » S 89 2 8 42 21 -.s 58
Castellon H-» » » 1» 2 1 » » l) • 20. 4 23 . 1 JI 62
.'C~udad ReaL I ¡;» 7» li) 1 1 5 ¡» l) 1 19 2 7 21 . 17 $9 41
.Córdoba '" 1:>)) 5 1) l()>> 11 3 »)} Ji 48 2 7 21 16 '2 G1 ,
Coruña (La).. ••.•••• 4 1) l) 1) S J> 2 8 1» » 6 91 6 9 48 23 2!~ 70

. .cccncn .•.. .•••• .••••. 6 1) 1) l) Ó 3 1 ~ 1» l} -2 14 1 2 15 ll! ~OI SS
Gerona " "1 6» 1) l) » ». 1) .{ » » » i. 22 2 &1'" 24 .3 41 6&
~ranada ¡ 13» » ».. 2 1 5 6 1) l) 4 28 1 &.u :21 - 22 40 . 66 '.
GUll. da.bJHra .• .•.•••. . 3» 1» 1) l) 1) 1 a . l) 1)>> 5 1 3 16~9 22 . 2i
(~. I tu l) ..» 1 l) » 1 1» l) 2 19 2 1" 23 ' 11 25 ..,<>...,mpmW03. ...••.•••• ., -
auelva 6,1 l) 3 1) ~» 2 1 2 ¡) » l) 53 1 3 18· 11 '3 d,
Buesc:l , 7» 1) 1) 5» 1 1 1) 11 l) 1 8 2 1 12 11 42 2$
i~én .! 20 1) .61)9 1 ti 6 7 j} 1 f t1 :l lS 25 - :ló '6 68

E~~:df:::::::::::'::::ll;l: : : 1) 8 1) 1 l} 3 j) 2 l) 2: I} 2 ;~ . ~ ~ i ~. ~ ~, ~ .
J:t;>grono .~ •••.• ~•••••..ll lO)} &, l) 1 ~ I :l 1 » 1). 1) Il 16 3 2 11 6 2S 17
t.llg~ 10 1) • l) 3., 2, 2 l) ¡) 1) .~ 48 1 3 54 1328' (2
~:ulri{i ~ .•~ ¡ 25 1) 2 l) : 6 1) l' 10.)) 1

2
f 145 19 15 lOS 68 98 l¡e

IJiHags ':' F tí 1 1 1) l) 1) 2 3 l) 1) 6i 3 li 2~ 12 S4 : 76
~tlrda •.• .;. ¡ ..!L lb» .4 l) .15 2 2 4 3'}} l) 2 66 6 9 29, 16 116~ ¡¡()
N~W3tTa .I! 9 1) )},' j) lO}} » 3 8)}')} 3 18. 4 2t ~ Ó 30 SO
~.'.~~<re ; .. :: [t¡ ~.:" : -: i: ~ 4 ¡ .~: )} : 1~ ~ 1~ ¡::. 2~ :! ~
~·_ll;~CO.¡., ~•••••:•••~.'•.•.••••••••f¡¡' ;3 :;; 7 1·\ 2 1 . .. )} -1 1 a s 17 12'~ , ~
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s~nL~t' 1"3 ¡ 6» ;1 1) 6» » 2 2 1)' -» 8 19}} I : 1'7 : ti.; 34 . - ~
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....,..1·r~(ür¡3;' .,- !:: ti}} q : ; q l)., ~ <l "'~
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1
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!.·,¡.!~~'~:~;::::;l·ln ,::~1r i\~~:;1f \ :~Il: •i' H. :l.: ~ .! j !' ü I~ 11_
l <loO;." ,! \ I t.· ,l) » 3 '4 213 4.f

~.-1-1--:;:::r--~-t- ----~ ---¡ --.-- --\------.---_.-r j

. T(;r:~~~..~~~..... \: ~~o_¡_11 -'~_L~ \ 3fi.L. :l\~_~\_.~30 130\ & 7\ 15211. 875 161 269 1.423 763 2.0~~ 2.564_

:U:l~riu! 12 tleDicict;¡b;-e (11; l!)Sil.-El Jefe uel Senicio Zenl:l'al, Juan .kjona
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=

TOT.A.L

I._~ o ,. I 1... ~ -."" _. ~ ~ I I
51- ibri Q • ... Q ~ aS • 1iI.... N

1

..," ., . a...:.' s:: - ... 'el;:;: ..= ~ 1; ~
48-=. a~o' -. ~ o 411 f~= wat....t ~ JIe ........ .'

11 ~~~ s ~= a= 1 .g a :mEl~. ~~; _~"ES .dO
- al Po" .!~ -.:" :z .. .. "" s:: .. ~ ~ <P Éf!! ~g i¡ if t'&~:: "'- ~~ }ji I .;. ~~¡¡¡'3' ~='" g 50> 0= JI
:!t ~~~ :: =-: o. c; .~ gi bilS :-tf' ", .. ", -;:~ ..'
:¡;: .!lo· mo .... _ ~~ ~"C :s ...E fIC. .,; .... «I~~-a~~ 8ci ~~ ~ CI .. a
"SI i:! I-'ac~· r::Ck _ ü =~ D a;;E ~t:imm ~=- .. a -.. _: 1: O e
... 11 ::;~.s: !t :si -1 §1 as M~o-e ~~~ mf ;g.g,s = t:..z. !.. ..
o., .AS 8"11 ... 0 1:I~.c! ..... &-.1 a 0;110 ;:¡'CD"= O,¡a ~~:2 -... •E "" ~ ~- • = Ci' s..¡:;¡ -¡= .....'g.~ ~S:i5 J:.c. -¡; po tii ¡ • ~ -a J:
;S ~ 5'- <: Q ~ = :lO ¿: tQ o ¡:¡ r.D :Il lt.l o

20 21 22 23 24 2S I 26 21 28 29 JO 31 32 .33 54 . 35 36 37 38
____ ___.....-. --- _--_ ---'--'I--IJ~--

¿.. 5· 8 17 1 23 ~ 2 1 3' & . l) l) 53 7 l) 17 2 141
11 7 6 26 7 71 1 1 8 lB & 2 2 13 27 9» 96 3 434

Ó 9 5 38 6 59 .1) 4 Ó 21 1 4. 2 25 41 8 % 161 5 646
14 '9 12 39 Ó 57. 2 3 12 1> , 1 31 38 9 2 90 5 ~il
18 2 12 28 3 51 1 2 2 8 l) 1 2 25 ID 2 1 77 6 36()
30 14 22 53 5 13f1 1 7 12 24 1 6 1 62 48 8 l) 163 43 t5'
3 3 4 16 4. 13 2 S 2 1ú 1 1 1> 6 27 6 1 6~ 7 32l

15 20 S9 122 23 114 10 14 81 ~7 1 2· 3 25 28 60 8 361 43~1 1.876
19 Hi 4 41 11 144 l) 1 4 18 1 4 2 15 25 15 8 123 692
16 10 16 51 :1 146 1 4 12 15 1 3 2 32 34, 8 ~ 148 16 SU
J2 10 8 59 6 167. 7 6 26· 1 1 1> 25 29 14: l) 115

2
" 869

7 11 :> 13 2 18. 3 1 16 2 1> 1 3 35 4 1 79 34'1'
26 10 25 45 6 99 & . 9 ¡¡ 14 1> 1 1 23 19 11 1 125 13 'lt
18 15 26 59 10 101 1 3 11)28» 2 1 39 28 . 6 )) 173 231 787
6S. 29 16 . 45 4 181 1) 11 8 32 1 b 2 '4 90 17 4 176 20 1.090
28 4 13 33 1 66 i 2 fi 11 . 1> 6 3 26 208 1 91 25~1 481
7 4 3 19 2 16 1 3 8 9 r • 1 .2 11 7 2 46 18 328

21 U 15 5:18 108 3 11 7 29 1 6 3 41 39 27 3 164 • '174
10 4 11 a 2 6i 1 3 S ..8» 2 1> 14 23 2 1 55 303
-8 9· 8 19 3 2ii 1> 4 ti . 18 2 1 1 11 13 7 1 62 ~ 32()

51 10 1 36 2 37. 2 4 13 II - 1 1> 10 32 9 1> 76 2 .:54
8 . I i 27 2 37 1> 3 8 11 1> 3 1 6 21 9 1 62 1 321

16~ tI 21 64 6 1-40 2 2 1) 21 1 6 5 ~ Si 9 2 177 A 866
ao 121l' 48 9 173 2 6 1) 22 2» 2 39 46 11 » 128 20 778
10 2 71 18 Ó 20 1 4 2 II 1> 1» S 14 4. 1 ó4r 1 ~'l
6 1 si 28 • al 1 -4 6 12 1 1 1 10 16 5» 70 1 296

67 20 1~ 37 " 96 3 5 7 17 1> I 1> 32 66 11» SO 2366&
39 29 57 116 17 131 ·6 14 SO 72 6· 8 6 59 U· 31 2 a2a 12 1. 6~1
19 .... 4. 12 60 ti 111 2 6 4 16» 2 b ~9 47 14» 168·~ 73i
:l3 l· . 18 8 34 8 100 1 7 H 21 I 2 2 25 41 16 6 184 12 77li
H 10 8 88 6 67 4 7 6 19» 2 2 lO 24 4'. 1 65 l:i 431
41 M I U 8 130 ! 2 S 312 l) '1 26 4.6 10. 79 .15 658
81 8 191 69 1 . 194» 8 9 :JO 1 '1 2 2-2 52 18 » 157 40 1.04.l
U 6 21 29 1 103» 2 9 17» 1» l. 12 10 8» 80 -8 39g;
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.L-"';\'E.H:-~0N RODRIGUEZ. JI)~; mjo
de PaScual y de .Ana.. domiciliado últi
mnmente en Madrid, General Rieardo~
número 9, primero; comparecerá el
dia la de Enero, a las diez, ante 'el J"n~
gado municipal deldistl"itc d,el C~ntr().

7.376

; ;FÉRNANDEZ LADREDA, Rk.ardo;
hijo de:Manucl.y Modesta,~e t~ÍJlta y.
JIt,lCve :año s de edad. soltero. D;l.tural:'·,
de O~o, Abogado. cuyo actual do"; .
rOiciliq::G' p3.J;'ad-era se igD:Ora; c,Ompa~

~era:el día; '~8 Diciembre y 001"a de .. ';:
las once de su mafulna, áJlte el'.luzga.,~ .
do mllnicipaLdel distrito del H~picio~* estaCort~.sito;~ la ca]le ~ Bar-
eo;. níl1l:lel"o :!6, piso segundo, a ,cele· :>
~r et¡juicio! de faltas n1ÍmCro 1.:\82. .'

\: ~'::: =': 7.tn ;..
" ir:'?; . :: . ,
; (iA.RCIA, Carmen i ;domi~iliacJa: últi·
~me~"en GhaIIl3l"1in de la R¡)sa. ca...
lle SaIl'll-elipe; número 3; eompáreced!
el.~ día 23 del mes de Diciembre,j· ha-;"';
ra deJas, die~ ante :-el Trij)unal'~uni"; ~:
cipal· de;diclQ vina..para.~elebrarjui~
~o deftitas c;p1e se 'Sigue,-por lesiones, "
oon.-el número 1.311 de 1930.

.7.37:J<. . •
l.:..f .<":~:; "'. -, ':"'-.~ ../ ,t: .;" .. '•
~ BS0QgAR ROlrIERo, Joset~;dé-lRiA'.;;·
titrés años de edad, soltera, natm:1loo_ .
Madrid, hija de Julio y Gloria. prosti
tuta, cu~o ,act~aJ.~oro.!.c~~ Plir:adt:ro
se igno,A;,COin~ ;:ei"·dia »J de
Diciembre, 'y hOra -de las once ae'Su
mañana, ante el Juzgado municipat deI- --
distrito del Hospicio, de esta Corl-e,

· ;sito ~ l!i ~~ deloBZU),-mímero;2$.
piso segundo a celebrar el juicio de

· falles' T!Úmero t;Se2del ~ente-Ilño.

ESTEVEZ GONZALEZ,' Lía; compa~
:: recelii el día 1-5 de Enero, a las .diez,
: a~te: el JuzgadQ municIpal del distrito".
" del .centro. de' esta:C~, .,ito¡ e~; la:
.' calle de~:Santa-_,.Ca'talina, númeró~ 1,;

principal. a eelehrai:.jl1icio, de :ral~s.:
· por lesiones, 1:On el nlHllero2.2Gl itl.s·'

truido cri~}ra:~,mism~ ....

í.3i5 '-.

··Flú.kE' l'~R~-MigyeJ.; ~~.k:illi-' ... ';!',__
gUel y: de Angela,.domiciliado última-:
mente ;en ~!adrid, :calle de Miguél An.
set, ndrriero 8~- tercero izquierdi;·: eom~: '. ;,
parece:;ci' el d!a 8 'de Enero. a hs tliez,"
ante e} Juzgado mmiicipál 'del distl ita; , 
del Centro, d~ esta Corte.: sito en la
~e de. Santa e-atalina.~n!Ímerl) l.:::,
princip~l. a ~lebral" iuic'io de,ialtaS;
po'r leSi.ones;'númere 3.m hit'rllídd ' ..
clmh-a;<:;mmen:Rodriguez. C ' r'

. 7.318

GA.RUA., Carmea.; doriáciliada últi.,
mamente en Ghamartin deJa RQ!iI8, SaJe

l l!eliPe,.. 3; comparocerá el; dia ,;~ del.:
mes de Diciembr-e.<y hora de las diez, - .

. ante el 'Tribunal JDllnicipal de_.-di.cha .
villa.. pa1"a celebrar juil:io de:. faltas,
<ÍUe se sigue~;por Jesiones. con ~l nú··.
mero 1..3117 de 1938'.

7.368

·-'CEBm.rnCUEsT'A; 'Antonia; de diez
.y.~.~.de ~-so1ter'a,natural ..<l-e
Madrid, hija de Manuel y Micaela, cuyo
actual domicilio o paradero se igno~;
-comparecerá .d .día :ro de Dic,iembre, y
ho-ra de las once de sumafian,a, ante el
JÜ2gado ~unicipaldeldistrito del Hos~
piCio, de esta Corte, sito en:La: caP-e del
Ba~o, número- 26, ,piso segwido.·a ce
lebrare!'j~ ae. faltas ntimero-J.352.

; , :7371:', ~::
.:',¡ ;. ~. ~: : -i-

;, DOi'YíING-(JEZ: GARtiA, 4mbex.:fu;
.d.e vi9ntic~co ¡años Iloe,' eda~ '":5olt$O,
:natural de'~Sonseca (T91edoY",. hijo !ile
;Julia y Vktoria~, cbo.fer, a:m.duclor
del automóvil riúnl-cro'"29.7S9,M.. Y'Wl

:propietario del .. mismo :a.utoriJ9vil, Su
:..Jian Rubio~.cuyás demáscircup.stanc:ias

y su1actual dotnicilio o pa~dero ,de
amboS se ·jgnocaa; Comparecerán el

'dia 2i de. Diciembre, y hora de las
::once '-de so. mañana, ·ante el Juzg~o
municipal :4cl dislritodel Hospital,. de

;esta Corte..sito. ea la<:aJ.le del ·Batíco.
nÜIDcro 26. piso s~unoo, a celebrar el

,juicio.de f!a:1tas D.úmcI"Ol.221~ ,

!.:...

CITACIONES

"jja'Jo los aperetbimfeJttos pl'{)CBtiClI.ta
ea derecho, se cita lJ t:mpla:a. por
Zcu Jaeces o Tribunales re$pecNJJoJ\ '
~Uas._,p"er$onas _ql(e '!_ (;o.nt_i.l.l_u~t1i~.~.
se erpresan, paraqlle eompare%con
el diJl qHe se seltal~ O dentro del
:tétmiít,o. que se. fije, a con_tar desde
.In feCha tU la publicactón' de.l ellllllr
'ci0 en::. este periódico oficial, con
ial'reglo-"el artklllD 178 fie;la ley de
/Bnju.icirllni.ent& crimintil•. 3S0 del
'Códi¡¡o de JuslicftJ. Jlilitm-. 63 dd

'. ..¡q:-If.a.riJá:I. :~; ': ;

'.
'ALVAREz,i Fran~is~; d¿~ciliado

últimamente en Cha:roa.r:.tín de .la Rosa.
calle de Wad-RaS"; cotIi'pareceTá el dia
'SO 'déJliCiéitibre;--y norasde las: diez.
aple el :Trihunal niunicipal de dicha
viDa, paia celebrar juicio de faltas:que
$eAigu~ por: ¡(¡años. '~-eon,~l n~ero
L~4 de~ 193(L~-;: " .
.' . -'"-'" i~':~ •>.; .':" ;,:
!~;:~~ .. i :~.~ ~-7 .354 ~

DELGAJ>O' .PALMA, Merced-es; de
cn.arenta. y tres· años de ,edad, soltera,
Iciturat'de Madrid, sus labores;" y ,su'
bljá. Carmen Del¡rad<f: Pálina, de' '"diei .
.y seis años ~e ~dad, sOltera, ,sus l:lbo
;..res, natur<l.l· de. BucIJ,Os Aires, cujo
'actualdonl'ii::ilio o para~ro se ignora;
;~mpaÍ"ecer~ el:di? 27. ,de Dicie~,
.y hora· de !as ooce de $U mañana, ante
el J~ado municipal del distrito ael

. . ,. , _ ..~., Hospicio, de esta Corte; sito.c:;ñ la caRe
<:.-ALV_'\REZ•. ~lg~; c?nductm: del ..del &.rco.,núme¡;,o 26, :pjso segundo.- a
,e8!'l'O nmner,? ,~678. ~atrl~a ~e_Ya: ..eelebrar el juicio d~ faltas nilm. 1.34.3.
jh;ld, cuyas ~ás ~~~~C~.asl . . '...,
~o SI! actua;i, domlClllo: o, paraJiero' -:. '7.370 : '.. iQ
..;: ignol1W; oompa~erá ~ día 18" de .,'
Pl!Ciembr:e. Y:)lora -de las ¡ ODCJe de SIl .'. CORRAL' CASTRO, $'ranci$o ;1rljo
:man.ana;~llnte1C1:Juzgado~icipal".;de.1 'de Jasé.'. y ~e Jos.efa, tlo.-.micilia,.do últi-
Pis~to ,del Hospido,' de ,>J;Sta Corte, . 't
lIito en ,m.- calle del Barco""llÚIne:1'o:26, mamente en Madrid. Bo!!;a, número 12~

• - d kb el" - d .eomparecern, el dfil lii :de En~o, a l=¡i.s
~~ 0,>3. ce: rar, .. JUICID e 'once.¡:snte" el Juzgado . munic1pal de,l
Iatlas na:mero1.034~;, ,.: ':'.' .distrilto dePCenfio. de ~ta Corte, sUa
.3<.. 7.35~ "tm la c:ille;:,de Santa Ga,\alina; núm~!,o

~, '" :,.'; ¡" ,;~, ~i. pri¡ncip;:41.. a cclebrar'jniciode falbs,
,:iAYLAGAS:HOR~O,P&r; de;diez .~Pd·01' bíurto,~n _eíl nfun~2.778 instóp.-
y 'flcl1oaños .de edad, natlJl"al de: ;Bur- : O- cQntra ~ IDlS!D0. ~;' '"

go de, Gsma~ri~!_s~ltera,hija, de ':~;~
,Aaustin· :y FeJ:ipa. IiiU"Vlenta, CUYJl; ac
-.I dOllnicilio o píaradero.: se ignora;
DOlI1parecerá:el día ~7 .. de Dlci-embre, y
hora. de.. las ,once de. su maiíana~; ante
'~ Juzgado n.micipal .. del ;distri1:O del
BosPi~deesla CÓtte, sitO len la -calle
ahd BaDCo, número ~, pisó;. segundo, a
OeIebrar':.el .:juicio t de fallas aúme-
.0;.1.331.' ,'. " .; -: :.L

_ :-'. 7.366
.>k,', ~ ~:.. ¡

CA.LDERONCALiElAS. A.mparo; de
euarenbl: años de edad~ viutla, sus labo
__• hija de· Comilo .y Julia:, !natural de
Palencia; y Jaime N.; de nue,e años de
1Idad, bij() <l~ la anterior, casas demas
~nciasse ignoran. asi como el
lIlclnal &.micilio o .paradero de ambos; 7.372

~
a.rece!"án;el di8 27 de Diciembre.

• '1Klra. de las Once :de su mañan:t,:8J1te J)()CTOR CA,tOMAMAEN, Kulity;·-de
. Juzgado mll!1icipal del distrito del treinta y tr'<es años de -edad, Datural de
,"Hospicio, de esta Cot-te, siro en la-ealle Budapest, Seeretario de.Justicia, softe-.
M,1 Bamo, número 26, piso' se~Bdo, a, :ro, cuyas" der:::tás cireunstaDcias, 8si
1iílebrar ~l jQieio de b1t2_S núm: 1.338•. c:Q-mo ~ actnal domicitio o-paradero
'i .. se ignoran; comparecerá el día 30. de

7.367 . Diciembre, y bora de las once de su
~aña~, allte el Juzgado municipal del

, CASA.PEREZ, Pahlo;de' ve.inlltrés . distn"to de1 Hospicio, de esta Corte,
~os de .edad.-~ de Candado ,(Se- .sito en la calle del Barco.. número 26,
govia). hijo (:.:, Isidro y María. jorna- piso segundo, a celebrar el juicio de
Jero, C"l.1l:.0 acL:,,1 domicilio. o' c~H·adcro faltas número ,1.206 del pres~te ~9.

" ~4tl;irrii~.~Páiina·-~~. ...~{J~~~~::.:..:.:~=__,~_.~~·~~-_9.;;;.;o~.....·.. 6aretá__"....' .._.";;0;..'....' d_e.....·-Madrid_·'_-.....·,_;.:·_'·;_N_u...........~._·~.......--.'...,.;.....-

~it:~~~j:~>. "':'~.:: ;,..., 'm:1~!FU d~l mismo se. ~no+,a?;c~ar~rá. el
...- ~... -- ... lO> L •. _.' -. , .. ~~ '¡.!'~ ;; =-utn día 30 de Dlcle:rn),re, y hora de Jf1as

- once de su lIlllñani, "anle-....el :Juxgadé
municipal del distrito del Hospicio. de
esta Corte, sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltas Iiúmero 1.189.
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·'7~39-3

1304~ '.''......

·VICllivrE ARA..lI,¡l)A,José; d0;n¡c~:lia'

. do'últimamente en Chamar-tí-n de la RO"
sao 'calle del· Divill'O Red.entor, núm;Í"l!'
33; comparecerá el día 27 de Diciern.

: bre, y horade las d~ez, ante el Trillu
nal municipal de dicha '\-'ilIa,para:·'re-·
lebrar iuicio de faltas que se ;;ig's.e.:
por lesiones, con el rrÍlmero1A58- dll
1S39.: .'

7.392

UN VOLQUETERO al ser~icio de
Gennán Requejci; que el día 24 de-S ':;>-,'
tiembi"e causó daños ~n una tierra :dti

. Juan Argumosa, domiciliado ÚUim:l..
mente" ~n Cbamartin de la Rosa; com
par-eceráéldia 30 del mes de.Dicie~';

br-e, y hora de 13:5 diez, ante el Trlllu
nal muniCipal de -dicha viJl!J., pamce-
lebrar' juicio de faltas que se ;ig.t€~

por dañ<lS, -con-, el númet:'0 1.,_O!} de
1930. .

... ,"-+

': UN· VOLQUEI'EB()~ eriado de Ro
m.inRequej~ domieitiado últimamell;'

: re en Cluimartin de la Rosa, cuyo do
: micilio se ignor~; comparecerá el día.

23 uel' rn-es de Diciembre, y 'bora de
laS diez. ante el Tribuna] municipal
de dicha villa. para «Iebrar juicio' de'
faltas que se sigu-e, por daños, con ~l

número 1.409 de 1930.

': ;ÍtA..MIBEZ MORENO• .Juan; hijo de
: Valentin ~y de Franei~ domiciliado
, últimamente -en Madrid, Canarias, 00
me~ 51, pro_visiona1; comparecerá el
día ,15 .de Enero, a· las once, ante el

· JU2gado municipal del distrito delCen
tz:o.. ·-de esta Corte, sito en la calle de·
Santa Catalina, .llÚmero l,principa4 a

· c.el-eb-rar ·juicio de. fultas por hur~con.
elnÚnléro 2.770, instnúdo·c:outr.a.Fran-,
cisco Corral..; ,' ',' ,",.. ~

7.386

'7.387

RAMOS AR.I.As; :M~~ AngeF .A.llt~
l~, 'y.D.<?~ngo, Conde Infante. domici
liadO$, últi-mamente en' Chamartín de
la. Ro~ ~o de)a :qirecció~ 36;

· c.omparec.er,p el dla 27 ii~l mes de Di
ci~br~~ ,y, hOl? de las diez, ante· el
~rPlunal.m~ic~palr}e dicha. villa, pa
ra celebrar. Juicio de faltas que se .si
gue; por ~amenaZa.s,,.con .el número
lA6$L:!e l!l3,O_' " .' . ~ . ,.. _

7.385

PARRAS SA.J.~CHEZ,'1Ianne!;· hijO
· de'Angel ~y de Manuela. domiciliado
últimamente en Madrid. Rodríguez San

· Pedro, número 32; Comparecerá el día
, 1~ de ~nero,. a las once, ante el Juzga
~ de municipal del' distritO del Centto,

• de esta· ~rte~. sito en 'la/?~ de. Sari-
',la Catalin~ numero 1, pnncrpal, 11' ce
lebrar juicio de faltas por vei;lcióil y

, esCándalo, con -el número ·"3.262, instnn
· OO·contra-el·mismo.

. ,. 7.380
'.r o

'dp esta: .Com, sito ~ J;l:caUe de. .San~.
:~ nú.ni:ero 1.prlueipaI. a..c.el~
bdr juicii). <le !al~ por lesümés, coD'
lCl nwnero3.119"iDstiuido. C{)ntra el
blísrri.P. . .. J) - .

. :LOPEZ LOPEZ, Antonio;. hijo .de
l\afael y c),e .Consuelo, domiciliado úl
liíriBiáerite: en Madrid, Virlato, numero
9; coh1~á~eceráel dia ·t5 de Er..ez-o, á
ns' doce; an"te i;;l JuzgadoWwiiciP.al ~e1,
:distrito del Centro, de esta .Corte; SItO'
~n !a"callede Santa t:J.~alina, número
1, principal, a ~lebrar jui~io de faltas,
por -escándalo, con ''clnúroero 3.273
insl:rl1..i4o contra, el mis:no Y. otro.

• • ; ..-:,¡..... ~. :: ' .' , ...." " . , .."., .. '.1 :

,.. "::;:"~.:. <: 7.381 .

~:líAR,¡:n.{GoNZAr.Ez,' Mar~; hijo
:de.Lucio y jde ..Celestina~ ,donU~iliado
iiiüm-amen,~ en Marí.a ~'.:'rero.·1 {Ce-,
loniade,SaB An:l()n~o);paentede.Tol~

dQ;. compareeeri eldía-1,-á -de Enero, a
lssolloc,·,,lI.nte d, JU~*,\Íf) "numicipal
:dcl<listri~,d-eI·Centr/h'l\e:,esta.:c.oJ:te,
silO en,~a.~l-ede $a.nla"-Q>mliD3,,nÚ;:o
lnU-O.1 ,p¡jp.c~paI."a.~~eb.{'·Jl"'jui-e:o .de
,f~tas.· por· lesiones, ~on.~lnl.Ímer-o;
2..~~S-¡a6~r~@contra ·..!.ntOI!fa S~o;"

'~·'·'7.381 bl:s..·
.}lfÁR1'IN,:'L'OPE~!oGalHtio; cOIDpare-

• iOerá ef ·di'a<1.-S-' de~:eero,.a las diez•.
$Dle'el JuzgOOo: municipal del distQtó'
del Centro.·d~esta Corte, sito ea le. e~
De de Santa Catalina, número 1, prin
~ipal, a~ebr~¡juicio de. faltas. por
lesiones; con'etnumero 2.2'01 instrui-
4-.0, ~O¡:¡~.:·íl Lis ~:~c~ez.. .,

J0-13.on
'SANTA COLOMA DE FAR.""iES

Él señor Juez de 'in:strucción~ .,le CSf!'
partido, en J)rovideilc~a: de' esta f~

cha; en el sUIllario seguido .enestllf
Juzgado con. el número 30 de 1930i
sobr<e ·hurto, ña mant1;ldo' Se cite. como'
por la presente: :Se cita, a Gushvo P10-0.
rinuo ConilI Kelting de Méntléx, dqm~~
ciliado- últirn2.mente en Valencia, CCll1e'
del Embajador Vich, número 15;' y
cuyo" aetnaI pa-radei.-()sé desc¡)noce~
para que en ténnino de diez 'dias.;·
coIItad05 .déSde. el signicnte' al en que'
aparezca publicada la presente en la
GACETA PE MADma. ..comparezca ,ante
este :Juzgadopara amplial" SU dec1a.~..,

ción, con apercibimiento de que si no
lo 'verifica le pa.""M"á el perjuic¡o II t¡Ue
hayal~.

y -para que sirva de citaci6n. ~n f;)r
ma, libro la presente en Requena a 1:

. de Diciembre de 193<1.-EI Seereta!'io,
Enri~e fagoa,ga..

Por la presente y en virtud. de lcl
acoTdado por- el señor Iaez d.:: insti ue-'
ción de esta ciudad y 5'.1 p:1rEdo, en.
proveido -recaido en diligencias df{
cumplimiento de carta orden de la 81l'<
perioridad. diman ante de la causa nÚo
mero «. roBo 264 de 1925, seguida
por -asesinato contra Ram6n Gabani
Escndel"O, se cila, eon las prevenciones
conlenidasen el articulo -420 de la le,;
de Enjuiciamiento criminal, a AntonlQ
J."óP.ez Her~~ndez y J;.oren'loPa.

RE-Q'tTENA

. ~, """:: -

7.390

ROLLAND-. DEBAN, .Eduardo; hijo
deE-du.aroo y'~eJacitibr.; campal'eCe
rá'ebY1i 15 de:F.rnero, a las doce, ante
el· Imga® municipal del distrito del
Centro, • esta Coi't~ sito'en la caqe
de Santa OltaliDa.DÚmero1.1 princi·
pal. a celebrar juicio de fallas .pOI" al-'
cobolismo'y vejáción, con el,númei'o
3.293,mstrnido eontra el mismo.

SOLER RlNCON~ Maria; hija de
:José y de Petra. domiciliada última·
'mente en Madrid. Divino Pastor. nú
merO·7;comparecet'áeldla 15 de1me
ro, 'a las doce, ante el JtuJgadomanici
pal del dBtrito del Centro, de esta Cor
te, &ito. ea la calle de SaDta Catalina,
.número 1. principal, • celebrar juicio
de fallas por -escindalo,' con el nmne
1'0 3.%1S, :instrufdo CODtra la: misma .Y
otras.

7.388

.. "".38 l

NU~O FEP'!\'ANDEZ. Felipe; hijo de
G1rlllermo y de Filomena, domiciliado
-6111rmmente en..Ji:adrid, General Pardi
~ nDmero.l&;· eompareeerá el día U
4e Enero, a las once, ant~ el Juzgado
1llIJ!iicipt.ldel disfrlto del Centro. de
ea. Conc. S'i.W en ]a aille. de Smta :Ca
taUaa,' número .t.'.])rincipsI. S' c:eleb!:'ar
jlIicio de faltas por- estafn, mn el Dá
JDI8lO 3.266... instnñdo contra el~.

. .
:MAR...~~'t)E' LA' MAnIDP, ·Elo:V;. RODRIGUEZ ~EZ, l\úinuel; hijo

bi,j9({é;'B"ei:litoY de EJ,eu~;domic.i,- ! de Manuel y. de' Cruz. domiciliado úl
li::i.do'Ultirriainente: :enMátceIo .. Use- timamente. en.. Madrid, .San. Raimundo,
l"a, .núinerÓ: ;2$; compa.~li.,el dU. ,~. número 22; cqmparecerá -~l dia 15 de
de,Eiu~ro•. ..a las,doCe~a.n1e clJuzgado I Ehero,a las "doce, ante el Juzgado mu
Jl1ÜniCfpQl.. o.el íUStí-itó del; Centro. de, nicipal del distrito delCeJ;1tro. de. esta
~ Corte.;' Sito .en·l,a,:cille ·.de san~ ca- I Corte. sito en la Calle de"SantaCatali-.
:taJín3...:i:J.funero 1,priñcipaI.. a-.eelc1ir.u',: ,n::.~·nqme:ro 1. principal, a c~lebrar jui
~o ~e~lp.s Por;eScándalo, eco el C1;O .de fa'Itas p~r escándálCi~ con el nú
nUmero" 6So. . inStrui.dó 'eonlra, el;:nis..:,: meroJ~~~in's.truido ·contra el nii.smo Y"
mD~.yotro .•. "· ....': .. ' "d ':.', otros;,.' ..

..: 7:$g~. ' ....
--...

'.
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J0-13037

, JO-1399S

S.\.;.'TA MARIA DE NIEVA

1Sánchez, para cine· el, día 3 de DicltIn
\bre próximo y hora de las once com
:pan.'zcan .ante la Audiencia provincial
'de Gerona. para coneurriraljaieio
·or:al. que tendrá lugar. en dicho" dia
.,hora. .',

· Santa Coloma de Farnés.28 de N'~
Yiembre de 1930.-El secretario judi
"cial. Joaquín Llinás.

•

EllV.¡rtud -de providencia del señor
• .de instrucción de esta ciudad, dic

· 1 ,en el dia de -hoy en el stup?rio
'~!e se instruye con el número 142 de
1930. por -el -delito de estafa, se cita
.'" Eugenio Heredia,gitano y veéi
':no de esta ciudad. hoy en igÍlO
-ftdo paradero. para que comparezCa.
en,· la. Sala~audiencia de este Juzgado,
dentro del t{>~oo de <iiez diAs, oon
t~dos,deslleel, siguiente al en qtre este
eiicto fuera .inserto ,en los- periódicos
oftcialcs;"conobj~~de que prestf.de-

. cJar:odón; bajO:,1lpé~iento de pa
r~rle,:'el perinicio que hubicr:e 'lugar

·~~et'ech~. '. '.' ..

J0----1304~

VALENCIA-)f..'\R

VALENeJA-MERCADO

, El Sr. Juez munieipa1 de este dis
trito. encaI'"gado accide:n·t<a1mente del
Juzgado de instnicción por hallarse
e~ uso de licencia el propietario, por
proveído del día de hoy. dictado en.
cumplimiento de certificación ejeeilto
ria dimananlte del sUmario nÚIlÍero
3(}5 de 1927. sobre homicidio y daños
por imprudencia temeraria, -contra.
otros y Eduardo Marti Bolinches, ha
mandado se cite por medio de].a pre
sente. que se pulilicará en el BOUtÚ1
Oficial de esta provincia y GACETA DB
MADRID. ~ la perjudicada, doña Dolo
res Aguilar Alberol~. que tuvo su do
micilio en la calle de. San Vicente, nú
m'ero 297, piso tercero. para que den-

. tro del término de ooho dias compa
rezca ante este Juzgado al objeto de
qn6 diga si ba sido indemnizada por
:La 'Coonpatiía de los Caminos de ' Hfe..
rro del ~I'lI:e .de España. y, oosoue-
gat1vo,' si condona -o iDO la :ilndem,niü-'
ció"n 4e 9.000 pesetas a que ban alelO
condenados los 'referidos penados;
apercihién~ole que' dé no,ooDlp~.
le, parará el perjuicio .. !lÚe haya In.
gar en derecho. .' '. .

Valencia, 25 de :Noviembre de 1'990.
ID Secretario. P. R., (i;legiple).

. J0-13043

:vECILLA· (LAl

Don Gonzalo Fernlmdez V'llladares,
Jue~ deiristruccilm del partido de La
:Vecilla.

Poi- el presente se· ci-ta a, Pedro Mi
randa y ti. Petko Dle~ qne vivieroií
últimamente ~n La: Erclna 1. en la aCj¡.
tualidad Obu residencia ett ignoralÍo

·,~arl:d~~. en el extralÚero. tiara qdé

Don Francisco Monterde Pastor,
'MagiSltrado, Juez de .instrucción del
distrito del Mar, de esta eapítal.

En virtud de lo acordado en el su
mario que me haIlo instruyendo con
el ,número 484 d-e·1930. sobre lesiones

· a Carmen Castellote Jorge, producidas
al caerse en la plataforma de un tra·n-·
vía al tiempo de pretender bajarse del
rilisml>, pOr 'el pre5e'll'le se hace' saber
al marido 'de .dieha lesionada, Fran
cisco. M<mtañana. cuyo paradero se ig
nora, la formación del referido suma:"
Tio y .(Iel derecho que le concede el
articnlo 109 de la ley de Enjuiciamien...
to crianin,al paramoSllrarse parte en
el repetido sumario.

Dado en Valen-cia a 1.° de Diciem
bre de 1930.-El SecreJa,rio judieiaJ.
P. S., Rafael Estrada.-Franeisco· Mon·
terde. JO-13085

JO-12996

TETUAJ.~ .'

TORROX

Dado. en T alavei-a 'de la Reina a fS }' uI:1 se~ek- de .1?igos de arro]m, substrai
de Noviembre de 1930.-El SecretarIO, .dos del cort:j.o. que posee en. el pago
Aurelio Burgos. ' .. ': .. : •de'1adellesa: "de' estetérmino·el vecino

. J0-13040 .de esta villa Antoni'O Segoviq.llico~der
16 al 18 del actual; deteniendo a los·

,autores de la substracción. que serán
•puestos en la cárcel de este partido, a
·mi disposÍéión. en virtndde cansa nú-
mero 8r de 1930_ " . .

'Dado' en Torroi a 28 de NovieInbre
de .1930.-Er Juez, Miguel Beltrán ~'
Aledó.......,Por mandado de su señoría,
Cayefano de Selva.

"Don Jos~ Soler:; Pérez, l~ei'de pd
mera instancia ,e .instrucción de esLe.
partido.. ..
. Por la presente, y comocomprendi-·

· do en el número segundo, artículo 618.
· del Código de procedimiento criminal

vigente en esta Zona de Protectora<lo,
: se cita, llama y emplaza a José Anto.

nio Atienza Pérez, vecino que fué de
esta ciudad. hijo de Antonio y de Mar
garita. natural de Prados deFRey, de.
cuarenta y dos años de edad, de estado'
casado y profesión panadero. y cuyo
actual paradero se desconoce, para
que dentro del. termino de diez ,mas.
siguientes al de la publicación de la
presente, compar~ca ante este Juzga
do, para constituirse en prisión y res
ponder a los oargos que le resultan en

· el sumario número 320 del año actual,
, que contra el mismo instruyo por el
delito de desobediencia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro
del término fijado. será declarado re
belde y le parará el perjuicio que bu
bierelugar en derecho.
. Al propio tiempo ruego, y encargo a'

'todas las Antorid1tdes. tanto civiles co
mo militares y Policia. procedan a la
busca y captura delI'eferido procesa
do, y caso de ser habido lo,' trasladen
a la cárcel de esta capital. dándome
cuenta de haberlo yeriflcado.

Dado en Tetnan a 26 de Noviembre
· de 1930.-EI Juez. José Soler Pérez.
El Secretario judicial. Jaime Fernán-

,dez. .

Don: Miguel Beltrin y A;ledo ~
de iiísbjicci6n de est~ partk10 de To~
IToX. .' .

Por el presen.t~.-ruego. ~ e.nca!'go a
todas las Autot'lda.-dea, a$1. Ci:v'iles=,
~o . ~lifai"es jAg~nte~, (le ~ Po~. a
Judiclal~ ;procedan a la busca yre ..

·dé unas cinco arrobasd~ gQ~b3:~os y.

Don Miguel Beltrán y Aledo, Juez
de instrucción de este partido de To
rrox.

Pór el presente ruego y encargo a
todas las. Autoridades. asi civilesco~
mo militaTes y Age~tes de la o-Plicía
judicial, procedan a la husca y rescate
de cuatro seretas de higos arroberos;
como '::l.rroba y media de aceitunas y
un saco vacio, de lqs de aZúcar, subs
traídos del cortijo que posee en el pa
go de la. dehesa de este té¡-mino el ve
cino de esta villa Salvador Delgado
Valencia. de116al 18d~1 actual; de
teniendo a los aUWre6 de la, sub$trae
ción. que serán puestos en la cárcel
de este par.tido, a. mi disposiciól;l.

1
Así lo he 8eor.,dado ~ eáusa n,Wnero

80 de .1930. .5OBt-e .robo. ~. 'Daao én: TEI~x a28 @ ~Q-.:i~
de 1930.-:-El J"~. Miguel Be1tiim Y
Me.do.-POr Ilfluidado -da 8U ieüórla,
Cayetano de Se:tva.

"0---13041

Jo.-:-l30840

TALA\"ERA DE LA REL~A
"

Don José Labajo Alonso. Juez de
'instrucción de.esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que se cita y llama a un tal Juanito,
alto. rubio. con higote recortado. de
oficio hojalatero o quincallero. de unos
veintisiete ,a veintiocho años aproxi
hladamente, viste traje de pana. y a
uria mujer que le acompaña. de esta
tura regcilar, bastant.e delgada; more
na, vistieJi.do bltisay falda negras, los
que .comparecerán ante este .luzgado
En .un término de .guinto dia. con el fin
de recibirles declaración en el suma
rlo número 63 del año actual. pC),r ro
llo; bajo apercibimiento de par-flrles el
perjUicio a que ba~ lugar en derecho.
· Dado en SmtaMaria de ,Nieva a 2S

de No,'iembre de 1930.-EIJ~ José
l~ajo. - El Secretario, Carniélo Ve-, '.
,.!iSCO.

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta villa y Sil partido.

~ Por el presente edicto hago saber:
:Que en este Juzgado se sigup- sumario
·con el núm~ro 65 del año actu~l, por

: ¡'obo de efectos de comercio, al vecino
¡de Jemenuño Geral"o.o Rubio Sánchez,

'en el que por proveido de esta fecha,
·:heacordado citar, por hallarse en ig-:
'~orado paradero, a un tal Jilltnito, de
,estatura alta, rubio. con bigote recor
',lado, de unos veintisiete a veintiocho
años -de edad, hojalatúo o quinC8lle~
ro, -1Tis~ traje de pana, y a la que dice

f: ser .su mujer, llamada' Engracia. de es~

\
latura regular" bastante delgada" con
blusa. y falda negras, para quecompa

i re.zcan ante este Juzgado•. en ténnino
1deqriinto día, a fin 4k r-ecihirles decla
j r:ación ~n el sumario indicado; previ
\niéndoles que de no comparecer les
¡parará el perjuicio a que hubiere Iu
1gar en derecho.
i . Dado en Santa Maria de Nieva a 28,
.de Noviembre de 1930.-El Juez, José

Labajo. - El Secretario, Carmelo Ve~
,hsco.
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Los que aspiren a dicha plaza pre-:
sentarán ,sus instancias, d~bid3mente

dOcum.ell~da~. en el J uzg~do de pri- \
mera mstancla de RihadaVla. I

Se hace saber que este Ayuntamien4 i
to consta de .5.183 habitantes de hecho ,
y 6.022 de derecho. 1

Avión. 24 de Noviembre de 19:JO.-·
El Juez. Angel Pinal. .

JO-13003

CEE

VILLACARRILLO

COIROS

J0-13088

Don Antonio FernándezMedal, Jue:t
municipal del ténnino de Coirós, en la
provincia de La Coruña. '
. Hago saber: Que hallándl>se vacante
el cargo de Secretario suplente de este,
Juzgado, se anuncia so provisión por'
CODeUrSO de traslad,o. C5)D arnJ~lo al...•..- ,- ....-

.' ,
Don Alejandro Madriñán González.'

Juez municipal de Cee; partido judi-'
Hago -saber: Que hallándose vacante

la plaza de Secretario suplente.de este
1uzgado municipal, se anuncia su pro
visión a concurso entre Secretarios su
plentes de Juzgados municipales. se
gún lo diSpuesto en el Real decreto d.
29 de Nóviembre de 1920 y Real, or
den de 9 d'l Diciembre del rillsmo año;
debiendo los interesados presentar SUlI
solicitudilS, debidamente documentada~

, ante el Sr. Juez de primera instancia
del partid(), durante el plazo de treinta
días, a contar desde el siguiente a la
inserción en el "Boletín Oficial" y "'Ga-'
oet.a de Madrid".

Este término consta de 4.830 babi.
tantes de hecho y 5.01¡l de derecho. aiQ
más emolumentos para el SecretariQ
que los derechos de Arancel.

Dado en la Villa de Cee a.28 de No.
1930.-EI ,hez, Alejandro l\ladriñán.
Por su mandado, el Secretario acci~

d~ntal. José Ah..ariño.

AVION

ARCHEZ

.Don Juan Martín Moreno. Juez mu
nicip.al de la villa de Archez. en "el dis
trito de T-orrox. provincia de Málaga.

Hago· saber: Que ,"acante la' plaza d~
Saqetario propietario d~ este. Juzga
do, .p()r Tenuncia del que la d~sempe

ñaba, se anuncia a concurso de trasla
do. conforme a la-s disposiciones vi
gentes.· pudiendo los que .aspiren a

l
eIla presffiltar, solicitudes documenta
das ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, dentro del plazo
de- treinta dias. siguientes al de la ÍD-
s-erción de este' edicto en la "Gaceta de
'Madrid"; ·debiendo hacer constar que

: la población es de 780 habitantes de
hecho y 813 ,de derecho. y que la, re
t>ribución de dicha Secretaria son los

., derechos de Arancel.
Arckez. 25 de Noviembre d~ 1930.

ErJuez. Juan 1\lartin.
Jo-13OO2

J0-12998

VILLARCAYO

. Don ~Jigucl Garcia de Obeso, Juez'
·d.e instruccIón de esta villa de Villar
cay.o y su partido.

Por el presente, y como comprendi
do en el número 1.0 del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a Andrés Lla~

mas Suárez. de veinticinco años de
edad, hijo de Francisco y Carmen, na
tural de Llano de Alba, partido de La
:Vecilla, vecino que fué de Horna, hoy
en ignorado paradero, y. de profe
sión guardaa,.,uujas en la Compañia
Santander Mediterráneo, a fin de que
en el. término de diez días,' y, 'l:lajo
apercibimiento. de parnrle el perjui
CIO a que' hubIere lugar y' ser decla
rarlo rebelde, comparezca ante este
J'uz~:do de instrucción, 3. fin de noti
ficarle el auto acord::m.do su prisi6ny

. c.onst+tuirse en ella, por haberlo' así
acordado en 'providencia de está. fe
cha. dictada '~nCUDlplimientodecar
ta orden de la Superioridad. dima-

,nante del sumarroque se siguió en es- ".
te Júzgado:'hajo el numero 46 del co"- Don Angel Pinal Guerra. Juez mu-
rrienteañi:>, sobre tenencia ilegal de - aicipal de Avión. ,
arma de fuego, contra .o\.ndrés Llamas Hago salier: Que hallándose vaCante

.Suarei. el cargo de Secretario propietario de'
Al propio tiempo encargo a .todas est-e Juzgado, 'por haberse concedido

l~ Atrlor,~dades. asi civiles como mi-la. excclencia al que.lo desempeñaba.
litares. y mando a todos los Agentes se anuncia la provisión del mismo, por
~ la Policia judicial. procedan. a la concurso de traslado, con arreglo a lo
busca y' captura de mencionado pro- dispuesto en el Real decreto de 29 d~

cesado•. y, caso de ser habido. lepOn-¡ Noviembre de 1929 y ley provisional
~n a mi disposición en la Prisión de sobre Organización del Poder judicial,
este partido.' por térm~o de treinta días, que em-

Dadó en Yillarcayo ,a 29 de No-' pezarán;J. contarse desde la última ÍD
viembre de 1930.-El Secretario ludi- t serción de este anuncio en el "Boletín
clal. I!ddonso Codín.-l\Iiguel García Oficial" de la provincia ., "'Gaceta de
de Obeso. ,):'-13001 bis. Madrid", •

"oo. • " ••
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de' Madrid". y para. qae sirva de noti
ficación a la denni1c:iada Benita Varrea
Barrios, 'cuyo aemal domicilio' -o 'l?ara
dero «lela misnia· se ignora, expido. y
firmo la pNSellteeMula con el visto
bueno' dEiS, S. y self"ada con el deI-..Juz
gano en 'Madrid a '2..; de Noviembre de

. t930.-El '~riO, José Ballester..
Visto bueno: el· Jne'Z, -C. Valle~M.

",'

HUERTA DE'VAUDECARABANOS

, Ene1-expedleD:tedeJmcio 'V~ de
la1tás ~eguiaoen' ~e J~do~. h:íjo el
DUmero 1.462delaño.1$O~,:pOr-Teja-

'Enel c:pedieutede jnicignrbal de .ci60.,. contra "José l\ftti;uety Anhlnio
faltas seguido en ate Jo:tgado. be10 el: Gil" apareccla. sigui~nte· ~ " . '"
ntmleto'loSl1 del:año 1930.:,01' !J.urto.. ·'~encia.:.-Enla iilla y Corte de
contra Bmtta Varea Bm-ios...aparece .M'aik'& a,U de Agosto de 1~;D.Ce
la sigaiente, . '.' . lestiIi,Q. Valledor y Su~ Ot~ ¡Juez

"Sentencia.-Eu laviUa y Corl<e'. de' municipal .del distrito del CentrO;' vis
Jléd.ric1 a5~ .Agosto de ,1939; D.Ce-· las;)aS .ailigencias dé juicio ~' de
lestino Valledor.SuirezOteroo:JUez: tnu- ' f~ Segu,idas entre partes;.de la nna

:.lÜcip&l:del distrito del Centro, vistas. e1liiilri.isle¡-io fisca. y de otra. eqmo de
las diligencias de juicio verbal de fal-. .nunciado" cuya edad' Y demás' circuns
tas, seguidas stte']>artes, de la una el -tanciRs. ya coilstari, José Mnguet; .
Ministerio fiscal, y de otra, como de., F:illo que. debo condenar-ycondeno
nunclaéb, CUJ'2 ed:ld. Y d-emás1:ireuns- Si los-denunciidos J'oséMnguetRojo y
tancias ya constan. ,Be1lita Varea:. -'. ' Antonio. Gil ~Bernal a la rn'lrlta de 10

FaUo'.que debo condenar y «mdeDOPesetas a cada uno. que-harán-etectiv~
a ladálWlciada &1.ila Vana Barrios en la 'forma esiablecidaen los articQIos
a la -pena· de .einte días de·arr~ me-. 179 Y siguientes del vigente Código' pe~
nol'...que eumpliri en la Girce); aqu-e'- nal, y M pago a ·cada. .uno de la mitad
iDdmmicc .a Jacinta Chamon"O eA la de las costas del juicio•.
c:antíf.bd di: 46 ;pesetas, ~ al pago de A.:ií por esta Jrii sentencia )opronun-

Don ,Julilm .F~á.R:dez y .Turrer.o, laS c:osblS 'del jllicio, sirrlendole de abo- do, m:indo y ·Ikmo.~lestino Valle
J:uez. .nuBücipalde'Hnerta 'de'Váldeca- noel1iempo que sufrió de prisiÓD pre- dor~

-rábanos (Tole&~ . ..' veatiVD.· . . . La. anterior sentencia ,filé' publicada
Por e,l p1'csente se cita 3. Antonio .As{ por esta mi sentencia lo pronun- y leida en el mismo dia de su 1e-eha....

Expósito de la:Qm. d~ treinta años de - ~ maDdo ,..:.firmo.-Gelestino Yalle-· Y para su inserclón en la ~ta:
-~4ad;:para. que el día 1:! de Did~e dOl'~ de :Madl'id", y para que sirva.denotj.-

'.. ~,.,,. hora de las once de 'SU 1na- La anterior sentencia fué publieaca ficación al aenunciado Antonio Gil
'-> ñañá, comparezca linte el Juzgado nm~ Y leida en el mismo día de su" fecha." .Bernal, cuy() áclual domicilio l) parade

,L'li.ci'pa1 de esta _villa~ sito en la plaza 1 y J?8.1"ll su. ins..e~óp. en la "Gaceta !O se ignora.. expido_y"~o__~~

"",....
·":.~o5.~ de~ ;R~; 'd~t~j'ije2IJ'~ 1d~b~titució~,·~. ceJebrar ruicio
Novi~ (le' .1S20~:-J)ara qtre 'los aspi- de faltas por hurto de. unos' pantalo-·

. .UlJl1es ,presenten' Str.; -wlieitudes, den- r:ue:¡; ~() .apercibimiento de' pararle' el
.,Uo de1~ock.treinfa·díllS, a eontar perjuicio rqne hayalu,gar;. .

. desdé la'ptlbJi:cacJ.On de este' anuDcioHuerta 'de V,aldec:aribanos a 26 de
" ea·ti "&lleün Oflcblr.de la proVincia OctUbre de l~El :Juez. Juliin.Fer~

'y·Gateta delbdrid'", ante- el rtf~ri- náDdez.. .
.,Jozalldo mtttñcipaI. . . _.' .J.O--1.3041
'-m censo de pob!ación es superior á
3,{IOO habitantfio e inferior a 5.000. MADRm-tE..,,1:1tO

. Coiros. 29 .deN1)viembre de 1930.-
.El.Jll~ municipal, Antonio Fernández. .,En el expedient~ de juicio veihaI de

;P'$eCr.{:Jario. Jou: ·:Péra. . Ialtas. segnido -eA este Juzgado, lJ~ el En el e:'pcdí-enle de juicio verbal de
- "". "J~1908'i número 4..&w,del...1929,por- estafa, cOn:' faltas seguido en este JuzgadD,.bajoel

..",._ ". FEB..~N-M.'MEZ ~l()DSQ,(',astrí1~. aparece la ~~:B~~i;acr~efe~~il;:2l¡p:Cb~Z~~;~=
_ . .' ,'. " ,~~enteDeia-..-En.]a villa' y Corte de rece la siguiente',

, . Don ~ Jiménez La'g¡m-a, luu '~ a .23 ,de Febrero de 1930; don "Sentencia.-En la "illa y Corte de
. munic1p:.lI ~ Fernán·Núfiez (Córdob&).: GánWdo J.nliáA Garda Rodríguez. .Juez Madrid a 14 de Noviembre del!t30;

llago saber: Se ball;t 'vteante el:ear-. 'municiPllI del di&t-rito. del 'Centro, :vis- D. Fructuoso Cid.y AOOd. Juez muni
gó :de 'Secre!ario propieta:tio tte ~te las Jss d.ij.isenciasde j:Wci.o ·verbaLde . clpal del distrito del Centro, visms las
Jnzsado' municipal~~- 'POblación; faltas, &eg~ entl"epartes..dela Una 'dl1igencias de )juicioverbal'de fQ¡tas~

tQIlJ!ta ,de' 8.299' futbitantes :-de derecho.. el.Minis~io .fu!c:¡l. y de .otra, como' seguidas entrepat"tes, .de la una el Mi~
. :onforme al eeI1so"Q:fidal:ckl año 1920, ".deaunciadO!.cuya edad.y demás ci.r- ·nistério fiscal; y de lItra, a:¡mo ~clenun
!.a'C¡¡a! debe proveersectttTe8eel"eta- " cunatanciasya (:O~ .Ange1Aloo.so ciada, 'CUya edad y demás circunstan
rios' en ·eierclCio, eonfo-rtne al número - "&strillo, " '., . cías ya constan;Ba1bmacelestina Sin-
";>rUnero .<te 1a:-Real <l1'de1t de 14 ije Ju- -Fallo Q.Jl8 dcl;lo. condenar. y -condeno chez, .
Uo úl~o .. en·remclón ron el mnnero ,al',demmciaGQ ~el'AJonSoCastrmo Fallo que ,debo condenar y condeno
quintO :tlel :ReaI'deeTetn de ~'de No- a la pena de diez días de arresto me- a la· denunciada Ba!bina Celestina San
'viernbre delt20 y Real .orden"'tle9 de :¡)1or..-.que cumplirá en cIa. Cárcel, ., a la' chez a la pena 'de seisdias de .arresto
Diciembl"e de )gnal afio_ . . muHadecinco pesetas. que hara ef,ec-' menor. que camplirá.. -en .la C~l..y al

Los ~piraJ:ltcs dirigirán sus '!KJlici- tivas en ]a'ÍOJ'lClia estableddá,--en]os pago:dl:.lasCGStasdeJ.juicio, y hágase
.. ludes, ~cntattas-y dtbidaznente 're-- articulos 179 ysigui,entes del ..igéntc entrega a- Palmira Semabé de· las dos
,Jmegr.a.da.s. al Sr. Jmz-d.el'ritnerll ins- :Cód~p~ y a que indemniée a Fe- -colmas, a.que.~refieren ;eI5~S dili-
tanda d.e LaRmrJbla; elri el f&'millo * derico Roger en la cantidad de tres _senciás. .

.. . ;tr.cln13. df.as. mntados desde la imet~ pesetas con :;&. céntimos, y al pago de - . A-sÍ 'por esta mi 'Sentencia lo' p!'onun·
.' ción de este -ed~ en el -Boletín ()ft- las costas. del juicio. . . :cio. 'mando :y 1itmo.-'--'FruetuosoCid.
,(:w."de. esta provirici!a.y "'Gaecta de A-si.porésta.'1Üi seateocia Io..pronun- La anterior semeo.cia fuépub~da
.Ma-drid". '. . . . '. cio, mando y mmo.-Cándido J. Gar- 'Y leída 'al el mismo dia de su fecha.»
_D~o en Fcrnán-Nfuic% a2&4eNo- cía. . Y para su inserción en la "Gaceta

~iémbre de a30.-El Ju~ Pedr9'Ji- La anteriOt- >sentencia fué publicada de Madrid~, y-para qne sirva de noti-
~.-El'S~tarlo-, '(~ible).'· Y leida en el mismo día de su fechar ficación a la denunciada Bal-bina Ce-

.. '. JO-13090: . Y'-PQnl su,Jnseil:ciótí Gola. !"\Gacefa ~ lestilla Sáncllez. cuyo actucl domicilio
. .~~'-'Y para:.¡ue' $ir.Ya .• 'DOti-: :0 par.&dero. de ~la misma .seignoí:-a,. ex-

, GALAROZA Ji~ón tJ :deJmnc~ ·Angel ,Alonso pido y firmo la presente cédnla' cOn el
Castrillo, -6íyo.'·a~l.'doDlicitio.. o pa- '. visto bueno de S. ·S. y sellada con el
'adero·delmi$mo'se;ifPI~expido y ·.del LJag.ado en Madrid a 1.4 de Marzo
:fimm'la ~esente cedula ·eon ,.el"risto, .d2 .1930.-El Secretario, losé .R:llester.
buenn-.>deS,-S;'Y' lJIillIlacon'eI 4elJui-: ViSto: bueno': el Juez~ 'C.v-alledor;;
·ga. 'en ··JSüdrid, a 2i·.de:No.viembre:, . .
de. 1930.~1 ,-sttI"l!!:tario,;,ioséJBa1les,-.
f.et•...::..V-.r. R;": :el JU'tlZ, -c.. :Valledor.:

,Don José Gon&álcz Muñiz, 'Juez: m~-
~cip.al ..(\e e5t3. villa.":' .. '. .' -

&30 'Saber; Que ballm.dose Vacante
~car80 ·de~SecJ:e.tarl~ -pl"Op'ietario de-
.aste J~ Dmnicipiíl por tms:do:
.-!icl.que.4> d~e:ñaba.se IillllDcin su'
pro~isióll aconCllrso det1"aslado.. toD~'
forme ,Q lotietermmado él:lel Real· de- .

,cretQ d.e29· .,de No\'ienlbre de 1920 y
B~oi'den compl~mentaria -de 1t de'

• ,.DM:iemhré sigui~ par2 que d-entro
~.'.~lténninode treinta di~, contados"

o • desde el .slgWerileal en .qtre apanizea'
·el~sente ediclo en la'"Gaeeta de

MNiid." .y '*.BOlelí:ri Ofici:lr> ~ la pro
,..,iocitl"'~presevlen&ll$ solicitudes, de~

bidaniente doeumenladns, ante el -señor
.' Juesde .primera ir..stancia ~ insttuC
,'~ cióu.de Anoena.¡ haciendoconstarqGe

-. .:.esta. .poblaciOia. . Use 2~1lniliit'anles
de heCho y 2..~'1 de del-echo..

. Dado ~Il. Galaroza a. '28 de Novienilire

.;.' 19~.-,Et,¡ae:i:.Jos6~60Dzález Mu
..jiik-Los 'hombres ))venos: Francisco
Criado y Antonio Ar.el1:m'O. "

. . J()-lS006
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'. 'La 'anterior senten~ia fné p~.:
da y leida en el misrrro día de "SU fe-
cha."

y 'para su fu.serci6n en la' GACETA
DE MADRID Y para que sirva de' uotift~
cación al denunciado Ramón Cristóbal :
Lobó. cuyo at.ttial domicilio O pande
ro dcl:misJ¡1Q se ignora, expido y firmo
la preseht~ cédula. con el visto' btJe-o
no de sU señoria y '~ellada 'Con el del
Juzgado, en Madrid a 25 de Noviem~

bre de 193Q.-El Secret~úo, .José Ha-
llesler.-Visto bueno: el Juez, -c;. y ..
Iledor. . .

En el expediente d~ juicio verbal de
faltas: seguido en este. Juzgado bajo el
número;'6S6 .del,. aao,~930,por lesio
DeS, Y contraDaviAi ,Diaz Pér~ a~
rece la. siguiente ....
. "'Seutencia.-En la ,,'illa y Co"rte de
Madrid a 26 de Agos1Ó,de 1930; el ...
ñor D.Celestino Valledor$u.árez Otero,
Juez mnnicipaldel distrito del ~
tro; vistas las diligeno.ias de juicio
verbal de faltas" se@idas entre par.le6.
de la una el Ministerio fiscal. y de
otra,:como denunciadD, cuya edad "7
de~ás circunstancias ya constan. Da':
vid 'Diaz; y . '. .

Fallo que debo condenar: y coudeao
al denunciBdo DapdDíai Pérei a lil
multa de 2á pesetas, que hará .efectiva
en ola forma establecida· en 10& articu•
los 179 y siguientes del vigente epell.
gopenal, y al pag~ de las costas del
juicio.. . .

Asi por esta mi sentencia, lo pny
nuncio. mando y fi.rm.o.--eelestino Y8~
lledor.,

La anterior sentencia fué puhUea:
da y leída en. el mismo dia de sale-
cha." . '

y para su inserción eIl la .G6.CETÁ
· 'D&;M.wRmy para qu,e sirva de uottil..

cación al denunciado David Diu Pé-
· rez,cuyó actual domieilio o paradero
.del miSmo se :ignora~ expi-do y fltmo
}a'presente cédUÚ4. con el visio bueno
de su .señOría y sellada.con el de! Jni~ ,

·gado,.en Madrid a 2S de Nov.iemhril
de 1930.-ElSecretario. José BallesteIf
Visto bueno: el Juez,. C. Valledor. .

.go y Cándidt> COrelIa, cuyo. actoal do·
micilio o paradero de los iniSrriOs se
ignora. expido y firmo la preseutecé.-:
duia con el visto bueno de' s. S~ yse-:
nada oon el del Juzgado en Madrid a
26 de Novi0mhre de 193o.~Ei Secreta
rio, José Ballester.-V.o B.-: el Juez,
Celestino Vallffior.

"te cédnl::r con el visto bueno· de S. s.. y
sellada con el del .Juzgado en Madrid
a '26' de 'Noviembre de 1930.----El ~e
f.2'l'io, José 'BslIester.-V~· B.o: el Jue:4
CelestinQ "'Valledor.

. En el expediente de im.cio vemal de
, faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 2.288 del año 1930. por escán
dalo y lesiones, contra Agapito Narrús
Mal'tin y otros, apareCe la' sigUiente.

"Sentencia.-En la villa y COrte de
Madrid a 21 de Agosto de 1930; D.Ce- En el expediente de juicio verbal ,de
lcstino Valledor' Suárez Otero, Jnez . faltas seguido en este Juzgado bajo. el
mtinicípal del distrito del Centro,. vis- número 1;496 del'año1929; pOr lesio.
fas'las diligencias de juicioverbál de nesy contra Ramón Cristóha..lLobo~
faltas, seguidas entre part~s, .de la una aparece la- siguiente, . ,
eIM1ni~terio fiscal. y de. otra, como 1 "Sentencia,-Enla villa ir Corte de En el expediente ete juicio verbal de .
denunciados, cuya edad y demás cir- I Madrid a 16 de Julio de 1929;' el señor faltas seguido en este Juzgado bajo el .
constancias ya constan, José Cortés, D. Luis T-ornás Baillo y Manso-. Jnez número 1.736 del año 1930, por lesl6- ¡

A-gapito Nanros, DomitiloGQnzález,municipal del dis.."Tito del Centro· nes y -eontraBenito Díaz Santos, apli- .
Juan FIdalgo y CáDdido CorelIll, vistas las diligencias de juicio verb;i . rece la siguieutc ' . :
; Fallo: que debo condenar y Condeno d~ faltas,· seguidas entre partes, de, la "SeIifencia.-En la villa y Corte de·
a"J9$ denunciados Agapito Narros Mar- una el Ministerio fiscal, y de otra, co-· Madrid a 26 de Agosto 'de 1930; elae-:
tin, .bOmitilo González Garda, Juan mo denunciado, cuya :edad y demás ñQr D. Celestino 'Valledor Suárez Oterór
FidalgoCorrales . y Cántlido' Core1la circunstancias ya constan. Ramón Juez municipal d~l distrito del Cen.o:
Rubio. a la multa de 25 pesetas a cada Cristóbal Lobo-; -y tro; vistas las diligencias de jale!o
uno, que harán efecti~as en la forma Fallo que debo condenar y condeno verbal de faltas, seguidas entrepa:rtea.
establecida en los artículos 179 y si- aldent.lnciado Ramón Cristóbal Lobo de la una el Ministerio fiscal,y' de
guientes del vigente' Código penal, y al a.la multa de 1.0 pesetas. que hará efec- aira, como denunciado, cuya edad Y:
pago a cada uno de la quinta parte di;: tivas en .la forma establecida en los ar· demás. ilicunstancias ya con~, Be-:
las costas del juiciQ. Y que debo absol- : tl.?21os 179 y siguientes ~l vigente Có--. nito Diaz; y
ver y absuelvo a J"osé Cortés, declarán- digo penal; a· que indemnice a Boni- Fallo que debo condenar y condeno,
dole de oficio sus costas. facia González en la -cantidad de 75 al denunciado Benito Diaz Samosa 11',

Asi por esta mi sentencia lo pronun- pesetas y al pago de las costas del jui- multa de 60 pesetas por cada una tD\
cio, mando y firmo.--Celestino Valle- cia; siendo subsidiariamente rcspon- las dos faltas comprendidas en el &5- t
do:-. - s~ble. en lo que a la indemnización seticulo 820; multas que hará efeetiVÜ.;

La anterior sentencia fué publicada refiere. Adriana Palomares. dueña del en la forma establecida en el vJgen,t~;
Y leída el el mismo día de su fecha." v~hículo causante del hecho denun- Código pemu, y al pago de las ~tQj.

y para su mserciónenln "Gaceta c1ado. . del juicio. - .
de Madrid", y para que sirva de noti- A~ por esta mi sentencia. lo pro-. A~ por esta mi senteneia, !el ~,
ficación a los dennnciados Agapito·1 nu~clo:t mando ~ firmo.-Luis Tomás' . nnDnedoC:0.' ~do y. f1rnlo,'.--:c::e~._Q_l_n:o,-_~',.,
Narro;;. Domitilo Gonz.á~z. -1nanFidal:- BailIo. •. ..

'En el expediente de juicio -.crbal 'de
faltas Seguido en este, Juzgado, bajo el
númerG 1.2<10' del afio 1930;. por estafa
y veiación. contra Amparo Garcia Fer- En el expediente de juicio verbal de
námlez, auar.ece la siguiente faltas seguido' en este Juzgado bajn el

"Senteñcia.-En la villa y Corte de numero 1.781 del año 1930; por escán
Madrid a ..5 de Agosto de 1930; D. Cc- galo. y contra Manuel Reigoso Castillo.
J.estino Va;.lledor y Suárez 01er-o, vistas aparece la siguiente .
las .dili~cias de juició verbal de fal.. "Sentencia.-En la villa y Corte dé
tns,scg¡ñdas entre' partes, de la una Madrid a 10 de Julio dEf 1930; el
el)'iinis1e1'io fiscal, y de otra. comO de- señor D. Rafael MasielIo y Guerrero, :
Duuciada. roya edad y demás cireuns- Juez municipal del. distrito del Centro; :
tancias ya constan, Amparo Garcia' vistas las diligencias de juído verbal ;
Fernández, de faltas, seguidas entre partes, de la ,

Fallo que deho condenar y condeno una el Ministerio fiscal, y de otra;co
a.la .demmciada Amparo Garcia Fér-· mo denunciado. cuya edad y demás
nánd.ez ,a la multa de 50 pesetas, circunstancias ya ~onstan,Manuel Rei
que hará; electivas en la forma estable- goso; y
cid.. en los articulos 179 y siguientes Fallo que debo condenar iconderi(-,
del vigEnte Código penal, y al pago de al denunciado Manuel Reigoso Castillo
las costas del juicio. , . I a la multa de cinco pesetas, qne hará

Asi POI" esta mi sentencia lo pronun- l' efectiva en la forma establecida en
cio, mando y firmo.-Celestino Valle-. los articn10s 179 Y siguientes del 'vi
do:". gente Código penal, y al pago de las

La anterior sentencia rué publicada costas del juicio.
y leida eil el mismo día desn fecha." Así por esta mi sentencia, lo pro-

y ·.para su inserción en la "Gaceta nuncio, mando y flrmo.-RaÍ3el Ma--de Madrid", y para que sirva de noti- siello~ .
.flcación .a la denunciada Amparo Gar- La anterior sentencia fUé' publica
'cía FernáDdez, cuyo actual domiciliO' o da y leída en' el mismo dia de su fe-
paradero- de la ix1isma se ignora, expi- cha." .
do. .y "firmo la presente cédula con ,el Y P:lI'a: s:J. insercion en la G.\.CETA
v·islo bueno de S. S. y sellada con el DE l~Rm y para que sirva de no!ifi~
del Juzgádo en Madrid a 26 de Noviem- caciónal denunciado Manuel Reigoso
b.re de 1930.-El Secretario, José Ba- . Castillo, cuyo actual domicilio o para
Uester._'1.D B.o: el Juez, C. Valledor. dero del mismo se ignora. expido y

.firmo la presente cédula. con el visto
bueno' de su señoría y sellada con d
del Juzgado, en Madrid a 26 de No-
viembre de 193D.-EISecretario, José
.Ballester.~Visto 'bueno"': el Juez, Celes
tino ·Valledor.
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'En ~ljuicio -verbal de fallas segui
do en este Juzgado contra Ricardo Ya
giie, por malos tratos, y señalado eOIl
el número 2,216 de 1930, se ha di.e
tad~ la sentencia, cuyos encabe2amien
10 y parte disJ)ositiva dicen así:

Fallo que debo con-denar y condeno
a Angeles Martinez Alvareza hl lL~:la
de quince días dc arresto, que campE
ra en la prisión, y al pago de las :'(.5
las del juici.v~ y siendo. descoIloddo su
actual domicilio. notifiquesele la pre
sente por medio de cédula que Sil in
sertat'.i en ]a GAcETA DE MAORID. como
prensiva de la eabf:za y parte di:-¡posi-
tiya de esta sentencia. . ..

Asi por esta sel~tenci-a,.lo pronun·
cio, mando :y firn::.o.-Mario Jiméne:r.
Laá.

Publicación.--Leida y publicada fu~
la anterior sentencia por el señor don
Mario. Jiménez Laa. JUE'Z municipal
propietariC? del distrito de Chamberi.
estan~o celebrando audiencia pública
en el día de su fech~,de que doy fe.
Fnmcisco Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldía de la en
juiciada y a fin ñeque le sea notifica

.da en forma 13 anterior sentencia vor
la G.'l.CI.m~. DE. MADRID. expido la j)re
sente en Madrid a 17'de Noviembre de
193íl.-El Secretario. Francisco A1\'8.4
rez de Lara.-V!sto huellO: el Juez. Ma
rio Ji,nenez Laá.

.::En el juicio verbal de faItas segui
do en este Juzgado contra Manuel Ba
rrigón, por vejacióñ, )T señalado con el

1
número 2.485 de 1930, se hadic1ado
la sentencia, cuyos encahezamiento y

'. parte dispositiva dicen así:
"Sentencia.-En la villa './ Corte de

.Madrid a 17 de Noviembre de 1:lltO; él
, H'üor ¡j Ma..io Jiménez: Laá. ¡ti~·1. muo

nicipal del distrito de Chamberí; ha~
hi('ndo viSto las presentes di!1g(mci:1~

de juició verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia
do, Manuel Barrigón Forniel,

Fallo que deho condenar y condeno
.. a Manuel Barrigón a la pena de diez
días de arresto, que cumplirá en su
domicilio. y al pago de las costas del
juiciojy siendo des.conocido su a<::tual
.domicilio. uotifíquesele la prc!lcnte
por cédula que se insertará en la GA.

.cETA. DE MADRID. comprensiva de la
cabeza y parte dispositi.a de esta sen-
tencia. ., ' .

Así por esta sentencia, ]0 pronun
cio. mando y fI..-mo..,-2\!ario Jiménez
Laá. . ..

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el señor don
Mario Jimenez Laá, Juez municipal'
propietario del distrito de Chamberi,
estando celebrando audiencia pública
ell.el dia. de su fecha, de que d03' fe.
Francisco Alvarez de Lara."

y luediante a la rebeldia del enjui
ciado. y a fin de que le sea notificada
en. {mma la anterior senlencia 1;)01'
L"l. GACETA. expi do la presente en Ma
drid a 17 de 'Noviemhre de 1930.-El
Seeretario. Francisco Alvarez' de Lara.
Visto bueno: el Juez, Mario Jirnéne~
Laá.

,~IADRID---'-CHX:.\mERI

" La alJterior sent~ncia f.U~.· p~li~~~·1irw~~io:, mando yfirmo.-Rafael Ma
da y leIda en el mIsmo dla de._su fe· t sieUo.
cb.-a--~ .' . . ' . . '. . " .' La anterior sentencia fué publica
: .Y.:,para su· inserción en la. G.~q¡:~A • da y leida en el mi$mo dia de su fe-
n....·MADRIDy para que sirva de not¡fi,,,- • cha." ,'.
eaCif¡n al denunciado B'Eú:üto D'i:t~ :S:~m~ y para su inserción en la GACETA
tos,,"cuyo act~ domiciliQo' parade~ DE MADRID y para qnc sirva de notifi
del mismo se rgnora, expi:do y ftrmerla cación a los denunciados Chon Cher y
presente eMula, con el :Visto' but'~o Youg Wor.g, cuyos actuales domicilios
de,su .seüoría y sellada con cl:c:fel JtiZ- o paradero de .los mismos Se ignora,
gado; en Madrid a 25' de Novié~re ~xpid~:y fir,mola presente cédula, con
d.~ 1930.-EI Secretario, J.(j~e Val!ester~ ~l Yistoh.;,.¡en.o d~ su señoría S sellad1\
:V1Sto bu~no: el Juez, C. \alledor. crin el del Juzgado, en Madrid a '27

de Noviembre de 1930.-EI SecretarIo,
,Jos~, Ballester.-Visto bueno:- el Juez,
C. Valledor., ' .'..
:.' .. Jo-1391 O. En el expediente de juiCio'\'erbalde

faltas seguido en este' Juzgado~bajo.·e1
número 1.574 delañó 1930; por escin
dalo, desobediencia y vejaCión,' y con-
tra. Frahci.seo Fuentes Pérez:.· y 'otro, .. En .el juicio vébal de faltas segur-
aparece la siguiente ',.:: 40 en este Juzg:tdo contra Maria G"n-

"Sentencia.-En la villa :y. Corle de zález, por malos tratos, y señalado con
Madrid a 21 de AgoSto de .193{j; else-eI número 2.730 de 1930. se ha dictado
üor D. Celestino Vallerlor 'Suárez Otero, I la sentew.::ia. cuyos encabezamiento y
JueZ municipal del distrito del Cen- I parle dispositiva dic~n así: .
tro; vistas las diligencias de 'juicio 1 "Scntencia.-En la villa y Corte de
verbal de faltas, seguidas cntre partes. ~adrid a'17 de Noviembre de lQ30; el
de' la 'una el Ministerio fiscal, y:de ~cfJf): D. Mario Jiménez Laá. JU'~7"rnu
otra, como dennnciados, cuyas 'edades ., "nicipal del distrito de Chamberíj' h'a
-y demás circunstancias ya constan,' hiendo visto las prc:,entes diligcndas
:Zaearias Palos yF~neiscoFuentes;y 1_ de juicio verbal de faltas, seguidas en
.: "Fallo que debo condenar. y·condeno lre partes, de la una el Ministerio fis
'.'los denunciados Zacarias--PalosDiez ! cal, en representación' de la acción
y F·rancisco Fuentes Pérez a la: murta 1- pública, .y de ·la otra, como denuncia
de 10 pesetas·s cada uno, que harán . da, M'~ria González M.artin,
efectivas en la forma eslablecida en los, Fallo que debo 'condenar y condeno
utículos 179 y siguientes del vigente. a María Gonzále2 Martín, como autora
Código"penal, y al· pago, a cada uno, de dos.faltas de malos tratos, a la pe
de la mitad de las c05tas del juicio. na de diez. dias de arresto por cada
: ASí por esta mi sentencia".lo pro- una,qui:: cumplirá en la prisión, y hl
lluncio. mando y firmo.-Celestino .Va- ·pago de las cos\as ,del juicio; y siendo
lIedor. '. .' desconocido. sú aclual domicilio. noti-
. 'La anterior'sentenCia fllé ..pllblica- : fíqu~ela.la presente, por medio de
da y leída en el.mismodia desude- ¡.cédula ;quésc insertará ,en la GACETA

"..:s:ha." . i.:DE MA~iJ.iD, co~~rensiva de la ~abe.za
.y para, su inserción en ·la (iAo."TA t ..y p~tedisposl.tiva -de ~sta sentenc~a.

.E MADRID Y para que sirvade;,notifi..., 1 Asl por esta sentenCla, lo pronuil-
. radón al denunciadO Frllncisco Fueo"; cio, mando y firmo.-!\Iario Jimé'nez

leS Pérez, cuyo ar.tualdomic:ilioo pa~ I Laá.
mero del mismo se ignota, expido:. y J>ublicacióu.-Leída y publicada fue
armo la presente 'cédula; con el.visto la anterier sentenda por el señor don
bueno de su..señori:a ,y sellada cOD:e!M.ario Jimé)lez Laá. Juez municipal
del Juzgado, en Madrid a 25 de No- propietario. del ,-distrito de Chamberi,
viembre de 193.0,-:-:-~1 SeCietario,' Jo-- :estando celebrando: .audi~neia púbüca
sé Ballester.-Visto bueno: el Jue;,:, Ce.:. ·en eLdia de su fecha,'dEi que doy fe.-
1estino Valledor. ; Francisco Alvarezde :Lara.",-

• ,,' . d ' :,. ,', tY (mediante a: la rebeldia de la en·
-'---'-- "'- , .... jnieiád¡l.ya fia.de que le Sea notifica·

..: . '; ,da en'f'jorma la anterior sentencia por
.' 'En el expediente ~'Üui¿¡o vc;i"b~hle IaGACErAc DE MADRID, expido la pre
~ .[altas seguido en este' Juzgado b3jó el. .sente,en ·Madrid a 17 de NoviernhI"d de

, 2 <:13 d 1 - 10-?O' .. d ,1930~~El, ·Secrebrio, Francisco ~\lvn·
-. numero.a e ano iiJ.J., :por ....es- .,I'ez d" Lara.-L.·.'\1.'isto bueno: el Juez,' \la-

.ohediencia, y contra ChOll Cher' y ....
:ofro.apare~ela siguiente '. . rio.JiménezLaá.
" . ~Scntencia.-:"En la villa :,- Cortc de

Madrid aH deSepticmbre'de 19;1Oj el
· _Señor D. Rafael Masiello y Gucrrero,
~, Juez :municipal del di.strito del Centi:-o; 1 ' En el juicio verbal de faltas segui

" vistas laS diligencias de juiCIO v.eibal do en este Juzgado contra Angeles· )'lar.
"de. fáltas, se.guid.. as. entre partes, de la'l tin.ez, por: lesiones, y señalado con el

·_.una el J\1inisterio fiscal. y de ~tz:a. ca- número 2.176 de 1930•.se ha dictall0
· ~ Dio denunciados, cuyas edndes ~ de-' . la sentencia, cUYO$ encabezamiento y
· . más circunstancias ya corrstan, Chon ¡. parte dispositiva dicen así:
··C1J.er ':y Yong Wong; y . .'. "Sentencia.-Enla villa y Curt:: de

.Fallo que deho condenar y condcno . Madrid a 17 de Noviembre de 1930; el
.' a los denunciados Chon Cher y' Yong !scilOi' i>. '19rio Jiménez Laa. J..l": mu

Wong ,a la multa de 10 pesetas.a cada nicipal del distrito de Charoberij ha
uno, que ham.··O efectivascn la forma 1

I
biendo ns10 las presentes di!igell6as

.. establecida en los artículos 179 y si· de juicio verbal de faltas, segllidas -en-o
- guientes del vigente Códigopena!. y r fre partes, de la una el ~linisterio fis

al pago, a cada uno. de la mitad de ¡ cal, en representación de la acción
las costas del juicio. l pública. Y de la otra, como denuncia·

Así por esta mi sentenci14 10 pro-da, Angele$ M.arlinez Alvar~ .
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:M1JRLA

MOLLINA

JO-130!JO

MALP.\RTIDA DE LA SERENA

DO:l Sebastián Giner Torrent. Juez
municipal de la villa de Murla, pro
vincia de Alicante.
. Hago saber: Que h·allándose vacante

la plaza de SecretariQ propietario de
este Juzgado municipal, se 8nunl"ia su
provisión a concnrso de trasl[t.do. con
forme a lo pnvenido en el Real de
creto de 29 de Diciembre del mismo
año.

Las aspirantes presentaián sus solio
citudes, debidl!Ilent-e documentada,

Mario Jiménez Laá, .Juez rnunicipaJ
propietario del distrito de Chamberí.
estando celebr.-....ndo audiencia pública
en el día de su fecha, de que doy fe.
Francisco Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldia del enjui
ciado, y a fin de que :I~ sea notificada
en forma la anterior sentencia. por la
GACETA, expido la pres€nte en Madrid
a 17 de Noviembre de 1930.-,-El Secre
tario, :Francisco Alyarez de Lara.
Visto bueno: el Juez. Mario J·iménez
Laá.

Hallándose vacante la plaza lle Se
cretario de este Juzgado municipal,
se anuncia a traslación pa¡-a su pi'O-

: visión en' propiedad~ con arreglo al
articulo 5.0 del Real decreto de 29 de
Noviemb.c de 1920 y Real orden de 9
de Díciembre del mismo año. hacién
dose constar que este pueblo tiene
3.861 habitantes de hecho y 3.850 de
derecho, debiendo los aspirantes diri
gir l~s solicitudes documenwda5, cn
el plazo de treinta días, al ilustrísimo
señor Juez de priIaera instancia de
este partido de Antequcnl. a contar
desde el siguiente al de la iaserción
del presente edicto en la tiAGb"l'A DE
MADRID y Boletín Oficial. üe esla prü
vincia, sin que el nombr::;¡do tenga mful
remuneración que los derechos 9ran
celarios.

Dado en !\Iollina a 29 de NoviembrE
de 1930.-El Juez municipal, (ilegible).

JO-13051

Secr~i:ari~,F¡':incis¿ó;Aiv'urez de L~a.
Vísto bueno: el Juez, Mario Jiménez
Laá. ' .

,'in el juicio verbnl de f::lH:.ls seguf~
do en. ~ste Juzgado contro Rafael Del
gado, por Hjación .':1 señalado con el
númerc 2.214 de 1930. S~ ha dictado
la sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen' asi: .

"Sentcncia.-En la villa y Corte dc
'Madrid 'a ~1 llc ~ovicInbre de 1930; el
seiior D. I\Iário Jirrién~z Laá, J L1~7. 111U
nicip2l del llistrito de Chamben; ha·
biendo visto las presentes di~',gcncias

de juicio verbal de, .faltas; seguidas en- Don Frandsco Caroacho Castillejo.
tre partes, dc la una el Ministerio fis- Juez -municipal de esta. villa de Mal
c:ü, en' representación . de la acción partida de la Serena.

,pública, y de la otra, .como- denuncia- Hago ·saber: Que en este Juzgada
. do, Rafael Delgado Marqilez. 'se halla vacante. por renuncia del qne

Fallo que debocori.a.elÜ:r 'Ji' condeno la desempeñaba, la plaza de Secreta
a Rafael Delgacio~1árquezala pena de: río propietario de 'este Juzgado muni·"

.diez- di~ de ~r:resto, que cumplirá en cipal, la que ha de proveersc en con~
la prisión, y al p~go de l¡¡s costas del curso por traslado. de confo:rmíd:úi
jnkió; y siendo desconocido su domí- con 10 dispuesto en el articulo 5.° del
c:lio" nctifiq-..l2ScIe la presente por Irz- Real decreto de 29 de Noviembre di!
tliode cédula. comprensiva: de la ca- 1920; se anuncia para que d~nlro del
béza y parte disposith'u dc la mIsma. I término de treinta días, a cont.ar ñe la
QUe se insert~rá en la GACETA DE :.\IA- I-fecha en que aparezca inserto <este
DEm_ ,edicto en Ja GACETA DE :M1u>lUD y Bo-

A:sí por esta scntcncb, lo pronun- . letin Oficial de esta provincia. los as
cio, mando y finno.-M:ario Jiménezpirantes ,presenten sus instancias
Lad. acompañadas de 103 documentos jus-
.Public:!l~i6n.-Leiday'publicada -rué - tificativos ue su derecho en el Juzgado

la 3.utá'ior sentencia por el señor ''don de primera instancia de este partido
Mario Jiménez Laá, Juez municipal de Castuera•.
propieti:do del distr-ito ,de Chambcri, Dado en Ma1partidaae la S~rena a
e:;tand" celebrando audiencia pública 29 de No't'iembrc de 1930.-El Secre-
'e~cldíadesu feeha;de que doy fe.- turio. Antonio Ortiz Dávila.-EI Juez,
Francisco' 'AI..arez de Lara." Fruncisco Camacho. .

y mediante' a larebeldiá del enjni- JO-~13008
·ciado.y'li\ fin' de que le sea"notificada
enftn:ma la anterior sentencia. por
la GicirA. expido la prescnte en ,\!a
'drid a21 .de Noviembre de 1930.-El
Secretario, Francisco Alvarez de L3.ra.
'Visto bueno: el Juez. Mario Jiménez
Laá.

"Sentencia.--...:.En la vilh.y Co~e de
Madr'd a ~l <1..; :¡:~oviembt'~ ae 19-30; el
señoI D.Mario Jiménez Laa, Juez mu
nicipal del distrito. de Chantbeu;h.a~
b:en<ln .......h:to las presentes '(li~i:"\cud::¡s

de iUldo ver.bal de fcltas,segwd2-.s en:
tre p~li'tes, de la una ell\1inisterio: :lis.
w~, In representación de ·la acci~n
ptib1ka, y de la otra,'cOluo denuncia
do, Ri;;ardo Yagúc García,.

Fallo que debo condenary. condeno
a Ricardo yagtie Garcí:l a la pe~2. de
'diez días de arresto, que cumplirá el!,.
la prisi¿n, y al pago de las, costas uel
juicio; 'Ji siendo desconocido su .domi
.cilio, . notifiquesele la. preseni:C por
cédula que se ,insertará en laGACET.\. DE
MADRm, cC1n.prensiva de la cabeza 'y
pari:e dispositiva dc esta sentencia.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio. mando y firmo.-l\iario Jirnénez
Laá.

Publicación.-Leida y publicada rué
la ~nterior sentencia por el seilor don
Mario Jim~i1ez Laá, Juez ,mmicipal

- propietario del distrito.. de Chami>eri,
,estando celebrando audiencla pública
en el día de su fec1u'l, de que doy fe.";" .
FruDcisco Alvarez de Lara." .

y medíante a la rebeldía del'enjui
ciado, y a fin de que le se3. notI~c:Jda'

. en forma ·la anterior s~ntencia por:
-la GACETA., expido l::i.presenle ~n Ma-.
drid a 21 dc Noviembre de 1930.-"-El

'-'S,ecrctario, Francisco M\-arez 'de, Lara.
, Visto bueno: el Juez. Mario- Jiménez

Laá.

En el juicio verbal d(~ falta,;; sc(,'ui
-- do en este Juzgado contra Emilio Ma

rio. por d:l.ños, y s eñal:;.do con el.nú
. 'mero 1.753 de 1930. se ha ,dictado la

sentencia, C'li}'os' cfi'(~abezaroiei1to . y
'parte dispositiva dicen a~i:. , .
: "Sentencia.-'-En la .villa y CQd~ ,te

Madrid. :l {l d:~ ~ovicmbre de,1:b'3.0~c:

:' seño.. j) 1.lario Jiménez Laa~Ja:=1, J!lU
nicipal deltlistrito d~ Chttmbe,d; 111)
biendo visto 1::'3 preseD.tE:5· ,di:¡g".ucias
de juicio 'verbal de faltas. seguidas en~

tre partes. de la nna el Ministerio fis-
cal. en rcpresentacion de la acción .,' Eil .el j~icio verbal c!efdtas s~gui.
pública, y dc la otra, como dC~luncia~ Id.o en -c.···st.e.· Juzgado contra Enrique 'Me
do. ,Emilio Mario.' -. . ghls. POi" malos tratos; y señalado ("on
. Falló que debo conden.ar,y: condeno I el número 2.498 de 1930, se ha dIcta-

a Emilio Mario a la pena de~ill;;o días do la seiltencia, cuyoseilcabezamiento
: ;;de alTestó, -que cumpliri' ell:s.ti ~omi-, y P::H"tc disposHivá dicen así:
'. 'cilio, y al pago de las costas .-del jüiaio;. .' "Septencia.-:-En la vill,a y. Ccrte de
-: y siendo d~sconocioo..su domiciliQ~ no- :Madrid a17 de Noviembre de 1930; el
,:-tifiquesele-la l"I'esen.le pQr ~e,lio dcseño¡- D. Mario Jiniéncz L:1a.J:1c.~ mu
-' cédula 'comprens¡va de la 'calJeza y .'1" iúcipal 'del distrito. de Chamberi; h;l-

, ;;que,:se,dnsertará-en la G"'E:ET~ DEMÁ.- _" bien,jo_ visto bs presentes dilig:::ncias
-'liRIO; y se reserva a~,S9ciedad).Ia.- . ·de.'juicio verbal de.fal1as, seguidas en

drileña de Tranvias la ·acción civil detre'partes, de luuna el Ministerio fu·
" qne,;5e _crea.asisti~· p<¡.ra recla.-nar el, cal; en Jepresc'ntación de la. acción

--:dmporte:dclos daños en layia y !~m'a' p$~i,ca;-y de Ja- otra. (~mo denullcia-
.~::procedellte., .. ' ~ ,'; - -. . •. ' :t;!.o;Enrigue,l'v!t:;í:lS Cejudo, ' . '.

AsipOL" esta.$en,tencía,;lQ pro.nun.~ - Falloqne debo condena. y condeno
ciD" mando y J:lrmo.-:-Mai"iO ...íiménez a Emique l\Icóias C-ejudo a la pena de
Laá. . ,.' ',. '. .:.'.~. iliez dias de :'!tTesto. que cumplirá en
,Publicac~ón.-Leíday publicada fué la prisión. y al :pago de las costas del

: la anterio.rsenten~ia por., el,seño.r don' I juicio; .Y siendo desconocidO' su actual
. Mario Jiruénez Laá, Jllezm~idpal domicilio,'no.tifiquesele la presente por

: propietario del distrito, de Chainberí.-I.medío de cédul::l, que se insertara, en
. E:5tando celebr.ando~Hil1ieneia pú1Jlica la: GACETA. DE M,unIID,comprensÍ".a de
en el 'dia de su fecha., de que doy fe.-,-- , la cabeza y p::lrte dispositiva de esta
1"i"allci:;co.6,l..-urez de Lara." . 1 sentcnci:J..
~y meciian'1e.~ la· rcbeldia del.cniui- 1 .",\.si por esta sentencia, lo p!'0I?-un

cl3.do. y a fu. ~C. q~~ le sea notificada ICiO. mando y firmo.-:\lario Jlmenez
en· forma la ,:;;,~cr.rOr . sentencia por Laá. '.
la G¡\.cnu. é.pdo)a presente CIl, Ma- PublicacI6n.-Leída y publicada fue
drid s21 <1e Novicinbre de 1~30.-El la ante.ior sentencia por el señor dou
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Hago saber: QÚeliallándose vacante
el' ea..-go de Secretario. . suplente '. de
este ,fuzgado. "Y debiendo Jll"Oveersc. se
gán lo ord2nad:o.. ·se 3Iluneia a concur
m· libre-,4:oufonne a lo ·dispuesto. en el
artlcnTo 5." del Real decreto de 29- de
Noviemhrede 1920 y Real orden acla
ratoriade' 9 .de. Diciembre del JUisUi.o
afio. por término de q:HinQe días, a OOD
lar desde la- pllblicación de este edii
to -en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín 'Oficial"" de esta· provincia,. durante
los 'OIales Jos aspirantes presen-éaráa
snssoJicitudes documentadas lDIteel
señor Juez municipal de este término;
"haciéndose constal':.que, según el últi
mo eemo,este Municipio· tiene 1.4"03
·habitantes,. y el Secretario n.o percibe
más emolmnentos que los derechos de
Arancel. .

Verea, .29· de Noviembre de 1930.-
'El Juez, Francisco Fernándcz. .

JO---:-131109, - .

'VILLA-~A NlESIA,

Don Teodoro Ibáñez V~ga, JueZ·!DU.4
nicipal de esta villa de VillanuevaMe
SÍa.

· Hagp saber: "Que habiendo quedado
desierto el concurso- últimamente :mun
ciado, ,para la provisión de vacallt.~·de

:Seáefario:-en propiedad y s'.lplenk de
· este;Jn,tgado munici'paI.se 3Jluricia 'L:le~
vmnente su provisión a concurso libre.

· por téimino y plazo de treinta díasóa
·contar desde" la publicación de este
edicto en ]a "Gaceta de Madrid" y"Bo
letín Oficial'" de esta provincia. Los
que aspiren a" menos cargos han de
presentar sus solicitudes. debidamente
·dOCDmeD.tadas, ante .el señor Juez de
primera inshmcia .de est.epartido. ,de
Laja. '. _ . ... ;... i"

Se,hace -.(:OBStar, 's,; los. debidos...efec-
· tos. que eshlipoblacióD'es de 1.114-Jla
bitantes, -iy el· '5ecE:elario nO'~
otrosen»lwnentos •qae los. derecllo-s de

· Arancel.' .' , ~ ;'
'Vill;i¡:uze1ci Mes&r.... p,ror-lncia.·de.~

·nada; a 38..de -N()riembrede 193~1
Jaez municipal, Teodoro .Ibáñ~.:· '.'
. )' :.J~1~

QumOGA

.JO:-t3052

ROZAS D~:MADRID' (LAS)

Don Francisco Fernhdez González.
Juez municipal de v.erea.

Don Hipólito Lera.y pinédo. Juez
municipal de esta. ciudad de Vitoria y
su distrito. " . '.. . .

· Hago :saber-: .Qoe en el juicio ve:l!bal
Por haber sido declaradas vacantes de . fa.ltas celeb'radri en este. Juzgado

Iasplazas de Secretario y súple.nte de pElJ' .estaf3, contra· JUBll Zubiate Iba
.este Juzgaoo municipal en. roncarso de nOndo, de', veinticineo::años"hijOide
traSlación, se anuncian a concurso li- Felixy ;LaureaDa,. .myoaetualdmni
breo en la. forma que precep!1la la ley . cilIo ypanKleroseigriona., seJ1a¡,dic
orgánica del Poder. judicial, el Regla-'. tado la, 'seD!eneia euyo eDeabezamien-
mento de 10 de Abril de'l871 y Real to y pertedispositiva dice~ . ..
decreto de ,29 de Noviembre ,de 1$20. "Sentencia.-En·la. ;ciudad .·de'\üto
por el plazo de quince días, contados . tia a. 28 de NoViembre de 1930; el se
desde la lecha. en que apareuainser- ñor D. Hí~lito Lera y,PiRedo. Juez
to el ~resente anuncio t:n el "Boletin' ;mtD!icipal·~ la misma· 'Y' su distrito,
Oficial" y "Gacela de Madrid". . 'báblendo"flsto las"precedentes düige¡r-

Los aspÍrantes deberán presentarcias de juicio verbal de faltas po¡o·es
sus solicitudes, dentrodelpIazo citado.' lafa,en el queS01l partes el MiJüst.e
en este J1ugado nmnicipaL rio &eal, en' 'repr-esentación de ·la ae.
. Las Rozas de Madrid a 15 de No- ci6n públlea, y JuanZubhteIbano]J
viem.bx:e de 1930.-El Jucz municipal, . do, comodcnunciado. cuya edad y al-
Joaquín. Barrios.. gunas de Stl$ ciremistancias -ya canSe

.10-13048 tan anteriormente,
. Fallo qae debo condenar y condeno
· al acusado luan ZubiateIbarrondo a la

pena de diez dias de arresto en' laPr1
si6n de esta capital y a la de 75 pesé
tas de mn~ que se hará efcctiTa ea

.DoR.' Anl-Ónio GOD:ZU ez .Regueiro•.
Juez municipal -de la villa y término d.e
deQWroga"pr;¡vincia de Lugo. .. ,

Hago saDer:'Que hallándose vacante
elcargo, de S6:retarioen propiedad, de

. este.mz.g~ mUDicipal, se aDUllela su:¡. pro'Visión .a primer tamo de. traslaciO:n~
.:poriérm.i!lode tI:cinta diaS. a contar
de la inserción·del presente, en la "Ga
·ceta de.~"'2 dur.ante cuyo. térmi
no los· soücit.an~ presentarán ante el
señor Juez :de primera mstaDeiade

,este partido ,sus instancias debidamente
documenta~:según.se pre'YÍ.eDe en el
Real decreto-de- :29 de N~e de

. 192ft: ;,. Real cr.tkn· de 14,·de Julio iíIti
IDO; haciéndose constar que' este' Mn.;.
nicipio tiene 8.530 habitantes de hecho
y 9.536 ded~.

Dado en Quiroga a 28 de Noviembre
de. 193((-El Juez municipal, Antonió
González.-El Secretario 'interino, Se

. gjSJWllJdo •Alvarez.

Jo-13093

J0-13092

. ORTIGUElRA

ante dseií()l' Juez de primera'iDs
taucia de este parfitID de. Pego. dent-ro
del' pTuo-cJ:e- treiDta. días a contar .des
de h pólíeaeióadd presente edicto
en la GAcE"". DE MAnBro. Y .BO'ldiH. Ofi
cia! de esta provincia.

Se baee eonsta~ que -el eeDSO de po
b!aeión de esta villa, es de 692..babitaa
tes de becho y' -822 de defteho, y·el
5écretario solamente' percibe les de-
fechOs eeAra~~L '

Muria al.· del)¡eiemhre de 19aO.
el Juez municipal, Sebastián Giner.

Jo-13091

Jllino. de quince días,.& contar desde la
pdb1k:aciónde este' edictO' en 2.-Ge<»
ta de Madrid~. dentro de cuyo término
podrán aspirar a ella todos los· que
r~unan condiciones legales -según di
~has disposicioneS, presentando en est~

Ju,zgado munieipal la correspondiente
instaDcia con los docnmeotos sigD:ieB-
tes; .. , . '.

1.° certificacióD de. naciD)jento, ex
pedida. por el Begistricivil, 'debidamen
te legalizada. o.legU:imada en su caso.

2.0 CeI:tificación de examen de apti.
tudpra-ra. el deserilpe50 del cargo, 'COn
Arr-eglo al Reglamento de 10 de _~bril

de 1S11~ .
3,.°ln:forme de collductamorai,ex-

El ~or J~z ..:manicipal de esta .pedido por la AJcaIdia corresPondiente•.
Villa, enprov.idencia de hoy• dictada. . Se hace presente que este. térmÍllO
en di~encias de juicio verbal de fal-· ;Dmlricipal consta de :J,.QM2 habitantes
tas seguidas en este Jm:ga~,hapel, -de.h~.y 2lJi61 de derecho~ y que el
nÚInero 8S- de' 1929,. por leSlOnes"COB.- l Secretario .~lente c.úantlo sustituya

• tra Gregorio Gómez Arnáez.~,· .al.pcopietario .diSfrulará .los derechos
~diosero,ba acordado. que se- Colte, ..' que señalan los aranceles vigentes.,C()n
por medio de la presente y ecm JQs Ja limitación. establecida ell' el articulo .
llpercibimientos de ley, a ~pres~ui() 39 delo:i mismos y -4.0 (te la reforma.
denundado Gregorio:G&n.ez Arn.uez, Dado en Ortigueira a 29 de No'\'ietn- .
por ignonl1~ &U actual dOlDi~ilio -y bre·de- 1930.-El Juez, JO$é·-Ca.ola.-El
paradero, psraque eomparezea eD la ~etario, Antonio Moás: Mariño.
Sab mtdiencia de este JuzgadOs daltzo JO-13094
del ténniso de diez: dia.s~ contadGs ee.s
de JapablicacióIH!e- Ia.' presente en .la
'~cem de Madrid", con ob;etQ' de su
'tm el arresto- ÍIl1}JUeStO T h~ efec
1l.V"aSlás· reSpOn~ilidades a: que- rué
coudenado en díebo'jnici:o; apercibién
dole qUe de GO comparecer le: pa:rnrá
el perjuicio .a Q!.le hubiere'h1gu';". . .
, y p:rr:t qne~;inseda la presente
eédula:. de citacién -'en la:·"Gaceta de
Madritr, la 'eXJ'id&'ea Olmedo a 25 de
Noviembre de teOO'. -:;. El Secretari(),
Manuel Torés.

. 1
El señor JuezJOUnicipal de esta villa,

· -eA. proridencia de hGy.. ea diligencias
··dejW.ciode faltas por lmrto.. contra

:Aureti:a MalagnillaEspmosa,. devem
tieuatro aiíos,.. solteYa, SOS Iahores,. do~
m.icIliada "ÚltimaJ.uente ea Nadr~ calle
de Ja.vierZeuón., número 19" ha. acor
1!ado~ se cite por meilio de la pre-

>1ente y con los 3pe'1:'cibimieI+tos de ley
, .exj)res3da. Aorelia Malaguilla Espíno-

· Ja". por ignorarse su aetmU.dOOlieilio .
tpar:dero, para que comparezca cn la

.Jala-audiencia (2 este Jnz.gado IIlWli
~ipal el dia 24. . del actual, a. las doce
·joras. con las pru.ebasde que intente
:talerse para su defensa en lacclebra-

·"tióndel correspondiente juicio verbal
1Ie faltas, pues en. o~o caso se prQ:Ce·
-derá al derecho.

y para-· Su. insercióD. eIl_el·--periódico
lIfGacela de Madrid"~ YO. el SecretariO.
expido el presente en Olmedo a 2 de
Diciembre de 1930.-El Secretario ha-

. bilitado, MarceIcrSastl'e.

Don JoséCaula Pardo. Juez munici
pal de Ortigueira..

Hago público ~ .Que haU:ánd.ose va
eante la plata de Secretario suplente
de este Juzgado mwricipal,se anuncia
su provisión en concurso libre. con

,. arreglo .a las disp,~siciones de la ley
:orgánka del- Poder iudicial y:Real de

,..: ereto de 10 de Abril de 187.l, pO-rtér-
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publicación del presente anuncio en It,
GACETA DE MAn-Bm y Bdlelines (lficia.¡
les~ comparezcan ante este Juzgado de.
:mi 'Cargo, sito en la Capitanía de- ~ste1
}luerto. O Itlan.ifteste el ps:n-to de.'
actual resId'encia, -aJ. objetO' de respaD- ~
d~r a los i::ut'gos (IUe le resulten el cao-;

sil. que ñIstrnyo por poEzona;je. baja)
apercibfu1iento' de que' no verifie27k{

,denfro del pl~ prefijado, le pm-ariñ1

los peIjt:úCi'os'a lpre haya lagar. '
Dado en -Cádi2; a los diecioclm- dfa!.

del mes <te Noviembre d.e lS~.--El
-Secretario, José Romero. - El· Jue4
ins!rnetoI", Jmm 'Espinosa de los '~m.
terus. .

.P.iI-3~86

Don Juan Espinosa de los :\fonteI"ost:!
Aliére:¡; de ln!am.eria del\1arina" J:oea:
'instructor .Qe la Cefua¡¡dmIcia ie Jla..~

rina.de Cádiz. '
'Hago r.aber: QBe. por este mi pií- r
~ .edkt:o, cito.., llamo y 'em,pIazoü ¡.

im:liTiduo J05é {:ooona Rra.vo" natural\
,de Se~~ de veiRtiún lI"ños cie edad,i
tieoficío. e~tri0ista, domiciliado.. úlfl-I
JUamenle en ~a•..Stlery.a del Pllar,7!
Caaa te Eustaquio, paról que en el ~lii:-:'j
» lIetreintadi~ contados apatlir.'f
deJa pulilicaci{¡D. .del presente~ ¡
ei~ ~n' b. GACE'U. D&MA.ollID y BoleliJ:u$ ,
Oficiales-dela ¡H"ovineía, comparez6Í 1,
ante este Juzgado de mi cargo.. silo eia ¡
la Ca~italrlade e3te ,p1:ierto, Q maIIifld.}
~, el,puato de. su .actual residene.i~

..al objeto de responder a los cargos q1k!
le resultan en causa 'que íuslrul'o. ~ar. 1
»O~, baje apercibimiento de ~',
no vuw,carlo: le p~án los pe.riuiciú'
a .qlI~ haya Jugar. \

Dado en Cádiz a los dieciocho días'
de! mes de No:v'ÍJelBbre de 1930.-El
Secretario, José Romero. - El Juei,

J,¡¡st.ruct:or, Juan Espinosa de los Moñ.. '
teros.

JM-32OlJ. ,

, 'DOn Juan :Es~ de "lOs '1foIltirGS,:
Aliért:.I.: del JaSaDte1"i~'-&e- ~i.oo-,..'Jriez;

,. ~tr.uckD¡•.d.e la-,~aacia .~ Ka,-,
.. ::r:ma de .:(;ád¡tz., , 'l.': ; . : , .. '

,. 'Ha8'icOIlstar:~~ e,sie;mi p.rl
,'.tDa elIíc.1oo <ita.,'Hamo.y empIazo-al in-

dividuo Vicente Hcrnández Hernández,'
natural de Las Palmas, de catorce años
de edad, de oficio marinero, domicilia
do últimamente en Las Palmas, calle
Quince de Septk.!nbre, para que en el Don Dionisio Martinez de Velasco,
plazo de treinta días, contajos a par- Alférez de Navío de la Armada y Juez
tir de la publicación del presente anun- instructor de la causa que se instruye.,
cio en la "Gaceta de Madrid" y "Bole- contra el marinero .de segunda Rafa~
tines Oficiales", comparezca ante este Jerez Corominas, por -el supuesto de;ti'r
Juzgado de mi cargo, sito en la-- Capi- to de deserción de la dotación del
tanía de puerto, o manifieste el punto destructor "Lepanto".
de su actual residencia, al objeto de Por la presente cito, llamo y empla.
·responder a los cargos que le resulten zo 2.1 mencionado Rafael Jerez Coro-!
en causa que inslroyo por polizonaje; minas, hijo de Rafael y de María, na-'
bajo apercibimiento de que de no. ve· tural de Jijona, provincia de Alicant~i
f1fiCáfro"'ilenfto c det1JlazO'"'¡Jreftjad() -y ,.ae.~ 'f'e~·aiios de edad y estadq',
pararmr-Jos perjuid&s a,.q.re haya. D'sollerp;,siendo sus señas: pelo castlf.¡',
gar. no, ojos castaños y estatura segular,;

Dado en Cádiz a 18 de Noviembre de para que en el término de treinta días. ¡
1930.-El Juez instructor, Juan Espino- a partir de la publicación de esta *" f
sa de los Monteros. quisitoria en el Boletill Oficial de lci r

J:M-3185 provincia de Murcia y GACETA DE M4,-:-r
DRlO, comparezca en este Juzgado d~'

instrucción de mi cargo. sito en el
destructor "Lepanto", a mi dísposi:l:

Don Juan Espinosa de los ~Iooteros, ción, para responder de los cargos que'
Alférez de Infantería de Marina, Juez le résultan en s:lmario que se instruyéi
instructor de la Comandancia de Ma· por deserción. . - ,
rina de Cádiz. A la vez ruego a las Autoridad~Sff

Hago saber: Que por este mi pri. tanto civiles como militares, p.roceda"I(¡
mer edicto, cito, llamo y 'emplazo al a la busca y captura del individuo ªe
individuo José Núüez Alemán, natural referencia y caso' de ser habido lo pon':.
de Aguimo (Canarias) de diez y ocho gan a mi disposición. i
años de edad, de oficio zapatero, domi- Dado en Cartagena a 24 de Noviem..
ciliado últimamente en Luis Morote bre de 1930.-El Juez instru~tor, DlliS\
(Las Palmas), para que en el plazo de nisio Martínez de Yelasco.
4',eip..!~,~ias, C!!!!!~~o~_a_ ,p.arli; ~n la _ ~3.~OIl ;,: i

CADIZ

JURISDICClON DE'MARlNA:-

\ ;

Don Juan Espinosa de los Monteros,
Alfér·ez de Infantería de Marina, Juez
instructor de la Comandancia de Mari
na de Cádiz.

Hago constar: Que por este mi pri
mer edicto cito, llamo y emplazo a don
Martín Zalvide Caudina, Primer Oficial
tIe. la Marina mer<:ante• .embarcado en
el año 1922 en el vapor "Catalina", pa
ra que en el plazo de treinta días, a
~ntar de la publícación de este edicto
&1 la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, comparez,ca j
en este Juzgado de mi cargo, sito .en
la C.omandancia de Marina de Cádiz, o
~este eL.Dunt<? de ~ ~ctual resi~

~iC'O:pa'Ni S:ft qreso en la 'Caja "
"genernllle De~QS, 'Y'd pago de lBs
{;os!~s del juicio; en atendón al- igno-

,raw "p-'\radero dcl acu~ado Juan Zubia
k, !Jolifiquescle esta sentencía por me
dio de edicto~ en la "Gaceta de
M:ldrid", cont~rjiendo aquél el encabe
'~tD .' Y parle, 6npositm\. Geesta
~~~cia;'y reRtftase.re!'"C~~
;P.~l"'t) ~e'et~t I!le P«mad8S y. :r'l<bcl-
·t~.a los'e:fedOS- d,el ~tk:u1&.m eel I .. ~ _
'f:ódtgo pena-l',.;m elplaw de c!la; d~, I Don.j¡¡¡,aD ~jll"111'$3 Ele~ Monteros,
:¡ cantor del siguiente 21 en qrJe SI!á,AtlléJ:,ez, 4e Infanterí.a.-tfe Marina, Juez
jj,!..léesfa senkRe'ia, ootaautCilrizadaiw.ot1'1id0r de, la; Comandancia de :Mari-

;d¿'::~!':t:'C'/tndeftg." ' 'l . : .:.• ' _1E2 tie('.¡Wj.z. ,
:. A~'" r.cr' esta' mi SeJlle'RClw1 deftJliti- Hago li3bu ~ Que por esle mi primer .
-~~ente'jriz~, le pl'ommcio,BdI- e'dicblt .cit&7 llamo y cmplaio..alind..Tví- '
'cgo;~:;-tmnO'.~iOO-Ji'!f&Lera''': ' '. . . .•0. ll~.Doming~ GoJUález Valer•
.,' 'Thido en Vif.eÍ-h a1ll de 'Noviembee' .~.de'~ena, de eatoxce años
üc.19S9.-El Juez, Hivólito Lera.-;-Por: ..,~ d,e;oÓicio carpmtero, domici-·

:su'· m:mdata: '-el! SeC'relario~ A~ro; ~~e.,~ en 'Granada, ~Ií-
Z,!.l!rI<Í1Tótgá. ,-" 'BO",.;pa~,"fUeenel plaZi). de treInta
", ;,' JO-13tlM .dial>; ~s-. a parlirde la publica

,eióo del Jli"e!eD-le au.uncio ea la "Gace·
ta deMa<kid" y "&létín.es OficiaTes", .
co!llil'l"l'euaante este Juzgado. de, mi

,eM'8P•. S:ÜG en la Capitanía de. este pUes
to, o manmeste el punto de su a.étual
,~tncia,alo~O-de rtspouc;1er a los
cargos.'~ le .esulten, en causa que
imtruyo por polizonaje; bajo apcrciñi
miento de que de no,verificarlo dentro
del plato prefijado ·le pararán los per
juicios a que haya lugar.

,Da&en,Cáfliza:18de NovieIUbn de
19OO:..:....lU '¡vez,~,·J'uan&pjoo
". de·_'~nfet()f;.,
. ":.'

~., Den 'Efoy Luengo Mm'icrz, Catrl1án·de
,..Infantería.. Juez de' cansas de' la Capi-
tania. general de ~Ja 1ucera Región e;

•.rns~tO¡; de la, '~US:l número 44 del
.,iUo'~~ínStrnída par" !as lesiones va
~,~ por'~l paÍsano .lnlroCalteías
. Palomares. al ser atropellad'o por ttn
,auiteri;u~,.viI.. aJasaIida de CatarTaja fV-a

,.1I1:Í1cia.'"};a l."1 dfa 2üde PeDrero del afio'
,'1927,.' "
:..'; P.or el Presente cit()~ Hamo 'Y empJazo.
'a' Jaime Sotos BTanes, cuyo úJrinrodO
.mic:ilio l:.onQci.do, es- calle 'del' Doctor
sanclü::s:.Be!::gó~nú:inel:ú8; de esta .ca..,
~ ..de :oficio'mecánico; Y' a'cu'aIrtas,
persona.s .fuesen en un autobús de la
línea de Catarroja al atardecer del día
26 de Febrero de 1927 y recogiesen a
un hombre atropcllado por un coche
ligero, para que en el plazo de q"t.llnce
día.s, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este edicto en la "Ga
ceta de Madrid", comparezcan en el;le
Juzgado, en cualquier día hábil, para
prestar declaración.

Valencia, 22 de Diciembre de 1930.
El Capitán Juez instructor, Eloy Luen-
goMuñoz. JG-3206
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VIGO

El Secl.'etario, ~lanuel Rosado. - El
J}lcz instructor, Osear Ma:-tinez ~o
lín~.

Don José Bugallo Luna, Comandan
te de Infantería de Marina y .luez ins
tructor del expediente de pérdida de
la cédula de inscripción del .inscripto
José Posada Darriba.

Hago_ saber: Que habiendo sufrido
exlra\-ió la cédula de inscripción de
Juan Posada Darriha y habiendo de
clarado justificada dicha périlid.:i, por
decreto auditoriado del excelentísimo
señor Capitán general del Departamen
to de fecha 23 dc Octub.e de 1930.
se declara nulo y sin valor dicho do
cumento, que ·le fué expedida par la
Comandancia de· Marina en 5 de Fe
bre.o d~ 1929.

. Vigo. 28 de Noviembre de 1930.
El Juez instructor. José Bngallo.

JM---J219.-

MALAGA

Don Ciscar Martinez Mollns, Tenien
te de navío y Juez instructor de la cau
sa número 492 de 1930, instntida por
maltrato, y de la que es Secretario el
operario de máquinas Manuel Rosado
Martín.

Por el presente se llama y emplaza
al individuo nombrado por "Miguel
el Botero"', para· que en el' plazo de
treinta días eomparezca ante el Juz
gado de la Comandancia de Marina
de Málaga para prestar· de claraeión.

Málaga a 29 -de Noviembre de 1930•

Juez instruetorde- la causa número 571
del año 1927, por el supuesto delito de
deser'ción del vapor mercante español
"Mar Caribe". cometido en e! puerto de
Filadelfia el día 22 de Diciembre de
1922 por el tripulante -COnstantino Cal-
vete Vidal. folio 28 del libi'o de inscdp-
ción lll<lritima correspondiente al año Don Osear Martinez Molins. TeD.íen-
1909 del Trozo de Sangcnjo. te de naVÍo y Juez instructor de la cau·

Hago saber: Que por decreto audito- sa número 492 de 1930. instruida por:
riado dictado por la Autoridad juris- maltrato, y de la que es Se.;retario el
diccional de este Departamento el día operario de máquinas ::\1anucl RosadlJ
13 de Mayo próximo pasado fué sobre- Martín. .
seida definitivamente dicha causa, con -:Por el presente se· eita, lla:na y em--
arreglo al punto quinto del artículo 252 plaza al individuo Francisco Alharoas
de la ley de Enjuiciamiento militar de lturriaga, para que en .el piazo de
Marina; por desistimiento de la acción treinta días comparezca ante el Juz
:penal, a· tenor de ID dispuesto en los gado de la Comandancia de Marina de
artículos 12 y 14 del Real decreto-ley Málaga, -al objeto de prestar declara-

·de 8 de Septiembre de 1928, en relación ·ciÓn. .
·con el articulo <l.", párrafo segundo, del Mála."aa a 20 de Noviemb.e de 1930.
apartado b) de la Real orden circular. El Secretario, Manuel Rosado~ - El
de 15 del propio mes, que concede in-·· Juez instructor, Oscar Marti"llcz Mo
dulto total a los responsables del delito líns.

·de deserción de buques mercantes.
Lo que se hace público en concepto

de notificación a la familia del mencio
nado encartado.

Sangenjo, 31 de Octubre de 1930.
El Juez instructor, José Mellid.

JM>-314t

Don Andrés Diaz AbascaI, Capitán de
lnfanteria de. Marina y Juez instructor
de la causa número 27 de este año, que
por choque de vehículos se instruye en
la jurisdicción de Marma, en la Corte.

Por el presente requiero. cito y em
plazo .al conductor del camión que. cal'·
gado de ladrillos, venía en la mañana
del dia 22 de Julio último por la calle
del General Oreé en dirección al paseo .
de Martír.ez Campos, cuando ocurrió,
íunto a la estatua de Castelar, un cho
que entre el tranvía número 72, de la
linea númel'o 40; y.el camión número
22 de este M:nisterio, para que en el
término de quince días. a partir de la
publicación del· presente, comparezca
en este Juzgado, al objeto de prestar
declaración. .

Dado en Madrid a 12 de Noviembre
<le 1930.-El ÓlpitlÍn Juez instructor,
t\ndrés Díaz. .lM-3127

_ D. José Mellid Vidal, Teniente de na
Jo de la Escala de reserva auxiliar' Y.:

MADRID

SANGENJO

FERRO!. (EL)

• Don Beni,to Domingo Carballeira.
lIl.yudante de la Comandancia de Mari
na de Ferrol y Juez instructor de la
misma. .

Por el presente hazo saber: Que por
decreto asesorado de la Superioridad
del Departamento. fecha 12 del co~

. rriente. fué declarado nulo y -sin valor
alguno la cartilla naval que había sido .
expedida al inscripto .Manue~ Vázquez
Martinez. .-

Lo que se hace público para general
conocimientoo .

El Ferrol, 19 de Noviembre de 1930.
El Juez instructor. Benito Domingo.

JM-3212
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